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A V UNJ AM1 i'.N n), Acfa de la aesióti de 26 del corriente. -Dis- 
tribucidn de fondos del Ensanche para el mes de septiembre.— 
Orden del din para la sesión de 31 del actual, - Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta mii- 
nicípal en el mes de julio.

JüN’TA .ittíNiciP.Ac: Acta de la sesión de 25 de) corriente.
A lc .\i.,uÍa P kií.sidüncia: Decreto encargando interinamente 

al primer Teniente de Alcalde del despacho de la Alcaldía,-- Otro 
determinando el período de pago de la Deuda por expropiaciones 
del Ensanche. ^

Coiii.sioMK.s: Ustíi de asmitos pen iienti s de despacho de las 
Comisione-i.

S kchp-'ia i í íA n u n c io  expresando hallarse depositados, a 
efectos del artículo 615 del Qódigo civil, 1 ] coches, procedentes de 
desahucio.—Otros exponiendo los expedientes de transferencia 
de créditos para dotar una plaxa de Auxiliar llenadora de biberones 
y para satisfacer los jornales devengados durante la ampliación 
de matanza de cerdos.—Otro expoidendo el padrón vecinal for­
mado en diciembre de 1920.—Otros concediendo plázo para pre­
sentación de redamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias Que se expresan,—Pliegos de condiciones de las subastas 
para contratar el suministro de placas precintos de nielat para bi­
cicletas, y para el arriendo de las sillas de ios paseos públicos. 
Cementerios: aiitorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sscranientales.—Ccnicurso para proveer una plaza de muzo en el 
Depósito judicial de cadáveres,—Subastas para la adt[iitsidón de 
dos calderas para los invernaderos del Parque de Madrid; para 
contratar el suministro de carbón y lefia con destino a la Institu­
ción municipal de Puericuitura, y pendientes de celebración.— 
Circular a los señores Tenientes de Alcalde para que remitan al 
Negociado de Abastos nota de la venta del pan,—Licencias expe­
didas por los Negociados 3.°, 4.*, 6.“ y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas,—Movimiento de personal.

CoN J AiniHirt: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y deí Interior.—Balances de las ope­
raciones verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin del mes de julio,-Cotización en Bolsa de 
los valores municipales. ■

Au.\ti;VisTK.AcióM DE LA Fáuiíica HE Gas DE Maurio: Ba­
lance de ingresos y pagos verificados durante el mes de jnlití 
último.

Dnn A.s uuvicj I’ A r.Ks: l,as en ejecncitíii.
Pont cía  ui-íha na : Servicios prestados por los Guardias immi- 

cipales,—Servidos pres'ados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por el ramo ele Limpiezas.—Servicios de alum­
brado, eléctricos e industriales. Juicios, visitas y comisos veri­
ficados por las Tenencias de Alcaldía,

Ahas i 'o .s ; ííecandación en  el Mercado de ganados. Recau­
dación por derechos de degüello, precio de) ganado, etc., en el 
Matadero immicipal.—Precio ea plaza de comestibles, iiquiclos y 
combustibles.

C-^MEN rHiíio.s; liiliiimncioiK-s de) 1,3 al It) de agosto de 1921.
Boletín oficial del Canal de Isabel U: Niímero 337,

Sesión orihnaria del día  26 de agosto de 1921. — íd :- 
D'ní.7o.—Presidencia de! Excmo, Sr, Conde de Limpias,— 
.\sistieron los Sres. Alvarez tierrero, Alvarez R. Villa- 
in¡l, Asprón, Camadio, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, García Cortés, G.ircía Miranda. García de 
Vinuesa, López Baeza, .Marcos, Martin. Noguera, Onis, 
Palomero, Rodríguez, Saborit, Saornil y Tato.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más qué los seño­
res López Baeza y Noguera, siendo aprobada e! acta de la 
sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Conii.siones en 20 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de la parte 
dispositiva de lo resuello por el Tribunal provincial délo 
Contencioso, declarando caducado el recurso interpuesto 
por D. Carlos Casuso Obeso y cou.sentída la providencia del 
E.xcmo Sr. Gobernador civil, fecha 21 de agosto de 1919, 

,'por la que se desestimó la alzada que interpuso dicho señor 
contra acuerdo del Aymiilamiento de 14 de mayo anterior, 
por el que ascendió D. Carlos Barranco González a la ca­
tegoría de Auxiliar Administrativo del Ensanche.

3 ° Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
verificados durante el mes de julio ultimo por la Fábrica 
de Gas.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con diciamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l* roce (i cute 8 de la  Mesídii de líí del nctnal. .

PRIMERA.—Goberiiaeióii.

4.“ .Conceder al vigilante sanitario, D. Cándido Hernán­
dez Alameda, el pase ;i l;i .situación de excedente, en la 
cual permanecerá sin ganar puestos.uí beneficios de ningu­
na clase, en el escalafón de su categoría, y con ia obliga­
ción de acreditar cuando solicite el reingre.so y haya va­
cante, que no ha sido condenado en causa criminal durante 
el tiempo de su excedencia.
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QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad,
5,° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se designe 

romo Vocales del Tribunal de oposiciones al Cuerpo de T o ­
cólogos de la Beneficencia municipal, a^los Ginecólogos, 
p. Boitcarpo Lizcano González y D. Francisco Manuel 
Jiménez García de la Sen ana y a los Tocólogos, D, Juan 
Bautista Oliván Torre mocha y D. Julio Gutiérrez Torre.s, 
actuando este último de Secretario y perteneciendo todos 
a la Beneficencia municipal, en servicio activo.

Seguidamente se clii'i cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Cortés Muñera, en la que por entender que ni el 
Sr, Alcalde ni el Sr.. Concejal Inspector de la Beneficencia 
reúnen competencia alguna para juzgar a los opositores, 
propone que el Sr. Alcalde delegue en un Concejal M̂ diĉ o,

No aceptada por e! .^yunta^liento, Ené desechada en vo 
tación nominal por 13 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Cordero, Cubero, Díaz Agero, García Cortés, García Mi­
randa,-Garda de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Nogue­
ra, Onís; Saborit v Conde de Limpias, contra cuatro de los 
Sr'es. C;imacho, Cortés Muñera, Saornil y Tato.

A  continuación el Sr. Onís, formuló la enmienda verbal

Que en el caso de delegación por parte del Sr. Alcalde, 
aquélla recayera en el Subinspector del Cuerpo facultativo
de la Beneficencia municipal. . , ^  -

Aceptada por el Sr. Marcos,- en nombre de la Comi­
sión, pasó a formar parte del dictamen que con ella fué 
aprobado.

'  SEXTA.—Ensanoho.
Previa manifestación del Sr. Marcos, quedó retirado el 

dictamen proponiendo se reconozca e incluya en el primer 
presupuesto ordinario del Ensanche y extraordinario que 
se forme, en concepto de indemnización a la propietaria de 
la finca número 77 de la avenida de Menéndez Pelayo, la 
cantidad de 50.000 pesetas, por los perjuicios ocasionados 
a la expresada finca con las obras de iirbanipdón de dicha 
Vía; y el voto particular formulado a este dictamen.

rroceileiite# tie la sesión óe lí» del actaal.

PRIMERA.—Gobernación.
6 ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acceda 

a la solicitud fornmlada por el ordenanza camillero de 
Casas de Socorro, D. Donato Rodrigo Núñez, para qge se 
le otorgue la primera vacante que se pi oduzca de la rnisma 
clase V categoría en las distintas dependencias municipa­
les pásandoli figurar en la plantilla de las-referidas depen­
dencias, en la misma categoría que hoy tiene y  con igual 
sueldo el cual percibirá en lo sucesivo con cargo al ca­
pitulo ÍI artículo 1.“ , concepto 86; y amortizar la segunda 
vacante producida por fallecimiento de D. Celestino Ortiz, 
que percibía sus haberes por el concepto 317 (Colegio déla 
Paloma), en cumplimiento de lo establecido en la Base lU. , 
proveyéndose la de camillero que aquél deja en la forma 
que tiene acordada la Comisión 5,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Alvarez Herrero, López Baeza y  García 
Cortés, proponiendo que la plaza de camillero que deja el 
trasladado sea cubierta con el mozo de limpieza de la Casa' 
Victoriano Girón Gallego, y que en lo sucesivo se tenga en 
cuenta el derecho de estos mozos para cubrir las vacantes
de ordenanzas. , , i ¡- .

F'ué aceptada por la Comisión, pasando a torraar parte
del dictamen que con ella quedó aprobado, -

El Sr. Palomero, en nombre de la Comisión, y accedien­
do a petición formulada por el .Sr. López Baeza, retiró para 
nuevo estudio, los dos siguientes dictámenes.

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Administración de tercera clase, de 
la Sección de Contabilidad, vacqnte por faUecimiento, con 
amortización de la resulta.

Proponiendo el ascenso reglamentario para p roveer una 
plaza de Oficial segundo, vacante por fallecimiento, y  el 
ingreso como Auxiliar, del opositor en, turno numero 31.

TERCERA,— Policía urbana, .
7 “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se autorice 

el gasto de 1,063*35 pesetas que representa el importe de

vhrios materiales adquiridos para las obras de traslado de 
cajones del mercado de los .Mosteases en el año 1914, abo­
nándose a los respectivos suministrantes sus facturas, con 
cargo al crédito que determine la Contaduría de Villa o in­
cluyendo el importe de las mismas como crédito reconocido 
en el próximo presupuesto*.

Fué aprobado en votación ordinaria, debiendo pasar a 
estudio déla Comisión, la enmienda verbal, formulada al 
mismo por el Sr. García Cortés de que el Ayuntamiento 
repita para el reintegro de la cantidad, contra aquéllas per­
sonas que pudieran resultar responsables del gastó.

8  ̂ Se dió cuenta del dictamen proponiendo de confor­
midad con la proposición del Sr. Noauera y otros señbres 
Concejales, que íué tomada en consideración en la sesión 
de 13 de mayo último y con el informe formulado por la po­
nencia designada por la Comisión, se adopten los siguieiite.s 
acuerdos:  ̂ ,

Primero. Que tío se conceda en un plazo de diez años 
más licencias de tahonas, comestibles y  demás estableci­
mientos que expendan artículos alimenticios.
, Segundo. Caso de ser aprobada esta pi opuesta, que por 
el Negociado de Abastos, se fórme una estadística con el 
fin de conocer el número de comercios que existen dedica­
dos a la venia de pan. carne, ultramarinos, etc,, etc., con 
todos cuantos detalles sean precisos para conocer la canti- 

'dad de pan que fabrican, venta en su despacho, número de 
puestos o sucursales que tiene, y venta diaria que realiza en 
cada uno. Y  con relación a los comercios de carne y ultra­
marinos deberá de comprender la estadística, la venta dia­
ria, gastos de todas clases y cuantos antecedentes puedan 
contribuir a formar juicio exacto de sus negocios, 'y

Tercero. Que los comercios que cierren por cualquier 
motivo, no puedan abrirse de nuevo, con el fin de reducir 
los de cada articulo al número que se considere necesario 
para que esté bien atendido el servicio público y puedan 
acrecentar sus ventas los comerciantes.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Tato, proponiendo se acuerde, que antes de 
entrar a discutir el fondo del asunto, pase a estudio del ple­
no de Letrados para que digan s¡ puede adoptar el acuerdo 
radicalmente qué se propone, o sí se limita la facultad del 
Axmntamiento a regular las concesiones.

Fué- desechada en votación nominal, por 14 votas de 
los Sres. Alvarez Plgrrero, Alvarez R, Villamil, Asprón, 
Camacho, Cordero, Cubero, Díaz. Agero, García Cortés, 
López Baeza, Marcos, Maitín, Noguera, Palomero y Sa­
borit, contra siete de los Sres. García Aliranda, García de 
Vinuesa, Onís, Rodríguez,- Saornil, Tato y  Conde de 
Limpias,

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen, con la enmienda 
verbal formulada por el Sr. García Cortés, de que se ex­
ceptúe de la prohibición, a aquellos establecimientos que 
monten las oooperativas, considerando el Ayuntamiento 
como tales, las que se formen sin que e! capital que se in­
vierta en ellas, rinda interés.

Consignaron su voto en contra, los señores que lo ha­
bían hecho anteriormente en favor de la enmienda del señor 
Tato.

QUINTA.—Beuerteenela y Sanidad.

9. “ Ascender a Practicante primero del Cfiér'po faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, con el haber de 2.500 pe­
setas, y en vacante por excedencia, de D. Valeriano He­
rrera, al número ! de los Practicantes segundos, don 
Eugenio Santos Hernández, con amortización de la resulta 
producida.

10, Anunciar concurso con arreglo a las bases que a 
continuación se expresan, para proveerla plaza de Médico 
encargado exclusivamente de la consulta de Otorinolan'n- 
gología de la Casa'de Socorro de! distrito de! Centro, 
v.Tcante por dimisión de D Saturnino García Vicente.

Primera. Ser Médico, mimerario de ia Beneficencia 
municipal de Madrid.

Segunda. Haberse disUngüido por sus trabajos clínicos 
y publicaciones en la especialidad que se concursa. ,

Tercera. Llevar ejerciendo dicha especialidad con be-

M a d r i d
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nepUcito de ¡a opinidn pública y de sus compañeros, por 
un tiempo no interrutnpido de seis años, cuando menos.

Cuarta. Estar reconocido por los Centros docentes y 
por los Profesores que cultivan esta especialidad, como 
poseedor de los conocimiemos tanto técnicos como prácti­
cos, para el buen desempeño de su cometido, y que con su 
valer reporte un indiscutible benelicio a la benebcencia v 
al pueblo dé Madrid ‘

Quinta. La antigüedad en el Cuerpo,, solé será ínolivO 
de preferencia ante igualdad Óe condiciones en los méritos 
y servicios de los concursantes.

Él plazo para presentación de solicitudes, será el de 
quince días, a contar de.sde la inserción de! anuncio en el 
Boletín del E xc ,uo. A y u s t a .\i [e .\to de M id e id .

11. Anunciar concurso por término de quince días, 
para proveer la plaza de mozo ad.scrito al Depósito judi­
cial de cadáveres, cün sujeción á las siguientes bases:
. Primera. Ser español y estar comprendido entre los 

veinte y cuarenta años.
Segunda. Demostrar buen estado de .sanidad.
ie jceia. Observar buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. .Alcanzar la talia de un metro seis decímetros, 

coniomínimo.
Será condición preferente, haber prestado servicios en 

hospitales y  clínicas o cualquier o tro  establecimiento 
análogo.

Las instaiiólas debidamente documentadas y dirigidas 
a la .A,lcaldía Presidencia, se pre.sentarán en el Registro 
general de la Secretaría, en las horas de olicina, durante 
quince días, que empezai-án a contarse desde el siguiente 
al dé la inserción del anuncio en el Boietin ofteiaL de la 
provincia. .

12. Devolver a D, Enrique Ceba Torregrósa, contr*a- 
tista que ha sido del suministro de suela y vaquetilla para 
la construcción de calzado a los acogido.s en los Colegios, 
de Nuestra'Señora ¿le iá Paiotha, la danza de 1.400 pese­
tas en metálico que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, por haber justificado el cumplimiento de las condicio­
nes de su montrato, oficiándose en este sentido al Sr. Di­
rector general del Tesoro público, ■

SEXTA,  — Ensancho,

13. Conceder licencia a D. Ignacio de Navascués, 
para la ejecución de obrqg  ̂ de reforma en el Teatro 
Fuencarral, situado en e! número 145 de la calle de dicho 
nombre, sin perjuicio de que para la utilización del edificio 
se obtengan los iibcesarios permisos de las Autoridades 
que deben de intervenir en asuntos dé.esta índole.

DE NUEVO DESPACHO

t Junta de señores Tenientes de Alcalde.

14. Se dió cuenta de un dictamen en el que, de confor­
midad con lo informado por el Letrado consistorial señor 
Llovet, en cuanto al punto concreto dp si el Sr. Conce­
jal Delegado de Morcados, en su actuación con respecto a 
éstü,s, tiene atribuciones para imponer multas, determinar 
su cuantía'y hacerlas efectivas, resuelve—como ya lo hizo 
el Ayunt iniiento en 30 deabril.de 1920—que a laDelega- 
ción de Mercados competen la facultades de inspección y 
denuncia, y  a los señore.s Tenientes de Alcalde las do com­
probación y sanción de las mismas, o sea la dfe imposición 
de multas, y estimando que este acuerdo es inexcusable en 

.el orden legal y  no puede influir en e! ánimo del Se* De­
legado dimisionario de Mercados, la Junta de Tenientes de 
Alcalde qué no tiene Otro deseo que" e! de cooperar a' la 
labor que con tanto acierto realiza el Sr. López Baeza, de­
clara, que en todo momento le prestará aquella ayuda que 
estime indespeiisable para corregir cuantos abusos pueoan 
existir en el régimen de los M ruados, y cuantas corrupte­
las conduzcan al .encarecimiento de los productos, y que 
estará identificada con el Sr. López Baeza en todo aquello 
que vaya encaminado al beneficio del vecindario.
 ̂ Fué desechado en voiación nnmitial por 11 votos de los 

Sres, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villami!, Cordero, Cor-

tés Mtinma, Díaz Agero, García Cortés, Marcos, Martín, 
Sabont, Saorml y Tato, contra siete de los Sres. Cainm lio 
Cubero, García Miranda, García de Vinuesa, Noguera 
Onís y Conde de Limp as. “  ’

Seguidamente y después de aijiunas manifestaciones de 
!o,s Sres. Saborit, Díaz Ágero y Presidente, que también se 
consignan en acta, se acordó en votación Oniinana, que 
habiendo desaparecido, a cimsecuencia de la no aprobación 
del dictamen, el obstáculo que oponía, para c  ntinuar al 
frente de la Delegación de Mercados el Sr. López Baeza, 
y reintegrándose, por tanto, este Sr, Concejal en sus fun­
Clones de Delegado, aciúe pn el cargo con las mismas fa­
cultades cnhfei idas al de Carruajes, a reserva de soni'efer 
al A 3’unta miento la fórni ida lega! que consolide esta vo­
luntad del Concejo.

Votó en contra t] Sr. Noguera. ;

' SEGUNDA.—Haeíeoúa.

15. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto del interior

Votaron en contra lo.s Sres, Alvarez Herrero, Cordero 
García Cortés, López B.ieza y Sabont,

Dada cuenta dei dictamen proponiendo el roconocimien- 
to y abono de un crédito de'651 pesetas.' importe de jornales 
dejados de percibir por un guardia de Policía urbana du­
rai n te el tiempo que estuvo suspenso, fué retirado por la 
i  I ^mencia para que pase a la (.omisión de Policía urbana.

16. AccederTiI aumento solicitado por el propietario de 
la casa mimeros 40 y 42 de la calle del León, del 20por ÍOO 
en el precio del aiquilei' del local que en dicha casa ocupa 
1̂ Juzgado municipal del distrito del Congreso, 3' que el im­

porte del expresado aumento, .se satisfaga con cargo a la 
pai tida ^consignada en ei concepto 61 del presupuesto v i­
gente, suplementaiido oportunamente este crédito en la 
cuamía que sea necesaria para cubrir su desnivel a fin de 
ejercicio.

A petición de losSrcs Noguera y García Cortés, que­
dó sobre la mesa otro dictamen proponiendo la concesión 
de una subvención de 1.000 pesetas, con destino a las 
Escudas del Patronato de Nuestra Señora de los .Angeles.

tercera.—PoUeia urbana,

17. Conceder licencia a D, Severo del Rincón Trin­
cado, para csrablecer la industria de diamarilero en la 
casa número 4 de l.i calle de Santa Ana, con las prescripcio­
nes de que no se aimacenará ni venderá lana usada así 
como tampoco trapos y papel usado,
. Votó en contro el Sr Saornil, ’

18. Conceder licencia a D, Antonio García, para ins­
talar cinco motores eléctricos, coh fuerza total de seis caba­
llos, en la imprenta establecida en la casa número 3 de 
la Cíille (.leí Doctor ^lata. ^

19. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 3 de la calle deGéiiova.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa otro 
dicíamen proponiendo la separación de un chofer del servi­
cio contra fneendios, ei ascenso de otro y la confirmación 
en su cargo de un aspirante,

■ CUARTA.—Fomento.

30. Concede,! licencia a D. Gaiiriel .Abren, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 62 Je la calle de 
Fuencarrai, ■

21. Conceder licencia a D. Alberto Benito Díaz, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 32 de la 
calle de San Andrés.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
22. Conceder licencia a’D. Joan de Dios Ezquer, para

ejecutar obras de ampliación y  reforma en la finca núme­
ro 44 moderno de la calle de berraz. . -

Votó en contra el Sr. García Cortés.
23. Conceder licencia a D. Pedro Jo.sé Villalba para 

construir un pabellón destinado a taller de fundición para 
broncista, y vivienda, en el solar número 18 del paseo de 
la Reina Cristina.

i

-Wl infamiento de Madrid
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24. Conofidpr Jifencia a D, Alejandro íriarte, para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en la (inca número 43 
de la calle de Zabalcta, Extrarradio, pnívía conformidad 
d('l interes.'tdo con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, c]ue deberá ser inscripta en el 
correspondiente Kefíistro d<' la Propiedad, como carga 
afecta a la linca, según precí'ptúa la Rea! orden del Mi­
nisterio de Gracia y justicia de 4 de septiembre de 1902.

25. Conceder licencia a D. Juan García, para ejecutar 
obras de ampliación y construir muro en la finca sin núme­
ro de ¡a calle: de Londres (Madrid Mod('rno), Extrarradio, 
con igual cláusula puc al anterior,

26, Conceder licencia a D. José Juan Cadenas, para
ejecutar obras de ampliación y refonna en la finca sin 
número de la calle del Maripiés de Ahumada, glorieta 
de María Pignateiü 3' calle del Mai'qués de Mondéjar 
(Guindalera), Extrarradio, con igual cláusula que a los an 
teríores. ' .

27, Conceder licencia a D. Andrés Abarrategui, con 
la tnisma cláusula que a los anteriores, para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 32 de la calle 
particular letra B del pa.seode Extremadura, Extrarradio,

Votó en contra el Sr. García Cortés.
2S, Conceder licencia a D. Florentino Sáinz, para eje­

cutar obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 117 de la calle de López de- 1-Í03'0.s, Extrarradio, con 
igual cláusula que a los anteriores.

Votó en contra el Sr, García Cortés.
29. Conceder licencia a D. Mariano llernández con la 

misma cláusula que a ios anteriores, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 15 de la calle de Doña Be- 
rengueta, Extrarradio.

Votó en contra e! Sr. García Corté.s. ■
30. Conceder licencia a D Ignacio del Castillo, para 

ejecutar obras de ampliación en la (inca jiúmero 5 de la 
calle de Vinaroz, Extrarradio, con igua! cláusula qúe a los 
anteriores.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
31. Conceder licencia a D. Antonio Labal, con la mis­

ma cláusula que a los anteriores,para ejecutar obras de am­
pliación en la iinca número 10 de la calle del Cardenal Be 
Iluga, con vuelta a la de Roma (Madrid Moderno), Extra­
rradio.

Votó en. contra el ^r. García Cortés,
32. Conceder licencia a D. Isidro Servan, para ejecu­

tar obras de ampliación en una finca sin número de la ca­
lle de Francos Rodríguez, Extrarradio, con igual cláusula 
que a los anteriores.

Votó en contra el Sr, García Cortés.
33. Conceder licencia a D. Alberto Thiebant, con la 

misma cláusula que a los auteriore.s, para construir un 
cobertizo destinado a la fabricación de sulfato de cobre en 
terrenos de la Sociedad general de Industria y Comercio, 
sitos en el Ceno de la PJata, Extrarradio,

34. Conceder licencia a D. Angel Lorenzo Cela, para 
con.slruir una casa en el solar número 7 de la calle de Era- 
so, Extrarradio, con igual cláusula que a los anteriores.

3.5. Aprob.'ir el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Casas Consistoriales, para el pintado de la cara ex­
terior, de los huecos de fachada y patio de la casa de Cis­
neros más perjudicados por la acción del Sol, cuyo imppr- 
te de 1,995 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo VM, artículo 6.“ , concepto 559 del presupuesto 
vigente de conformidad con lo informado por la Conta­
do ría,

36. Aprobar el presupuesto adicional formulado por la 
Dirección de Vías públicas, para la terminación de las 
obras del empedrado de basalto, colocación de encintados 
3’ aceras de baldosín hidráulico en la calle de Alcalá, de.S- 
de la Puerta del Sol a la calle de Sevilla, .siendo cargo su 
importe de 48.742‘80 pesetas al presupuesto del año próxi­
mo, por lo que deberá someterse este acuerdo a ia sanción 
de la J unta municipal-

Votaron en contra los Sre.s. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saborit

37. Conceder jubilación al obrero municipal de Vías 
pública.s del Ensanche, Romualdo San Torcuato Expósito, 
asignándole el haber diario de P50 pesetas, con cargo al

capítulo IV, artículo 7.° del presupue.sto vigente, con arre­
glo al artículo 3." del reglamento de Retiros obreros,

A  petición del SV. García Cortés, el primero, v del se­
ñor Cordero los restantes, qnedaron sobre la mesa los siete 
dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
¡a fachada de la casa números S, 10 12 de la calle de Ato­
cha, con vuelta a la de la 'l'rinidad. ‘

Proponiendo la concesión de licencia paraobra.sde re­
forma )■ construir un cobertizo, en la ca.sa número 24 de la 
calle del Aguila. ' ^

Proponiendo la concesión de licencia para construii' un 
pabellón en el interior de la linca número 16 de la calle de 
Hue.sca, Extrarradio.

Proponiendo la coiice.sión de licencia para construir un 
pabellón en e! interior de la casa número 24 dé la calle de 
los Artistas, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir iiii 
pabellón en el interior de la finca número 3 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio. '

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 12 de la calle de Juan de Olías, Extra­
rradio. ■ '

Proponiendo la edneesión de licencia para construir una 
casa en el número 7 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

38. Aceptar la dimisión formulada por el Médico super­
numerario del Cuei-po facultativo de la Beneficenda,nmni- 
cipal, D. Angel Puras Renovales.

A  petición de los Sres. Cordero y Alvarez HeiTero, 
respectiva urente, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Proponiendo se conceda un voto de gracias a un Médi­
co supernumerario por su memoria «La lucha contra la 
avariosis en los países escandinavos», y que se proceda a 
la impresión de la misma.

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, la 
provisión de la sección segunda farmacéutica, dei distrito 
de Rueuavista.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración 3- pasar a bis Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

39 Una, suscripta por el Sr García Revenga, intere- 
.sancio se - acuerde la formación del oportuno proi eclo y 
presupuesto, para la' instalación de bocas de riego en la 
calle de García de Paredes, por ser de absoluta precisión 
dicho servicio ■

40. Otra, suscripta por los Sres. Tato v Aspróu, intere­
sando se active la resolución de! expediente incoado para 
la prolongación de la calle de Hermosilla, adoptando las 
resoluciones que sean necesarias para la concesión de este 
propósito

41. Otra, suscripta por el Sr. Tato, interesándose acuer­
de que en lo sucesivo no se concedan licencias de amplia­
ción de obras que lleven aparejada mudanza de los inqui­
linos, salvo en el caso de dictamen facultativo, que acre­
díte la inminente ruina.

ADICIÓN-

Asunto eon dictamen de la Junta municipal de Primera 
enseñanza

A petición del Sr. Cordero,-quedó sobre la mc.sa el die 
tamen proponiendo la aprobación debases para el funcio 
hamiento de las cantinas escolares.

Transcurridas las horas reglamentarias, se levantó ia 
sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.



BOLETIN^ URL A V U N TA M IR N TO  DE M ADRID 1089

i]
3

E N S C H E “

/JtsírtbHctón de fotuios para el ines de septiembye de ¡921.

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T . A M I E N T O

Artículo 1 .'’—Administración central......  ........ í ¡ Créditos
— 2.°—Retribuciones..............................Í Créditos 

Créditos 
Créditos— 3.°—Material.

presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos . 
incorporados., 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a l

■ CAPITULO [[
P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D

Articulo único.—Guardia municipal................... | Créditos presupuestos- 
incorporados.,

T o t a l .

CAPÍTULO m
P O L I C Í A  u r b a n A Y  R U R A L

Artículo tínico.—y4/wm&rí2rfo................. ............. |

Total .................................

presupuestos, 
incorporados.,

CAPITU LO  IV
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo l,"—A;/soufí/ facultatioo, subalterno t¡ i Créditos 
material................ ....................  ( Créditos

— 2."— Vías públicas................

— 3.' - Fontanerin Alcantarillas.

Créditos
) Créditos

Créditos
Créditos

-  A.’ -A rbolado ............. : ............. ..........\

presupuestos. 
incorporados , 
presupuestos. 
incorporados., 
presupuestos, 
incorporados., 
presupuestos, 
incorporados.,

T o t a l

C A P I T U L O  V
C AR G AS

Artículo \ .°—intereses y amoitieación dcta Dea- <
da poi expropiaciones.. . . . . . . .  I

— 2.'’—06íí) í̂7c/o/;es reco/íoc/íÚ7í................ j

— 3.'’—¿ltlpios, derechos reates y premio í
de cobrama................................. (

— A."— Pensiones al personal obrero y í
accidentes del trabajo........... ... j

— 5.”—Devoluciones, procedentes del ejer- (
cicio anterior......................   í

T otal...................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos 
incorporados . 
presupuestos. 
incorporados,

C A P Í T U L O  V i
IM PREVISTOS

Art,-culo único.-/,,,,.™ ,»»........................... i g í i j i ; « ;

■ T o t a l .................................................................

1.“ ZONA 2.“ ZONA d.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28,356

533*02

>}
ft ■

28.482*77
ft
535*41
ft

'.ft ■ 
ft

9.881*23
»
185*74
ft
ft
ft

66.720
ft

K254*17
ft
ft
ft

28.889‘02 29,018*18 10.066*97 67.974*17

7.840*27 7.875*33
ft

2J32*10
ft

18.447*70
ft

7.840‘27 7.875*33 2,732*10 18.447*70

5.^36*12
*

1L698*21
ft

%

1.785*67
ft

18.750
ft

5.26f)‘ l2 11.698*21 1.785*67 18.750

10.925‘69
»

93.187'27 

, 72-164‘29

13.549'27
»

10,974'53
' ft

94,678^37
ft

6K978‘6I
ft

15,336*95
ft

3.807*28
n

37,014*15
»

33.048*26

'3.905*44

25.707*50 
■ »
224.879*79

167.191*16
D

34.791 ‘66

191.826‘52 182.968*46 77.775*13 452.570*11

4I.34V30

S.S45'78

3.333*33
7i
639*34
s
ft
ft

43.871*45
ft

8 .^ '41
ft

3.333*34
ft
640*52
ft
ft
ft

‘ 15.439*07
ft

3.167 41 

833*33
ft
175*45
ft
ft
ft

105.651*82

20.898*60
ft

7,500
ft

1,455*31
ft
ft
ft

54.159‘7ñ 61.730*72 19.615*26 135,505*73

A

1.160‘S5
ft

1.166*04
' ft

404*52
ft

2,731*41
ft

1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

ü  ís  u  ]\ i e : TV

* 1.** ZONA

Pesetas.

2.' ZONA

Pesetas,

3.“ ZONA

Pesetas,

T O T A L

Pesetas.

CAPÍTUi^O 1,- Gastos del Ayimtuiniemo................................. 28.889*02 29.018*18 10.066*97 67.974*17
— 11,—Policía de seguridad....................................... 7.840*27 7.875*,« . . 2.732*10 18 447*70
—  I IL — Policía urbana v rural.................................... 5.266*12 11,698*21 1.755*67 18.750
- ■ I V . — Obras públicas................................................ 191.826*52 182, *8 '46 77 /75* 13 • 452.570*11
—  V . — Cargas............................................................. 54.159*75 61.730*72 19.615*26 135.505*73
— V i.  A-lmprevistos...................................................... 1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

T o t a l ........................................................ 289.142*5,3 294,456*94 112.379*65 695.979*12

.
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Asuntos al despacho de oficio. .

1. Lista de asuntos pe^idientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comúnicaciún del Excmo, Sr. Gobernador civi!, re­
mitiendo copia del fallo de la Audiencia, por el que se 
revoca sentencia del Tribunal provincial de lo Contencio­
so, y se declara ritme y subsistente decreto de la Alcaldía 
J residencia, que neĵ O petición de licencia para elevar un 
innro de fachada en la casa número 28 del paseo del Prado,

d 1 rov’ idenda de! Excmo Sr Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por la Sociedad 
anónima española Automóviles Renault, contra decreto 
de la Alcaldía manteniendo la imposición de una multa por 
taita de policía urbana.
I î' de la Alcaldía Presidencia, proponien-
, jabilacii'in de un Jefe de Neg'ociado de primern ciase 
de Administración, por habei cumplido la edad reglamen­
taria, ascenso con arreglo a reglamento para cubrir esta 
vacante e ingreso del opositor en turno número 55 como 
Auxiliar, según previene la Base 9,“ del vigente presu­
puesto, ^

5. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
matermles de la casa número 23 de la calle del Pacifico,

6 y  7. Balances de comprobación y estados demo.stra- 
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos dei Interior y del Ensanche, 
hasta fin de julio próximo pasado. .

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Co 

SOBRE LA  MESA

misiones

SEGUNDA, —HaeJend a. ,

8 Proponiendo la concesión de fina subvención de 
1 .OÜO pesetas, con destino a Escuelas dei Patronato de 
Nuestra Señora de los Angeles.

tercer A,—Polfeía. urbana,

9. Proponiendo la separación de ini chofer del servicio
contra Incendios, el ascenso de otro y la confiniiación en 
su cargo de un aspirante. "

CU ARTA.—Fomento.

10. Proponiendo la concesión de licencia para trecons- 
truir la fachada de la casa minières 8, 10 y  12 de la calle 
de ,'Vlocha, c<>n vueliá a la de la Trinidad.

IL  Proponiéndola Concesión de lit encia para obra de 
reforma v construir un cobertizo en lá casa número 24 de 
la calle uel Asuila .

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el interior de Ja finca número ló de la calle 
de Huesca, Extrarradio. ■ '

13. Proponiendo la concesión dejicencia para construir 
un pabellón en el interior de la casa número 24 déla calle 
de los Artistas, Exirairadio,

14. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
un pabellím en el interior de la finca número 3 de la calle 
de tlartagena, Extrarradio.

15. Proponiemio la concesión de licencia para construir
úna casa en el número 12 de la calle de Juan de Olías, Ex­
trarradio. .

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número '/' de la calle del Cardenal Mendo­
za, Extrarradio.

QUINTA.—Benefleenela y  Sanidad,
17. Proponiendo se conceda un voto de gradas a un

Médico supernmnerario por su memoria *La lucha contra 
la avariosis en ios países escandinavos*, y que se proceda 
a la impresión de la misma. '

18. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la sección segunda farmacéutica de! 
distrito de Buenavista. ,

. Junta municipal de Primera enseñanza.

19. Proponiendo la aprobación de bases para el funcio­
namiento de las cantinas escolares,

D E  N U E V O D E S P A C H O

PRIMERA.^Gobernación. ■ " ’ '
20. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por un escribiente y amortización de la vacante, en armo­
nía con lo dispuesto en la Base 9.® del presupuesto co­
rriente,

. SEGUNDA.—Hacienda.
21. Proponiendo la concesión, por una. sola vez. de un

socorro de 250 pesetas a la vuuda de un escribiente del 
Laboratorio municipal. '

22. Proponiendo Ja concesión de una subvención de 
2 000 pesetas, para la celebración en Madrid de una expo­
sición de Bellas Artes.

TERCERA. Policía urbana.

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi-
dones para adquirir ,por concurso tres bombas' automó­
viles; dos e.scalas montadas sobre bastidor automóvil, dos 
tanques automóviles y otro bastidor también automóvil, 
con destino al servicio contra Incendios, '

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco, con destino a la venta de refrescos, en el paseo 
de la Castellana, entre las calles de Jemier y Cisne.

25. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable- 
cer una carbonería en el paseo del Marqués de Monis- 
trol, 2.

26. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de taller de broncista, e instalación y  funcionamiento de 
un electromotor de tres HP, en la calle de Almansa, 48.

27. Proponiéndola concesión de licencias para taller 
mecánico e in.stalación y  funcionamiento de un elcctro-, 
motor de dos HP, en la calle de San Vicente, 32,

28. Proponiendo la concesión de licencia para apertu­
ra de taller de preparación e impresión de papel, e insta­
lación y  funcionamiento de dos electromotores, con fuer­
za total de 1 7,, HP, en la calle de Blasco de Garay, 32.

29. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
fábrica de bordones, en la calle de/Rodas, 16, '

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi 
ciones para adquirir por concurso, uniformes de gala y de 
faena y calzado para el personal del Cuerpo de Bomberos,
' 31. Proponiendo el nombramiento del a.spirante núme­
ro 1 para ocupar la plaza de Celador deí mercado de la 
Cebada, vacante por .separación del funcionario que la 
desempeñaba. -

32, Propon iendo la autorización de un gasto de 
3.310 pesetas, para reparación de las alambreras que sir­
ven de cierre 'a los cajones de la planta alta- del mgreado 
de la Cebada.

33, Proponiendo la supresión dedos puestos regulado­
res y otros particulares relacionados con este asunto. ,.

. ■ SEXTA.-Ensanche.

34, Proponiendo el ascenso a Sobrestante, cm' ér’ranio 
de Fontanería AJcaiitarillas, con el haber de 4,000 pesetas, 
del Auxiliar de este mismo cargo, en Vías públicas, que 
posee el iítulo de Sobrestante de Obras públicas y .se en­
cuentra en condiciones legales de desempeñarlo. '

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en el solar señalado con el número 7 
de la calle de, Vizcajuí, '

36, Proponiendo el anuncio de nueva subasta parasi 
.suministro de dos rueda.s con destino al cilindro compre­
sor del Ensanche, con arreglo a los mi.smo.s pliegos de 
condiciones aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, ele­
vando eri el 10 por 100 el precio unitario por kilogramo 
de hierro.

hV ü n t à m i ë M a d r i d
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37. Proponipndo, que con cargo a la partida consigna­
da para accidentes del trabajo en el capítulo V, de! pre­
supuesto vigente del Ensanche, se abonen 730 pesetas, 
a un Delineante del mismo, para atendera la curación de 
un accidente ocurrido en el cumplimiento dé su deber, del 
cual tardará en curar un mínimum de sesenta días, según 
certificación facultativa.

. PlíOPOSlCiÓN

38i Del Sr. Saborit y otros señores Concejales, intere­
sando que por la Comisión de Policía urbana, se estudie si 
es necesario o no la función c|ue desempeñan los 15 even­
tuales nombrados para la inspección sanitaria en el ramo 
de Limpiezas,

Madrid, 27 de agosto de 1921.— P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, F edeiíico M ínguez.

ADICIÓN . '

Asuntos al clespaeho tie nflcio.
1. Comuiiicación de! Excmo. Sr, Gobeinador ciri!, re" 

mitiendo copia de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, por la que se declara firme y subsistente Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa que ordenó se espidiera una cer­
tificación expresiva de la numeración de cuatro títulos y 
cuatro residuos de la Deuda de Sisas, solicitada por el Ad­
ministrador de la Fundación instituida en esta Corte por 
doña Beatriz Cañizares-

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, u as- 
ladando otra del Ministerio de Instrucción pública, intere­
sando se acuerde, la exención de todos los impuestos muni­
cipales por los edificios números 8 de la calle de Migue) An­
gel y 53 de la de Fortuny, alquilados por la junta para tun- 
pliaciún de estudios e investigaciones científicas, al Institu­
to internacional para niñas en España, y paralizar el expe­
diente de apremio que se sigue para el cobro del aj bitrio 
.sobre inquilinato.

3. Providencia del Excmo Sr, Gobernador civil, fijando
en IOS.995 pesetas, la cantidad abonable por la exprcmia- 
ción de la finca número 15 moderno de la calle de Cer­
vantes. ■

4. Providencia del Excmo, Sr. (jobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra la exclu.sión 
del Petitorio tarifa de la Beneficencia municipal, del jarabe 
Famsl.

5. Comunicación de) Excmo. Sr, Gobernador civil, tras­
ladando acuerdo de 1.a Comisión provincial en el cxpetiieiite 
de expropiación forzosa, relativo a las obras del colector 
Carcabón, en la calle de Méndez Alvaro, por el que se de­
clara la necesidad de ocupar los inmuebles que figuran en 
la relación formada al efecto, siguiendo luego la tramilacióti 
■regia meutaria.

6 Comunicación del Sr. Marcos, en solicitud^e licencia,

ORDEN DEL DÍA
Asuüto informado por la Junta,da señores Tenientes 

de Alcaide,
7. Proponiendo diversas medidas para evitar el encare­

cimiento de los artículos de primera necesidad.
P. .A. del Sr. .Secretario, rl Oficial Mayor. F eoeivMCO 

M ín g ü e z . "

E X T R A C T Ode/o.-i a c n a x io i  hdoptüiioA por t-l Jixcnio. Aytiuluiitietilo  
V í<i ¡luiiit nntuidpul ,tm ante el /oes de J í íUd liitnno,  

aprobado en s e d ó ii  de /2 del corriente.

Sesión ordinaria del día 2.
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 

día 24 del pasado mes de junio y extraordinaria ele 30 del 
mismo mes. ■,

Se acordó: Consignar en acta el .sentimiento de la Corpo­
ración, por el fallecimiento del ex Concejal excelentísimo

Sr, D. Venancio Vázquez, y participar el pésame a la fa­
milia del finado.

Consignar en acta el sentimiento que ha causado^al 
Concejo la alevosa muerte del contratista de obras, D. Ce­
lestino Madure)!, y transmitirlo de oficio a la familia.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 25 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. _

Pasar a la Comisión respectiva una coniunicáción del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo fallo de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que se 
revoca un decreto de la Alcaldía Presidénda por el que 
se ordenó reformar los planos de construcción de la casa 
número 8 de la plaza del Angel, con imposición de las cos- 
ta.s de esta última instancia á la parte apelante.

Conceder a los señores Concejales, D Joaquín de Mon­
tes Jovellar y D. Francisco Silva, tres y dos meses de li­
cencia, respectivamente, para que puedan atender al res­
tablecimiento de su salud.

Solicitar del Excmo Sr. Gobernador civil, la corres­
pondiente excepción de subasta para ejecutar por admiuis- 
triición, como caso comprendido en el artículo 41 del Real 
decreto sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales de 24 de enero de 1905, las obras que restan para 
terminar la construcción del kiosco destinado a la Banda 
municipal en el paseo de Rosales, por importe de 62,6S4‘43 
pesetas, y que se celebre un concursillo para las expresa­
das obras, _ _

Aprobar el nombramiento definitivo de bomberos de 
segunda clase del servicio contra Incendios y  haber anual 
de 2 800 pesetas, de 45 bomberos aspirantes que han ter­
minado el período de prácticas que determina el reglamen­
to orgánico, del Cuerpo y demostrado su aptitud para el 
cargo; entendiéndose para los efectos de la antigüedad 

. en la categoría corno propuestos para la confirmación en el 
empleo, la fecha en que cada uno debió ser examinado, o 
sea a los cuatro meses de su ingreso en el Cuerpo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número6 déla calle del Noviciado.

.í-,probar el dictamen proponiendo se adopten los acuer­
dos siguientes: T-, , TI 1

Primero. Que se conceda a la casa Dyle et Bacalan, 
como contratista de las instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero, ia prórroga solicitada por dicha entidad en 14 de 
febrero último ampliándola a tres meses más cuyo plazo 
finalizará en 17 de agosto próximo.

Segundo. La aplicación en su día de la sanción previs­
ta en los artículos 5.“ y 12 del pliego de condiciones que 
rige para esta contrata, por la demora sufrida en aquellos 
trabüjos de montaje cjue se reaJízan en Madrid, coya ien- 
titud no .se halla en gran parte comprobada, reservándose 
el Ayuntamiento la facultad de hacer uso de la mencionada 
sanción para todas laé partes de la instalación cuyo retia- 
,so no resulte debidamente justificado.

Tercero. Que por el Sr. Arquitecto Director de las 
obras se practique, en momento oportuno la liquidación de 
las multas que. considere aplicables, a deducir, conforme 
dispone el artículo 12 del pliego de condiciones, de las úl­
timas certificaciones que se expidan por dicho técnico.

No personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial, contra la resolución dQ Excmo. sê  
ñor Gobernador civil de la provincia, confirmatoria del 
acuerdo municipal por el que se dispuso la apeilura de ia 
calle de San Alberto al tránsito de carruajes

Nombrar a D. Antonio García Tapia, como resultado 
del concurso celebrado al efecto, Médico Diiectoi de la 
Consulta de Otorinolaringologia de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio v conceder un voto'de gracia.s para 
el Doctor, D. Adolfo i-Iinojar. por el acierto y suficiencia 
con que ha desempeñado interinamente la citada con­
sulta. - 1 1 L

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproóa- 
ción det expediente de suplementos de créditos al vigente 
presupuesto ordinario del En.sanche, y los créditos extra­
ordinarios. para complementar con los primeros las obras 
de urbanización acordadas en años anteriores, y con las 
segundas, para realizar las nuevas obras de urbanización

n t
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<Jk vfíis públicas, en la cuantía total unos 3- otros créditos de 
700.000 pesetas, que deberrtn satisfacerse con cargo al re­
manente de 1.956 028'05 peseta-s, resultado de la liquidación 
del presupuesto cid lín,SHnche, correspondiente al ejercido 
de 1920-21 j’ aprobáiido.se, en su consceuenefa, las nuevas 
obras; y que para recompensar los trabajos realizados por 
los funcionarios que han intervenido en la formación de 
este presupuesto, 3' en el del ejercicio anterior, se autorice 
a la Alcaldía para otorgarles la gratificación que estime 
oportuna, en relación con la cooperación que cada uno de 
los empleados ha3'a prestado, debiendo ser cargo dicha 
gratificación al capitulo VI, imprevistos, de! vigente pre­
supuesto dol Ensanciie.

Eué aprobado con ias dos siguiente.s enmiendas:
*No existiendo en el vigente presupuesto dd Ensanche 

crédito autorizado a donde pueda tener aplicación el impor­
te de las primas de los empleados y .obreros, que deberán 
ingresar, con arreglo a las disposiciones vigentes, en el 
Instituto Nacional de Previsión, babiéndose abonado el de 
8.628'72 pesetas, importe correspondiente al período de di­
ciembre último a marzo inclusive, con cargo al presupues­
to del Interior, por no figurar en el del Ensanche de! pa­
sado año económico, y ciiva suma debe .ser reintegrada, y 
siendo necesario ingresar en dicho ínstitmo las correspon­
dientes al presente ejercicio que sum'arán 33.156, se habi­
lita entre dichos créditos extr.'iordinarios, uno de pese­
tas 41.784*73 para el pago de la indicada ineludible obl iga- 
ción, deduciendo la expre.sada suma del remanente que 
quede dis))onible de anteriores ejercicios

• Figurando por error de copia en el capitulo IV, ar­
tículo 3." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche 
con el jornal de siete pesetas, nu oficial del taller de fundi­
ción del ramo de Fontanciía Alcantarillas, en vez de las 
ocho que le corresponden, comci al resto de! personal del 
expresado ramo, en virtud de lo acordado por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, 3" con objeto de subsanar dicho 
error y que el referido obrero perciba el jornal de odio pe­
setas que de derecho le con esponden, se eonsignanl como 
suplemento de crédito autorizado, l,a cantidad de 365 pese­
tas, que representa la diferencia del jornal expresado hasta 
fin del presente ejcrcicioji.

Reconocer un crédito de 822*05 pesetas con cargo al 
concepto 644 del presupuesto vigente, a que ascienden 
los haberes líquidos devengados y no percibidos por la 
Maestra jubilada, doña Eraucisea Gil V5ilerio al ocurrir su 
fallecimiento, dístribuyéiidosei, previo pago del correspón- 
diente impuesto de derechos reales a la Lladénda, entre 
sus tres hijos mayores de edad doña Elena, D, Emilio 3' 
D. Agustín Emiquez Gil, como únicos interesados en la 
sucesión intestada de la finada, según resulta de Ui infor­
mación practicada por ia Cortaduria de Villa, debiendo 
por tanto abonarse a la solicitante doña Elena 274*01 pese­
tas y dejar el resto a disposición de los hermanos hasta 
que lo .soliciten personalmente o lo haga otra persona en 
su nombre, apoderada en forma legal.

Reconocer un crédito de 400 pesetas, con cargo al con­
cepto 644 del vigente pre.supuesto, piara abonar a un Mé­
dico tercero de la Beneficencia municipal, el importe de los 
haberes líquidos correspondientes a los me.ses de enero y 
febrero del pasado año de 1920, que tiene dev engados y no 
percibidos; y que en lo sucesivo siempre que ha}m que sus­
tituir a un Médico suspénso, se designe.para ello a otro 
Médico municipal retribuido. .

Autorizar la devolución al Sr. Tesorero de Villa, 
de 12 Obligaciones que forman parte de la fianza que tiene 
constituida en la Caja general de Depó.sitos para respon­
der de la gestión de su cargo, siempre que constituya un 
nuevo depósito en la citada Caja general de 9 Obligacio­
nes del Hmprcstilo de 1918, o del de 1914, por exceder la 
fianza actual cu 1.500 pesetas de la debida, 3' presente en 
dicha dependencia el ré.sguardo correspondiente para .su 
toma de razón.

Reconocer un crédito de 583*31 pesetas, importe del 
aumento acordado en el alquiler del local que ocupa la 
Escuela de la calle de Luis Cabrera, 16 antiguo y 38 mo­
derno, con relación al ejercicio último, o sea desde 1 de 
septiembre a 31 de marzo, y abonar la expresada cantidad 
a la propietaria de la citada finca, con cargo a la partida

consignada en el concepto 644 del capítulo IX  del presu­
puesto vigente

Dejar sin efecto el reingreso en el Cuerpo, de un bom­
bero, por haber transcurrido con exceso el plazo regla­
mentario de posesión ■

Conceder renovación de licencia de los talleres de tipo- 
litografía, establecidos en el paseo de San Vicente, 20, 
V licencia para instalar en los misinos 42 nioloies eléctri­
cos, con fuerza total de 122 caballos.

Conceder licencias para establecer un taller de cortes 
para calzado y para instalar un motor eléctrico de un ca­
ballo de fuerza, en la casa número 24 de la calle de la Ar- 
ganzuela.

Conceder licerrcia para instalar un sistema de calefac­
ción por aire caliente en la casa números 4 y 6 de ia callé 
de Fernando IV.

Conceder licencia p;ira construir una casa en el núme­
ro 4/ provisional de I;i calle de la Grandeza de España, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de i a calle Nueva dél Este, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro Ib de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de i a calle de F'rancisco Na va cerra da. Extra­
rradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la (inca número 16 de la calle de Teruel, con vuelta 
a la de Don Quijote, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa número 38 de la calle de Santa Juliana, con 
vuelta a la de María Ignavia, Extr.irradío.

Conceder un año de excedencia a un Practicante nu­
merario de la Beneficencia municipal.

Conceder a otro Practicante seguiulo de la Beneficen'- 
cía municipal un año de excedencia.

Conceder el reingreso a! Médico >íupcrnumerarÍo de 
la Beneficencia municipal, D. Jo.sé, Criado Maldonado, 
con el número 20 de su e.scala, que era el que tenía al con­
cedérsele la excedencia.

Amortizar la plaza de In.spector de Policía mortuoria 
que exí.sie vacante.

Devolver al contrati.sta que ha .sido del suministro de 
9 000 pares de alpargatas con destino a los acogidos en los
■Colegios de Nuestra Señora de la Pal el pasado
año, la lianza de 2.025 pesetas en metálico, que consignó 
en la Caja general de Depó.sitos, por h.iber terminado su 
compromiso sin responsabilidad alguna.

Celebrar nueva subasta para contratar el suministro 
dé los productos químicos necesarios al servicio de de­
sinfección del Laboratorio, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que han servido para la última dedaraqa de­
sierta 3' a los precios señalados por el Sr. Director del 
Laboratorio^en su informe de 9 de ma3’o último, amplián­
dose el plazo del compromiso a dos años prorrogables ha.s- 
ta la terminación del ejercicio económico en que termínen 
3̂ calculándose e! importe anua] en 90.250 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

Conceder licencia para construir la casa número 3 de 
la calle de Francisco de Rojas, con vuelta a la de Nicasio 
Gallego.

Cionceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la éalle de Sánchez B;ircáiztegui. ■ '

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

Conceder licencia para construir una casa en el núme-, 
ro 82 de ,la calle de Jorge Juan, entre lado Fernán Gon­
zález _y la glorieta de la Plaza de 'Foros-

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a f:/>rfíge y sus dependencias, en el número 19 de la calle 
de O’Domiell, con vuelta a la de 1-ope de Rueda.

Conceder licencia para construir un garage, en d  nú­
mero 120 de la calle de Claudio Codio.

Aceptar-la cesión gratuita de la parcela de 21*29 
me'tros cuadrados, que, propiedad en la "actualidad de 
D. Juan Manuel Pro y Sánchez, resulta expropiada para

á i
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vía pública en la calle de Meléndez Valdés, entre las de Va- 
llehermoso y Galileo, con la única condición de que si al 
Municipio conviniere formalizar esta cesión poi' escritura 
pública, los gastos que su otorgamiento produjera serian 
todos ellos por cuenta de la municipalidad, obligándose el 
cedente a cancelar cualquier carga o gravamen que pudie­
ra resultar de la inscripción del Registro de la Propiedad; 
y que se signilique al Sr. Proel agradecimiento de la Cor­
poración por la cesión de la expresada parcela.

Tomar en consideración y ptisar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que la glorieta que resulta 
de la modificación de la calle de Alberto Aguilera, frente 
a las del Conde Duque y Valleliennoso. se denomine de 
Miguel Morayta, insigne madrileño, Catedrático e histo­
riador, y que en el centro de dicha plaza se erija el monu­
mento del popular Alcalde que fué de esta Villa, D. Alber­
to Aguilera Velasco.

Otra, interesando se acuerde que en la plaza de Santo 
Domingo y eu la glorieta de Bilbao se construyan ande­
nes para los viajeros de ios ti anvías, y que ante la urgen­
cia del caso y lo reducido del coste, por la Comisión corres­
pondiente se ordene la formación de presupuesto pava que 
se realice la obra a la mayor brevedad.

Otra, para que se establezcan las oportunas disposicio­
nes complementarias de las Ordenanzas municipales para 
las obras en e) subsuelo, de las construcciones urbanas

Nombrar a D. Agustín Hei ráez, para ocupar la plaza 
de mecánico conductor de un camión automóvil de Vías 
públicas, con el haber anual de 3.600 pesetas.
Sesión ordinaria deldia 8.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las (.’omisiones en 3 del actual, y 
de los judiciales en trámite en 25 del pasado mes de junio, 
y dmar aquélla a disposición de los señores Concejales-

rasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Cobernadoi' civil, trasladando Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación por la que se declara que no 
ha lugar a estimar la petición formulada por doña Isabel 
de Abarzuza, viuda de Cárdenas, como dueña de unos te­
rrenos afectados por el proyecto de Parque de urbaniza­
ción de la segunda zona del Ensanche de esta Corte, apro­
bado por Real decreto de 27 de noviembre último, en 
solicitud de que se dicte una disposición para que la ui ha- 
nización de unos terrenos se rija por la actual ley de En­
sanche, a fin de que pueda el Ayuntamiento crear Cédul.is 
garantizadas con que pagar los terrenos que ocupa para 
vías públicas, pudiendo dicha interesada ejercitar ante el 
Ayuntamiento los dereclios y acciones de que se crea asis­
tida con arreglo a la lcy.de 26 de julio de 1892 y el regla­
mento para su ejecución de 31 de mayo’ de 1893.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de ios se­
ñores Letrados consistoriales, otra comunicación dcl exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministei'io de la Gobern;u'ión por l:i que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa que justipreció, de confor­
midad con el Perito tercero, en 26.630*40 pesetas la casa 
número 27 de !a calle del Cardenal Cisjicros que se expro­
pia par:i apertura del trozo de la calle de Alburquerque, 
comprendido entre las de Eueiicarral y Cardenal Cisneros, 
se desestima el expresado recurso y se confirma la provi­
dencia apelada.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del ex 
^celentisimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán-, 
dose con lo informado por la Comisión provincial, aprueba 
el acuerdo del A 3'untamiento, fecha l de abril pasado, san­
cionado por la Junta municipal en 9 del mismo, -relativo a 
la revisión de precios solicitada a nombre de la Sociedad 
íyiónima Fomento de Obras y Construcciones, contratista 
de las obras del saneamiento del subsuelo.

Aprobar el pi'esupuesto, imporlante 24.649'50 pesetas, 
formniado por la Contaduría, para los gastos que ocasione 
la primera Colonia escolar al Sanatorio de Oza (Coruña), 
compuesta por cien plazas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de junio último, remitirle al Excrao Si\Gobernador civil 
para su insercióij en el iio 'e liu  oficial, publicándose tam­
bién en et Boliítín del A yunt.miiento 'de Madrid.

Autorizar a un Practicante de la Beneficeneia mnnici- 
pal, para percibir en concepto de gratificación el haber que 
tiene asignado, ■ . '

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la casa número 19 de la calle de Palencia, Extrarradio.

Conceder licencia para \ erificar obras de reforma y am­
pliación en la casa número 2 de la plaza de la Indepen­
dencia.

Conceder licencia para construir un hotel para viajeros 
en el solar número 28 del paseo del Prado, con vuelta a la 
plaza de la Platería de Martínez 3̂ calle de la Alameda, y 
abonar al propietario la.cantidad de 708*/5 pesetas, impor­
te de una superficie de 5*67 metros cuadrados que se ex­
propian para vía pública por et paseo del Prado, y lian sido 
valorados por el Arquitecto de la sección al precio de 175 
pesetas metro, _ _ _

Concíjder licencia para construir un edificio destinado a 
Escuelas católicas gratuitas en el solar números 108, IIC 
y 112 de la calle de Toledo, con accesorias a la de la Palo­
ma, números 19, 21 3- 23, con e.xendón de derechos, tenien­
do en cuenta el carácter benéfico y gratuito de estas Escue­
las, V previo el abono a la Junta propietaria, de la cantidad 
de 1 051'5I pesetas, importe dé la diferencia entre2 624‘ lb 
pesetas, a que ascienden los 9*30 metros cuadrados que 
apropia la finca por la calle de Toledo, que han sido valo­
rados a 282*17 pesetas metro, y 1.572*75 pesetas, a que as­
cienden 24‘4 : metros cuadrados que se expropian por la ca­
lle de la Paloma, que lian sido valorados al precio de 64*40 
pesetas.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para las obras de empedrado con microgra­
nito sobre base de hormigón y arreglo de encintados y pa­
seos en la cville de Fuenterrabía, cuyo importe de 94.591 T3 
pesetas, será consignado en el presupuesto que se forme 
para el año próximo.

Confirmar el nombramiento interino de ordenanza ca­
millero, hecho a favor de D, José del Alamo, al solo efecto 
del percibo de haberes mientras realice el servicio, y anun­
ciar concurso para proveer en definitiva la citada vacante.

Proveer por concurso, dos plazas de ordenanza camille­
ro de Casas de Socorro, que existen vacantes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultatixms y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de bibe­
rones, tapones 3- gomas, necesarios en la Institución muni­
cipal de Puericultura hasta 31 de marzo de 1922, cu3'o im­
porte .anua! se calcula eii 11 250 pesetas.

Conceder licencia para obras de ampliación! y reforma 
en la casa números 1 y 3 de la calle de las Delicias.

Conceder al Sr- Director de las Escuelas Salesianas 
gratuitas, sitas en la ronda de Atocha, 17, exención de de­
rechos de tira de cuerdas y de la licencia para construir 
un muro de cei rmniento definitivo del solar en que han de 
ir emplazadas tas nuevas Escuelas por la parte que linda 
con la calle de Sebastián Elcano, y par;i realizar obras de 
saneamiento y reforma en los locales de las expresadas 
Escuelas. ■ _

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados c< ns¡sLoriales, en el sumario que 
ÍnsLi u3re el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio, por hurto de un saco de judias del puesto regula-- 
dor instalado en la plaza de los Mostenses, sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponder al 
Municipio. _

. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de haber quedado desierto el concurso celebrado 
para proveer entre los bomberos que lo solicitasen, la plaza 
de bombero carpintero que existe vacante;

Primero. Que se anuncie concurso público, por térmi­
no de veinte días, para proveer una plaza de bombero car­
pintero del servicio contra Incendios, dotada con el haber 
anual que determina el vigente presupuesto.

Segundo. Que los aspirantes justÜiquen que reúnen las



Í094 R O LETIN  D EL A Y Ü N T A M IE N TO  d e  M AD RID

condiciones reglameritarias para el ingreso de los bombe’ 
ros aspirantes, debiendo, además, ejecntíir los concursan­
tes el trabajo profesional, que acuerde el tribunal de exa­
men, que determina el reglamento orgánico del Cuerpo.

Que el bombero de primera clase, D. Francisco Urda 
Gallego, que se encuentra inútil para el servicio a conse­
cuencia de accidente sutrido en la extinción del incendio 
ocurrido en la casa número 64 de la calle de la Batalla del 
Salado, continúe como bombero hasta que vaque una plaza 
de bombero telefonista, que pasará a ocupar, de conformi­
dad con lo que determina el caso tercero del artículo 40 del 
reglamento orgánico del C.’uerpo,

Conceder la renovación, a nombre de D. Manuel Cres 
po, de la licencia de vaquería para 10 reses en la calle de 
Martín de Vargas, 20.

Conceder licencias para establecer un taller de fabrica­
ción de aparatos de vidrio y cuarzo soplado, y para insta­
lar dos motores eléctricos, con fuerza total de siete caba­
llos, en la casa número 69 de la talle de López de Hoyos.

Concedér licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 56 de la calle de 
Serrano,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca número 17 de la calle de Jaén, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca número 41 de la calle de San Raimundo, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir un pabelióti destinado 
a industria en el solar número 8 de la calle de! Cardenal 
Mendoza, Extrarradio

Conceder licencia para' verificar obras de ampliación en 
el interior de la finca número 26 de la calle de Agustín 
Durán, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
¡a casa número 16 de la calle de Colón.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro, contra el propietario del solar número 4 de la calle 
de Tudescos, por desobediencia.

■Conceder a dos viudas de obreros del jamo de Limpie­
zas, el socorro, por una sola vez, de 100 pe.setas a cada una, 
con cargo ál capitulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente.

Conceder a la viuda de un obrero de Parques y Jardi­
nes. la cantidad de 75 pesetas como socorro, por una sola 
vez, y con cargo al capitulo de Impret'istos del presupuesto 
en mercicio.

Conceder a la viuda de un obrero de Limpiezas, la can­
tidad de 50 pesetas, en concepto de socorro, por una sola 
vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. .

Celebrar oposiciones al Cuerpo de Tocólogos de la Be­
neficencia municipal, en la misma forma y condiciones 
qué se contenían en el dictamen, fecha 30 de abril último, 
con la sola variación de que el Tribunal sea presidido por 
el Excmo, Sr. Alcalde Presidente o Sr. Concejal Inspector 
del Cuerpo facultativo, y se constituya por dos Tocólogos 
y dos Ginecólogos, ajustándose la oposición a las siguien­
tes bases':

Primera. Convocar oposiciones paró pi'ovisión de las 
plazas en la actualidad vacantes de Tocólogos numerarios 
de la Beneficencia municipal, y las que resultaren en igual 
situación en el día en que terminen los ejercicios, así como 
10'plazas de Tocólogos supernumerarios, con derecho a 
ocupar las de numerarios, según vayan vacando, por orden 
riguroso de sú propuesta por e! Tribunal, cuya misión con­
sistirá, mientras no ocupen plaza de numerarios, en suplen­
tes en enfermedades y licencias, con arreglo a lo precep-' 
tuado por el reglamento general del Cuerpo.

Segunda. Pai a ser admitido a estas oposiciones, .se re­
quiere:

a) Ser español. .
b) Haber cumplido veintiún años de edad.
c) No estar incapacitados para el ejercicio de oargos 

públicos.
<l) Ser licenciado en Medicina o tener aprobados los 

ejercicios de reválida o pagados los correspondientes dere­

chos de ella para los de terminación de carrera desde la 
fecha en que ésta fué suprimida, debiendo en estos casos 
presentar el título o certificado de pago de sus derechos en 
el improrrogable plazo de un mes, desde la terminación de 
los ejercicios.

Lös documentos justificativos de las condiciones enun­
ciadas se acompañarán a la instancia dirigida a !á Alcal­
día Presidencia, y serán presentadas en el Registro gene­
ral de la Secretaría, en sus horas hábiles de oficina, por 
plazo de un mes, a contar desde la inserción del anuncio de 
convocatoria en el Boletín  del A yuntam iento  de M.a- 
DRiD. Pueden adjeionarse a las instancias, relación y  jus­
tificación de cuantos méritos científicos, profesionales, et­
cétera, se crean pertinentes.

Los Médicos numerarios o supernumerarios del Cuerpo 
-general de la Beneficencia, no tendrán necesidad de pre- 
■sentar instancia, sino firmar la convocatoria, como se ha 
practicado en todas las convocatorias similares del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia.

Todos los opositores tendrán que abonar 25 pesetas por 
derechos de oposición, y los correspondientes recibos serán 
adjuntados en las instancias, y presentadas por los que no 
la precisen en el acto de la firma de convocatoria,

Tercera. El Tribunal se constituirá por un Presidente 
y  cuatro Vocales. El Presidente lo será e! Excmo. señor 
Alcalde Presidente o Concejal Médico en quien delegue, 
y los Vocales, un Ginecólogo de la Beneficencia municipal’ 
3̂ los tres Tocólogos numerarios, primeros de su Escala­
fón, actuando de Secretario el más moderno de éstos y pre 
cisando estar todos en el ejercicio activo de sus r-especti- 
vüs cargos.

El Tribunal será nombrado por el Excmo. Ayunta­
miento, 3' se constituirá dentro de la semana siguiente a 
su nombramiento, procediendo a la revisión del programa 
de 22 de marzo de 1901, por si hubiese uece.sidad de adi­
cionarle, .suprimirle o modificarle, debiendo ser publicado, 
-el que resulte aprobado por el Tribunal, en el B oletín  del 
A yuntam iento  de M adrid , con un mes de antelación, por 
lo menos; ai comienzo de los ejercicios. '

Cuarta. En caso de enfermedad de un opositor, tendí a 
quince días de plazo para actuar, continuando entretanto 
los demás. Pasado este período de tiempo, quedará exclui­
do, como igualmente si no justificara debidamente su falta 
de asistencia a cualquier ejercicio en que hubiese deactuar.

Quinta. Los ejercicios de oposición, serán tres, y-los 
opositores actuarán por orden alfabético.

a) Ejercicio práctico de reconocimiento de una emba­
razada y diagnóstico del embarazo con presentación y po­
sición. , *

b) Contestación en un tiempo mínimo de cuarenta mi- 
nutoŝ  y máximum de una hora, a cuatro preguntas de Obs­
tetricia y dos de Ginecología, de las incluidas en e! cues­
tionario.

c) Un ejercicio clínico de Ginecología, previo sorteo de
hincas o trincas, según el número de los aspirantes 3m 
aprobados. .

El actuante, a quien se le facilitará el instrumental que 
necesite, dispondrá de treinta minutos para el interrogatorio 
y la inspección de la enferma, de una hora para ¡a exposi­
ción del caso y de quince minutos para responder a las ob­
jeciones de cada contrincante. *

Estos podrán examinar a la enferma durante quince 
minutos cada uno y objetar al actuante durante el mismo 
espacio de tiempo.

Los opositores podrán hacer u,sodel instrumental de su 
propiedad, si así lo tuvieran por conveniente.

Sexta. La caüficacii'm se hará verbal y publicamente 
flor cada uno de ios Jueces al final de cada sesión, 3̂ se Lr; 
mará la definitiva del ejercicio con la medía ariiméíica 
correspondiente al número de aquéllas, podiendo cada Juez 
asignar dé uno a veinte puntos en numeración entera sin 
fracción, y aproximando la media aritmética poi' defecto 
hasta centésima inclusive. «

Ningún opositor podrá pasar de un ejercicio a otro, SÍ 
no obtiene una calificación media de cinco puntos como 
mínimum.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal remitirá ívl 
Sr, Vicepresidente de la (.'omisión las actas de las se-
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sioiies celebradas, con relación de los opositores que han 
actuado en el teicer ejercicio, por orden de caliñcaclón, 
para que pueda proponer al Excmo. Ayuntamiento el 
nombramiento de los que hajmn obtenido la mejor califica­
ción, en igual que plazas encantes ha)'a, y las 10 de su­
pernumerarios, sin que puedan ser ampliadas, unas ni 
otras, por ningún motivo. -

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
situado en la avenida de la Plaza de Toros, 12, esquina a 
la de Narvúez

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
situado en la calle de Covarrubias, 9, con vuelta a la calle 
particular de José Maraflóh

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma, con 
sisteutes en convertir en garage las cocheras existentes en 
la casa números 7 y 9 de la calle de Bravo Murillo,

Conceder licencia para construir unos pabellones des- 
tipados a la ampliación de almacén de maderas y fábrica 
de sierra,en el solar sito .en la calle de Magallanes, manza­
na número 83 del Ensanche, con la condición aceptada por 
e! propietario de quedar en suspenso la expropiación resni- 
tante de la tira de cuerdas, por estar en estudio la apertura 
de la referida calle, que no puede ser abierta luieiiíras no 
se expropien terrenos al Sr, Marqués de Linares y al Cana) 
de fsabel lí, y entendiéndose que esta licencia es con carne 
ter provisional para cuanto construya sobre la superficie 
expropiable, sin derecho a indemnización alguna el día que 
como consecuencia de la apertura de la referida calle de 
Magallanes, haya necesidad de proceder al derribo de to­
das las construcciones e instalaciones a que esta licencia 
pueda referirse; quedando obligado el interesado a solici­
tar, en su oportunidad, la correspondiente licencia de in­
dustria, acompañando los documentos exigibles por el In-' 
geniero industrial.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3' econó­
mico administrativas, fornnados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el derribo de la finca nú­
mero 23 de la calle del i-’acífico, expropiada con objeto de 
regularizar el ancho de la avenida de Menéndez Beiayo, 
fijándose corno precio, tipo el de 3 000 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las dos siguientes pi oposiciones:

Una, interesando se acuerde la impresión del proyecto 
de construcción de casas baratas, formulado pore! Arqui­
tecto Decano, Sr. López Sallaberr3', por estimar de gran 
conveniencia que sea conocido de todos los .señores Con­
cejales.

Y  otra, en la que, con objeto de prbcurar que la acción 
tutelar que el Municipio de Madrid ejerce cerca de los ni 
ños recogidos en los Colegios de San Ildefonso, de Nuestra 
Señora de la Paloma y de Alcalá, sea más eficaz durante su 
estanci.a en dichos establecimientos y a que, en vez de ter­
minar, como ahoj;a ocurre, cuando el acogido llega a la 
pubertad, se extienda más allá de esta edad, y se siga, aun 
después de haber salido de! Colegio y de lanzado a la lucha 
por la vida, propone oue el Ayuntamiento invite a los ex 
alumnos de los i cfr ríaos Colegios a que coiistítuyau, bajo 
los au.spicios del propio .Ayuntamiento, y a3Uid,aclo,s moral 
y materialmente por él, una Asociación que, de una parte, 
asesore al Municipio para cuantO' afecte al buen régimen 
de niños abandonados, y de otra--}" ésta ha de ser su fun­
ción principal—, establezca entre lodos los que fueron edu­
cados en los Colegios anteriormenle expresados, lazos dé 
solidaridad semejantes a los que existen entre los miembros 
de una faraili,a bien avenida, es decir, que la Asociación 
sirva para que los ex alumnos de los establecimientos cita­
dos, se presten mutua ayuda y para que actúe en el sentido 
de velar por todo.s los niños que pasan por el tr.ince de ha­
llarse en el umbral de la vida sin hogar, sin alimento, sin 
enseñanza y sin padns.

Acceder á la petición formulada por el Ayuntamiento 
de Málaga, para que la Banda municipal dé dos conciertos 
en aquella ciudad, dentro déla segunda quincena del próxi­
mo mes de agosto, siendo cargo de aquella Municipalidad, 
todos los gastos que la expedición lleve consigo, y abonan­
do previamente la cantidad de 4.000 pesetas por cada con­
cierto.

Adjudicar el concurso abierto para adquirir un automó-

vil con destino a la Alcaldía Presidencia, a la casa Fiat-His- 
pania, cuyo automóvil será recibido con carácter provis 0- 
nal y a reserva de que se cumplan las demás condiciones 
especificadas en las bases 7.  ̂y siguientes, tanto respecto 
a plazos de entrega, fianza definitiva, etc., etc., como al 
pago del precio, que será hecho en la forma determinada 
en el articulo 14, y con c.irgo a la partida consignada a 
este fin en el presupuesto vigente, capítulo í, articulo 8 °, 
concepto 57, y conceder mi voto de gracias a favor de la 
Comisión por los trabajos reaiízados-

A^'etider a la plaza de Oficial primero de Contabilidad, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, vacante por falleci­
miento, al primero de los Oficiales primeros, pasando a esta 
vacante de Oficial primero con el mismo haber de 4.000, el 
primero de los Oficiales segundos; a Oficia! segundo, con 
el haber anual de 4 000, el número 1 de los Oficiales terce­
ros, y conceder el ingreso como Au.xiliar, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno, número 30 de ' 
los aspirantes de Contabilidad.
Sesión ordinaria úel dia t5.

Sé aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta la satisfacción y  agra­

decimiento del .Ayuntamiento al Concejo 3̂ autoridades 
de Barcelona, por las atenciones dispensadas a la Co­
misión que había asistido a la Semana municipal celebrada 
eti aquella ciudad.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
\ despacho de las Comisiones en 9 de! actual, y dejarla a 

disposición de los señorqs Concejales.
Pasar a la Comisión respectiva una comunicación dei 

Excmo. Sr, Gobernador civil, tras'adando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
caducada la segunda concesión otorgada a Jj Benito Gon­
zález del Valle para el estudio y redacción del pro3mcto de 
saneamlento y reforma de la zona comprendida entre las 
calles de Alcalá, Sevilla, Carrera de San Jerónimo y Nico­
lás María R i vero de esta Corte, de conformidad con lo in­
formado por Jn Junta de urbanización y obras de dicho 
Ministerio, y por loque se refiere a la devolución del depó­
sito, cuya j-fsoiución se deja al arbitrio dei Sr. Gobernador, 
iutere.sa esta autoridad .se le manifieste si existe o no recla­
mación pendiente de las oficinas muiiicipalos, o si se tienen 
en las mismas noticia alguna de que haya o medie circuns­
tancia que afecte a dicha fianza o se oponga a su devolu­
ción, para poder acordar con vista del informe que se emi­
ta, lo que sea procedente.

Conceder una remuneración para los 15 empleados que 
constituyen el personal destioítdo a la oficina d é la  junta 
mimidpal del Censo electoral, en atención a! excesivo ser­
vicio extraordinario que desde el día 21 de abril próximo 
pasado, fecha en que dió principio la rectificación del Cfen- 
so electorá!, ha.sta el día 12 de junio en que tuvo lugar la 
elección de Diputados provinciales, han realizado, impor­
tando dichí^remuneración la cantidad de 2.700 pesetas que 
deberán ser satisfechas con cargo ri la partida consignada 
para gastos de elecciones en el capítulo i, artículo 7,“, con­
cepto 47 dei presupuesto vigente.

Conceder dos meses de licencia al Sr Concejal, don 
Ltiis López Dórig.i, con objeto de qne pueda atender al 
restablecimiento de su salud,
' Adjudicar en definitiva el remate de la suba.sta verifi­
cada para el suministro de pantalones y gorras con desti­
no a los individuos de la Guardia municipal, en los precios 
tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
suministro de menestra 3' utensilios para los acogidos en 
el segundo dep.artamentó de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Palointi y Escuela-albergue de niños abnndona- 

. dos, en el precio-de 0'94 pesetas la ración, y por tiempo de 
cuatro años.

Aprobar la modificación de la base 6  ̂del Apéndice 37 
del vigente presupuesto, en e! sentido de autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para concertar con la Empresa de 
la Plaza de Toros de Madrid el pago de! recargo munici­
pal sobre el timbre de espectáculos, y que, en ningún caso, 
el tipo que se fije en el mismo no será menor al 50 por ICO 
del aforo del local, con la sola deducción en este.casode

Ayuntamiento de ' M.adrid
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un 20 por 100 por concepto de acomodación y servicio; de­
biendo tener-efecto dicho concierto, por lo que se refiere al 
arto acíLial, a partir de los primeros espectrtcuios celebra­
dos por la Empresa

Conceder a los funcionarios que han itUcrvenido en 
los trabajos de carácter extraordinario a lin do que pol­
ios Recaudadores se hicieran efectivas las cantidades que 
por liquidaciones y atrasos debían de ingresar en los fon­
dos del Ensanche en concepto de contribución de (incas 
comprendidas en su pennretro. las gratificaciones siguien­
tes: a los empleados que integran la Sección del Registro 
Fiscal del baisaiiche en la Administración de Contribucio 
nes, el importe de una mensualidad de sus respectivos 
haberes; a los empleados de la Sección de Investigación y 
Registro h-iscal del Hnsandie, que prestan sus s^crvicios 
en his oficinas centrales de esta Secretaria y en el mismo 
concepto de grtitiíicación extiaordinaria, el importe de 

- medía mensualidad de sus respectivos sueldos, y por último 
a los guardias iniinicipales que iian intervenido en los ex­
presados trabajos, lo que represente mediti mensualidad 
de sus respectivas.asignaciones, y que el importe toial de 
todas las expresadas grtitificaciones cuyo detalle aparece 
en la ponencia que figura en el expediente y que asciende 
a la cantidad de 9.150 pesetas, se sticisfaga con c.árgo al 
capiUilo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. '

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
el interior de la finca númei'o 42 de la callo de Zabaleta, 
con vuelta a la de la Constancia, 29 provisional.

Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los si­
guientes acuerdos:

Pi-imero. Que ratificando el decreto de la Alcaldía de 
2 de enero próximo pasado, se requiera nuevamente a don 
Antonio Caray, para que sin excusa ni pi'etexto alguno 
proceda en el improrrogable plazo de cinco días, a la de­
molición del muro y valla que ha construido abusivamente, 
fuera de alineación y sin licencia, obsti uyendo la prolon­
gación de la calle de Jorge Juan, y, adv'irtiendo, que en 
caso de no verificarlo, se llevará a cabo In deinolicióa a su 
costa, por los obreros municipales, según lo preceptuado 
en el artículo 721 de las Oi'denatizas mun¡cipaíes.

Segundo. Que el ^lnnicipio acuerde' personarse como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por dicho Sr, Caray, con­
tra la re.sollición del Excino. Sr, Gobernador civil de 12 de 
diciembre de 1920, dando las órdenes necesarias para 'ello 
al Sr. Procurado: consistorial.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y  económico 
administrativas formados, par.i que sirvan de base a la 
celebración del contrato con ,1a casa Múgica, mediante 
escritura notarial, para la construcción y conservación de 
los pavimentos de asfalto patentados por dicha ca.sa, ya 
acordados, y que en io sucesivo .se acuerden, en las vijis 
públicas del Interior y-Extrarradio, previa sanción de la 
junta muaicipai, debiendo solicitarse del Exemo, .Sr. Go­
bernador civil, la oportuna excepción de subasfa para cada 
una de ias obrasqne hayan de ejecutarse por esta contrata.

Y  e! Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
enmienda de que el pliego de condiciones foi-madu era para 
ajustar a él las obras con asfalto i\Júgica en las tres calles 
eii que se había acordado instalar esta clase de pavimen­
to, sin perjuicio de que en lo sucesivo, cuando haya de 
emplear este material en alguna otra nueva vía', el Avun- 
íamiento acuerde, en cada caso concreto, respecto a dicha 
clase de material, e incliiso modificar el citado pliego de 
condiciones, s¡ se estimase nece.sario.

Desechar el dictamen proponiendo la intei posición de 
recursos contenciosos administrativos contra el Tribunal 
Supremo, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, contra Real orden del Minis­
terio de Instrucción pública de 16 de abril último, pol­
la que se declara al Círculo de Bellas Artes, Gentí o de 
protección a las Bellas .Artes v entidad de utilidad públi­
ca y  contra Real orden del Ministerio de ¡a Gobernación 
de ,21 de m.'iyo pasado, disponiendo se remita al M.unicipio 
una instancia del Sr. Presidente del Círculo de Bellas 
Artes, relativa a la construccióp de un edificio que dicha

■Sociedad proyecta levantar en el número 42 de la calle de 
Alcalá y se le manifieste al Concejo para los fines que pro­
cedan i-e.specto a la aplicación del artículo 661 de las Or­
denanzas muiucipales, la declaración que a favor del expre­
sado Circulo se hace en la primera de dichas Reales órde­
nes, en defensa de cuantas facultades corresponden a! 
Ayuntamiento en lo referente a la construcción del citado 
edificio.

 ̂ Dar de baja en cd escalafón de Médicos supernumera­
rios de la Beiielicencia municipal a ios Sres. D. Leoncio 
djemes Nieto. D. . Dieuo Solá Rodrigo, D Raúl iMont.iud 
No ve rol, U. Manuel Vizoso, D Eaustino Muro Cordero, 
D. Joaquín Gómez Aguado, D Leonardo Láiiiez Brieva, 
D. Chirlos Mai tinez Arrate, D. Vh'rgilio de la Osa hlene- 
ses y D Dítmaso Rodríguez Pérez, que iio han pasado 
revista ni han concursado los servicios del Cuerpo, sin jus­
tificar su ausencia. ■

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a Colegio en terrenos cqmprcndido.s  ̂ en la manzana for­
mada por las calles de Lista. Torrijos, Padilla y Genera! 
Poi-lier. : .

Adju.licar a doña Rosa Saint Aubint, una parcela de 
carácter inedificable, que procedente del suprimido ca­
mino del Zarzal, en el trozo comprendido entre las calles 
del General Alvarez de Ca.siio v de V^íriato, corresponde 
agregar a solares de la expresada señora en la extensión 
total de 343'70 metros cuadrados, al precio de 25 oO pe­
setas en que dicha parcela ha sido tasada por los Arqui­
tectos municipales y con cuya tasación está conforme la 
interesada, la que, una vez sancionado este acuerdo por 
la Junta municipal, deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche el importe de la indicada par­
cela, procediendo en sit oportunidad al otorgamiento de 
la corj-espondlciiie escritura, una vez llenados los requisi­
tos que sean necesarios.

interponer recurso contencioso administrativo ante e! 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales. contra providencia gu­
bernativa revocatoria de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia por el que .se negó a la Sociedad de Seguros Lu 
Mspimítr, la condonación de la penalidad en que había in- 
cuiTido por carecer de licencia de apei-tiira, a cuyo efecto 
se remitirá al Sr Procurador consistorial las certificacio­
nes oportunas.

Consignar en el capítulo I, articulo II  del vigente pre­
supuesto, el siguiente concepto, transfiriendo al mismo 

,1a cifra que repre.senta del capitulo de imprev istos adonde 
fue llevada por ia Junta municipal ciiando la suprimió del 
concepto en que antes figuraba, al discutir la formación del 
actual presupuesto.

. ■ Pesetas.

Para el pago de lo.s jornales corre.spond¡entes 
a seis plaza.̂  para otros tantos individuos 
comprendidos en la Basefi.'^dei pi-esupnesto 
de 1919 20. que percibían sii dotación como 
jornaleros eventuales afectos al Laboratorio. 12,045
Los individuos a quienes afecta esta habilitación de cré­

dito, percibii áu sus jornales en la misma- forma y con los 
m¡,snios derecho.s propuestos para los SI a que ,se refiere ei 
acuerdo de S de abril líUimo.

Conceder a la viuda de un Jefe de Negociado de segun­
da clase, un socorro extraordinario y por una sola vez, de 
500 pesetas, que'será-cargo al concepto 580 de! presupues­
to vigente.

Conceder a la viuda de un mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, 
que serán cargo al concepto óSü del vigente pre.supuesto.

Aprobar las Ordenanzas para la exacción de los ar­
bitrios sobre escaparates, miradores y tribunas, y'qne se 
solicite de) Exento, Sr. Ministro de Haciemla la sanción 
de dichas OpdenimzfiS y la oportuna autorización para su 
exacción, por estar cornprendido.S en el proyecto de lev de 
exacciones locales de 15 de julio de 19LS, el primero en el 
artículo 65, apartado I, y el segundo en el apartado L dei 
fiii.smo artículo,

Autorizíir la devolución a D. Pedro Niembro y Sie­
rra y doña Emilia GtiLiérrez Sánchez, como herederos
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de su hijó D. Pedro Niembro Gutiérrez, previo pugo a la 
Hacienda del impuesto de derechos ■ reaPes, de la fianza 
que tenia consignada el finado como Recaudador de Cemen­
terios, en la Caja general de Depósitos, importante 3 000 
pesetas en Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid, toda vez que según informe de i a Contaduría, la 
expresada fianza se halla libre de responsabilidades; de­
biendo dirigirse la oportuna comunicación al ilustn'simo 
Sr. Director general del Tesoro público.

Conceder al bombero Francisco Lauderò Migueles, la 
excedencia en su empleo en los términos qne se deter­
minan en las Bases suplementarias sobre excedencia de 
los empleados municipales, aprobadas en 8 de abril de 1.910.

Adoptar ios siguientes acuerdos de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Jardinero mayor Tefe del ramo de 
Arbolado, y en vista de habei*se celebrado subastas 
sin resultado para contratar la adquisición de dos calde­
ras con los depósitos de expansión, con destino a la cale­
facción de los invernaderos del Parque de Madrid: 

l^rimero. Que se declaren desiertas las dos subastas 
intentadas sin resultado para contrata de adquisición de 
dos calderas para l;i calefacción de invermideros 

Segundo, Que se anuncie nueva subasta, por término 
de veinte días y con sujeción a los mismos pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, eleván­
dose el pieci o tipo por las dos calderas a 5 500 pesetas, 
por entender que la ausencia de iicitadores pueda obedecer 
al bajo precio lijado.

Tercero Que el gasto total de 5 500 pesetas, tendrá 
íiplicación al ciédilo de 6 500 peseta.s, consignado en el 
caputilo V i, articulo 3.“ , concepto 512 del vigente pre­
supuesto.

Conceder licencia pai a establecer Un taller de cerraje­
ría mec.ánica, en la casa número 6 de la calle de Méndez 
.M varo.

Conceder licencias para e.stablecer un taller debroncis 
ta y para instalar nn motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, 27.

Conceder licencia para instalar un si.stema de calefac­
ción por aire caliente, en la calle del Duque de Osuna, 5.

Conceder licencia para instalar tina caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 6 de la plaza de 
España,

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 20 provisional, de la calle de Dofi;i Elvira, E.xlra- 
rradio ^

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
Cerro de la Plata, E.xtnirradio. ,

Conceder licencia para constrtii.r nn “víívígc en nn solar 
sin número de la calle particular de Don Diego Bahamon 
de, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en una calle paralela a la de Teruel, Extrarradio.

Aprobar el dictamen, proponiendo que las 25.325 pe­
setas que restan por gastar del concepto 143 del presu­
puesto vigente, se apliquen también, como las ya inverti­
das, en la adquisición de ganado imilai' para el servicio de 
Limpiezas, cuyo concurso de adqui.sición fué aprobado en 
29 de abril último, desistiéndose, por tanto, de la adquisi­
ción de galeras metálicas de cuatro ruedas, con destino al 
transporte de 'basuras.

Concedo?!' licencia para eoiisti'uir una casa en el solar 
número 42 de l;t calle dt Donoso Cortés. ,

Adjudicar una parcela de terreno de 150 metros rua- 
drados, sobrante del camino del Zarzal, que se señala 
en el plano que figura en el expediente con la letra U. o la 
.superficie que en definitiva re.su!te, ;i la fine;» colindante 
propiedad de ios herederos de D Gregorio h'inmtes, si- 
tuíida Oli la calle de la Saiuisima Trinidad, abonando di­
chos señores a los fondos de la primera zona del Ensanche, 
!:i cantidad importe de la referida pai'cela, a! precio de 
25‘50 pesetas Fijado por los Arquitectos municipale.s, una 
vez que haya sido .sancionado este acuerdo por la Junta 
municipal.

3'omar en consideración y pasar a la Comisión resnec- 
tivn nna propo.sición interesando, en vi.sta de que lleva 
cuatro cursos el Grupo escolar llamado de la Veterinaria 
sin funcionar, que se reclame por el Ayuntamiento dicho

inmueble para utilizarlo el próximo curso académico, y que 
se solicite también la entrega del jardín que existe junto 
a dicho grupo, para propor-cionar mayor espacio líbre al 
vecindario de aquel sitio,

'romar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva otra interesándose adopten los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que se gestione de la Compañía de Tranvías, 
ponga un servido gratuito para trasladar al campo y vol­
verlos a la ciudad, los niños de las Escuelas municipales, 
un día a la semana.

Segundo. Que el Ayuntamiento acuerde habilitar cré­
dito con cargo al capftuio de Imprevistos o al presupuesto 
del año que viene, para dar de comer a los niños en el 
catnpo los días que vayan a la excursión.

Tei cero. Que el Negociado de Enseñanza, de acuerdo 
con e! profesorado, organice estas excursiones y el medio 
de cuidar de los niños, a fin de evitar cualquier accidente 
que les pudiera ocurrir.

Cuarto. Si la Compañía .se negara a dar el servicio en 
la.s condiciones que lo pide la Exema. Corporación, que el 
Ayuintamiento lo pague por su cuenta todo, habilitando el 
crédito necesario para ello

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti 
va otra, proponiendo se acuerde que, en los casos de pro­
visión de plazas por concurso, se facilite nota del mismo, 
y de sus condicio'nes a la Prensa diaria, a fin- de qne la 
noticia llegúe con facilidad a los que se encuentren en 
condiciones apropiadas.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación dei 
Excino. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fonienío, conformándose con la sentencia 
dictada por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por la que 
se revoca la Real orden de dicho Ministerio de 17 de agosto 
de 1917, que resolvió, entre otros extremos, declarar cadu­
cado y que se archivase, el expediente sobre concesión de 
un ferrocarril metropolitano elécti'ico subterráneo para 
Madrid y su Ensanche, solicitado por D. Pedro García pa­
ria, en .3 de junio de 1892, torio ello con arreglo al articu­
lo 1.” del Real decreto de 15 de febrero de 1915yr̂ se manda 
que se reponga el expediente al estado en que;se hallaba al 
acordarse la caducidad, éontinuando la substanciación del 
mismo hasta la i'esoiución procedente,’

Quedar enterado de un:i -comunicación de la interven­
ción de la Delegación de H.'icienda. tnisladando los acuer­
dos del Tribunal gubernativo del Ministerio del ramo, que 
a continuación .se expresan, recaídos en el recurso de 
jilzada interpuesto por el Ifiterventor de Hacienda de Ma-"” 
di id, contra acuerdo de la expresada Delegación que reco­
noció el derecho dcl Ayuntamiento a la devolución de can­
tidades que ascienden a 228 290'63 pesetas deducidas inde­
bidamente, por c1 0‘70 por IPO de premio a los Recaudado­
res y ejercicios de 1893 94, hasta 1 de julio de 19ÜS. _

Primero. Desestimar el recurso del Interventor de 
Hacienda de Madrid y confirmar el fallo de la Delegación 
en cuanto hace a la devolución solicitada por el Ayunta­
miento de esta Corte,

Segundo. Llamar la a tencii'm del Delegado de Ilacien 
da de" Madrid, para qne a su vez lo haga a quien corres­
ponda, respecto a la incongruencia de declarar dicha De­
legación que no había otras reclamaciones presentadas 
.sobre esto asunto que las que motivó este expediente, y 
el aparecer, en el presentado por el Ayuntamiento, varios 
acuses de recibo de otras tantas reclamaciones.

3'ercero. Llamar igualmente su atención a fin de que 
por las dependencifis de la Delegación a quien correspon­
de, se dé estricto cumplimiento a las disposiciones de la 
lev V del reglamento del Ensanche; y

Cuarto. (>ue no'liay  ̂dificultad en acceder a lo solici­
tado por el .Ayuntamiento, respecto a la devolución del 
expediente que acompaña, pero .siendo indispen.sable para 
ello, dej'e copia del mismo, que debe quedar como antece­
den le en la reclamación.

Pasar a la Comisión respectiva, autorizando a la Al- 
cjtldí.'i Presidencia para la interposición de recurso si 
aqiiólhi lo estima oportuno, dos providencias del exce­
lentísimo Sr. Cobermtdor civil, por las que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión provincial, estima los

■4­
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recursos de aLada interpitestos por D, Paulino Borralio 
Kut̂ da y  D JoSí̂  María Ürííz Aragonés, Profesores aními­
cos dcl Lahoj'atorio nuinicipal, contra acuerdo del Ayunr 
tamicjito de 22 tíe abril pasado sobre adaptación del per­
sonal de dnlio centro a las plantillas del presupuesto vi­
gente, anulando <*1 expresado acuerdo y disponiendo que 
U Ricardo balaya León figure en el último lugar de los 
Profesores primeros del Laboratorio por ser el más mo­
derno de los de su clase.

Dar el nombre del esclarecido Letrado y guerrero Ti- 
menez de Quesada, v uno de los más notables poi' sus 
múltiples cualidades, entre los fundadores de las naciona­
lidades americanas, a una vía pública de importancia de 
las de esta capital. . ■

Conceder un mes de licencia al Sr. Contador de Villa, 
píU'a ;itender al restablecimiento de su saincL

hiterponcr recurso comenciosoadministrativo antee! 
tribunal biipremo, de conformidad con lo intonnadopor 
los señores Letrados coirsísioriales, contra resolución 
Uc la L irección general de lo Cnntencio.so, por la que se 
desestim.'i la reci.amación formulada por el Avuntamiento 
contra liquidación practicada por la Delegación de Hacien­
da contra el impue.sío que grava los bienes de las personas 
jurídicas correspondiente al afioT920-21.

I ornar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando lo siguiente:

l rimero. Que el Exemo Ayuntamiento acuerde la 
suspensión inmediata de las obrqs que, para la instalación 
de un jardín, se están realizando en la plaza de Ponteios 
T i se encuentran y que el Exemo. señor
Alcalde 1 residente ordene la ejecución del acuerdo en el 
mismo día que aquél se tome.

Segundo. Que por el Sr. Arquitecto municipal del dis­
trito, en término de tercero día, si no lo hubiera hecho 
anteriormente, presente al Exemo. Ayuntamiento el pro­
yecto y presupuesto formado para la instalación de im 
anden cubierto dedicado al reparto y  venta al por mayor 

-de Prensa, segim acuerdo municipal, para que, estudiado 
coji urgencia por la Comisión correspondiente, y  con su 
dimamen se someta a ia aprobación del Concejo.

Teicero. Que por el Sr. ingeniero'de Vías publicas se 
Jiaga el estudio preciso para armonizar las diferentes ins­
talaciones que existen en dicha plaza, en relación con las 
necesidades y servicios públicos y la pavinieniación que 
naya de colocarse más conveniente atendiendo los ñnes a 
que se dedican dichas instalaciones, consultando con el 
jardinero maymr sobre la posibilidad de colocar aDún 
arbolado,

S'slón "xtrenrñtnnria del día 16.

Se acordó: Quedar enterado de una comunicación del 
Exemo. Siv Gobernador civil, trasladando Real orden de! 
Ministerio de Fomento, que dispone se haga saber al exce­
lentísimo Ayuntaimento que, a partir de! día 15 del co­
n lente mes, cesará diclio Ministerio en el abastecimiento 
de trigo a bajo precio a los fabricantes de esta Corte y en 
e auxilio que otorgaba para completar los salarios de los 
obreros panaderos, debiendo el AyuiUamienlo proveer 
lo qne estiine oportuno acerca de la fabricación y venta 
del pan en Madrid, con arreglo a las facultades que legal­
mente le corresponden.

Quedar enterado de una comunicación de la T9ireccÍón 
genere I de Agricultura, Minas y Montes, ti asi adando 
ottíi keal orden del Aünísterio de Fomento, por la que 
accediendo a lo  inieresaJo por ia Aícaldí;i Presidencia 
se amplía en dos días o sea basta el 17 del corr'ente, el plazo 
fijado en la Real orden para la cesación en e! auxilio para 
completar los jornales de los obreros panaderos.

Aprobar una moción de Li Alcaldía Presidencia nro- 
poiiieiido se acuerde:

Primero. Que como medida transitoria y considerando 
que puede y  debe obtenerse la inmediata traída a Madrid 
de las 6 000 toneladas de trigo existente en Alicante y ce­
dido por el-Estado a los fabricantes de harina de esta po­
blación, que además, según informaciones de la .^Icaldía 
se le han hecho ofrecimientos de harinas a 63 pesetas, pue.s- 
tas en tahona, no puede modificarse el precio del pan por 
consecuencia dd precio de la harina.

Segundo. Que para evitar se produzca en.cualquier mo­
mento elevaciórt en los precios de dichos productos en el 
mercado nacional, se interese de la Superioridad- franqui­
cia de importación de trigo en cantidad suficiente para el 
abastecimiento de esta capital 

Tercero, Que para regimentar en lo sucesivo el precio 
remunerador de la harina vdel pan, se interese fgtialmente 
el restablecimiento de la Junta reguladora del precio dd 
pan en Madrid, autorizada por Real decreto de Goberna­
ción de 29.de febrero de 19Î6, y 

Cuarto. Qtie por absorber la industria panadera la di 
ferencia de jornales de obreros candealistas que venia sa­
tisfaciendo el Estado, se conceda a la misma un margen 
diferencia! de .seis céntimos sobre el precio actual del pan 
llamado de «tasa», fijándo.se en su consecuencia provisio­
nalmente el precio de 72 céntimos la pieza de kilogramo, 
36 la de medio kilogramo y 18 la de cuarto de kilogramo.-
Sesión ordinaria del dia 22. ,

,Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra- 
ordinai ia, celebradas los díaselo v- 16 del actual, respecti­
vamente. '

Se acordó admitir a D. I-Tilario Román, la dimisión del 
cargo dCyDelegado de carruajes, consignando en acta el 
seiUimienfd de la Corporación por las causas que han deter­
minado su dimisión, y nombrar para sustituirle al señor don 
Valentín Fernández García. - ''
' Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 16 del actúa!, v dejarla a 
disposición de los señores Concejales. , '

A probar el presupuesto de gastos, que asciende a pese­
tas 126 897‘95, formulado porla Contaduría de Villa, para 
los que ocasionen todas las Colonias escolares del presente 
año, que a excepción de la primera con destino a Oza, fal­
tan por salir, para dicho Sanatorio de Oza fCoruña), Pe­
drosa (Santander) y Cercpdilla, y los ocasionados para la 
organización de las mismas. ^

Jubilar con el haber que por clasificación le corresponda, 
a! Jefexle Negociado de tercera clase, D. José jiménéz Gar­
cía, por cumplir la edad de setenta años que para pa.sar a si­
tuación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de enero 
de 1915, y de conformidad con el acuerdo de 30 de di­
ciembre de 1920, aprobar los ascensos reglamentarios y, 
por consiguiente, el de D. Fernando Mûrie Martínez, Ofi­
cial primero, a dicha vacante, con 6.00Ü pe.setas; a la que 
éste deja,, con 5.(X)0, el primero de los Oficiales .segimdos, 
a Oficial segundo, con 4.000 pe.seías, -el númeró 1 de los 
Oficiales terceros, y conceder el ingreso al opositor en tur­
no, número ,54 dcío.s Aspirantes a ingreso, como Auxiliar. ' 
con 2.000 pesetas.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr, Regidor Patrono del Colegio de San lldéíonsb, re­
mitiendo para la aprobación de! Avuníamienío, el acta de 
las oposiciones practicadas entre" los alumnos de dicho 
Colegio para las once pensiones de auxilios post-escolares; 
seis para estudios de carreras especiales y cinco para artes 
u oficios, dotadas con dos pesetas diarias y los gastos que 
originep las matrículas, libros v el aprendizaje en los talle­
res a que asistan, no devengándose las primeras hasta el 
día Î de octubre, en que comienza el curso escplar, y dis­
frutando las segundas desde el día 1 de julio corriente. 

Conceder licencia para atender al restablecimienio de 
su salud, a los señores Concejales que a continuación se ex­
presan:

D, lo.sé Navarro Enciso, dos,meses.
D José Fernández C.'incela, un mes .̂
D,. Felipe Ru¡monte, un mes 
D. José Alvarez Arranz, dos meses 
Quedar enterado de los balances de comproba.ciún y es­

tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los pre.supuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de junio próximo pasado. " .
■ Adjudicar en definitiva el remate ele la subasta verifi­
cada para contratar la construcción ŷ' conservación de ace  ̂
ras yr pasos de cemento en las vías'públicas de! Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1923 y 
1927, respectivamente, en los precios tipos '

Amortizar con arreglo a lo dispuesto en la base ü

'.n t a m i e n r o  d e
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de la ley económica que rige para el presente año, la plaza 
de Letrado tercero, con el haber ¿tnúal de 5.040 pesetas, 
que existecy^acante y que se practique una inlormación so­
bre la necesidíid del cargo de asesor de Contaduría, y, en 
la alimiativa, se consulte al Decano si puede encomen­
darse dicho cometido a algún Letrado consistorial.
, Aprobar la apertura legal de la plaza de Guzmán el 

Bueno en su mitad, y la insistencia en la apertura de la 
misma, úsi como eii la de la calle de Cea Hermúdez, desde 
las tapias del cementerio de la Patriarcal, próximo .n la de 
Vallehermoso, hasta la plaza citada; aceptando, en su con­
secuencia, la cesión gratuita de la mitad de las superlicies 
expropiables que para ambos trozos de dichas vías hacen 
los Sres Luelmo, D. Salvador Serra y Marqueses de 
Santo Domingo y del Llano de San pivier, y la expropia­
ción de) resto no cedido de las aludidas superficies, propie­
dad de los citados señores, al precio único de 19 32 pesetas 
lijado al metro cuadrado por .el Sr, Arquitecto municipal, 
que se abonará en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, una vez ocupadas las parcelas necesarias, para cuyo 
desmonte se ha consignado en el vigente presupuesto el co­
rrespondiente crédito. . .

Conceder a la Maestrale sección giadoada municipal, 
doña María Josefa .Mengual y Febrero, dos meses de licen­
cia con todo el sueldo, para ausentarse de su Escuela, qíor 
haber sido designada por el Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes para la ampliación de estudios en el 
extranjero.

Aplicar a un Inspector de Policía urbana, jubilado, los 
beneficios del acuerdodel Ayuntamiento de 24 de junio úl­
timo, adoptado al modificar el reglamento de la Guardia 
municipal, y, en consecuencia, que su clasificación pasiva 
se haga con arreglo al mismo, pero en uso de las facultades 
del Ayuntamiento por ser asunto de su exclusiva compe­
tencia. a cuyo efecto deberá pa.sar el expediente a la Con­
taduría de Villa.

Reconocer un crédito de 2.175 pesetas, pant pago de 
ios locales que ocupa la Escuela graduada de la calle dé 
Solares, 2 y abonar l:i expresada suma con cargo a la 
partida consignada al efecto en el concepto 642 de) capitu­
lo IX,,artículo 6  ̂del presupuesto en ejercicio.

Reconocer un crédito de 6 237 pesetas, por anuncios in­
sertos en el Diiletiii oficial, y abonar dieba cantidad con 
cargo, al concepto 635 del capítulo IX, articulo 6.“ del vi­
gente presupuesto.

líeconocer un crédito de 500 peseta.s, para pago de 
la instalación de la calefacción en el Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad, cuya cantidad será abonada 
con cargo a la partida consignada al efecto en e! concep­
to 634 del capitulo IX, artículo ó,’’ del presupuesto de gas­
tos en ejercicio.

Reconocer i.m crédito de Ó17‘93 pesetas para pago de 
productos dietéticos suministrados a la Institución de Pue­
ricultura, abonándose dicha suma con cargo a la partida 
consignadii en el concepto 627 del capítulo IX, articulo 6." 
del presupuesto de gastos en ejercicio, •

Reconocer un crédito de 1S.092‘ 18 pesetas, por suiniuis- 
tro de papel a Imprenta municipal y abonar dicha canti­
dad con cargo a la partida consignada al efecto en el con­
cepto 628 del capítulo iX, artículo 6,“ del presupuesto vi­
gente.

Reconocer un crédito de 6 500 pesetas, por exceso de 
obra en la construcción de una verja 'en el tercer Parque 
de Bomberos y abonar la expresada cantidad con cargo a 
la partida consignada  ̂al efecto en el concepto 633 dd capi­
tulo iX, arlícifloO.“ del vigente presupuesto.

Reconocer un cié<iilo de 11.434‘7/ pesetas, para pagode 
diferencias de haberes, cuyo abono se hará ;i ios iníere.sa- 
dos con cargo a la partida consignada ai efecto en el concep­
to 632 del capítulo IX, articuló 6 del presupuesto en 
ejercicio.

Reconocer un crédito de 31*02 pe.setas, por alumbrado 
de la Escuela tle adultos establecida en la calle de Ro­
das, 11, y abonar la expresada cantidad con cargo a la par­
tida consignada a! efecto en el concepto 631 del capitulo IX, 
artículo 6 “ del presupuesto de gasto.s en ejercicio'

Reconocer un crédito de 1 250 pesetas, por alquileres 
de locales de Juzgados municipales y abonar la expre­

sada cantidad con cargo a la partida consignada al efecto 
en el concepto 637 del capítulo IX , artículo 6.° del presu­
puesto en ejercicio.

Reconocer un crédito de 2.771*32 pesetas, por repara­
ción de bocas de riego, de nueva instalación, durante el 
mes de noviembre último, hechas por el Canal de Isabel II 
y  abonar dicha suma con cargo a la partida consignada al 
electo en el concepto 636 del capítulo IX , artículo 6.“ del 
vigente presupuesto.

Reconocer un crédito de 10.831*85 pesetas, por gastos 
de alumbrado de la avenida del Conde de Pe.flalver, en 
el año de 1917, abonándose la expresada suma con cargo 
a la partida consignada ai efecto en el capítulo IX , artícu­
lo 6.° del presupuesto de gastos de 1919-20 y que ha sido 
incorporado al vigente.

Reconocer un crédito de 7.847*73 pesetas, para gas­
tos judiciales, suplidos por el Procurador consistorial, don 
Eduardo Morales, y abonar dicha cantidad al expresa­
do señor, con cargo a la partida consignada al efecto en 
el concepto 624 del capítulo IX , artículo 6.“ del presupues­
to en ejercicio, . ^

Conceder licencias para establecer una fábrica de 
tintas de imprenta y para instalar un motor eléctrico _de 
tres caballos dp fuerza,en la calle de López de Hoyos, 176.

Conceder Ficencia para verificar Obras de ampliación 
de la casa letra S de la calle de Doña Urraca, Extra­
rradio. , ,

Remitir a la Jefatura de Obras del Subsuelo y Pavi­
mentos de Madrid, copias de ios informes de las Direccione.s_ 
de Vías públicas Fontanería Alcantarillas y  de la Junta 
Consultiva municipal, emitidos en el expediente sobre re­
planteo del ferrocarril Motropolitano Alfonso X III, línea 
Puerta del Sol-Atocha, sin perjuicio de que conforme alo 
que se propone en el dictamen del Decano de los Letrados 
consistoriales, se sostengan el fuero y derecho déla Muni- 
cipaiidad, en cuantas ocasiones se ofrezcan para imponer 
y exigir ei cumplimiento de las Ordenanzas de policía ur­
bana, a fin de que se presente motivo para que en .su caso 
y lugar, pueda plantearse de nuévo ante el Tribunal Su­
premo la cuestión relativa a las facultades y competencia 
del Ayuntamiento en lo referente a la construcción ele fe­
rrocarriles subterráneos,! para ver si se logra que fije su 
criterio respecto al mismo, en los términos precisos y cate­
góricos que lo ha hecho hasta ahora.

Ceder a D, José Jerez y Gómez del Valle, una parce­
la de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, situada enei cuartel segundo contigua.a una 
sepultura de su propiedad en la manzana 24 letra A , con 
uña superficie de 1*36 metros de ancho por 2*64 de largo, 
previo pago de la cantidad de 125*65 pesetas que importa 
dicha partéela a razón de 35 pesetas metro por ser calle de 
tercer orden según la tarifa del presupuesto vigente, suje  ̂
tándose el interesado a lo que determina el Apéndice 17 
del mismo y el reglamento de Cementerios.

Reconocer a favor del contratista de las obras de ins­
talación de alumbrado y  timbres en la Escuela graduada 
municipal, instalada en la casa número 4 de la calle del Ol­
mo, la suma de 2.300 pesetas, importe de las referidas obras 

' que no ha podido satisfacerse dentro del año econóniico que 
aparccéu idealizadas, pasando a figurar como crédito reco­
nocido en el primer presupuesto de gastos que se forme.

Aprobar el escalafón del profesorado de la Banda mu­
nicipal en la forma en que aparece publicado en el Boletín 
DEL A yuntam iento  de M adrid  de 6 de junio último. ,

Anunciar concurso por término de tres meses, conta-- 
dos desde la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, para la presentación de 
modelos de placas rotuladoras de las vías públicas del In­
terior, Extrarradio v Ensanche de la capital, con arreglo 
a las bases formuladas al efecto'por el Sr. Ingeniero direc­
tor de V'as públicasT desde que se comunique a la expre.sa- 
da Dirección que se ha firmado la correspondiente escritu­
ra hasta 31 de marzo de 1924, calculándose el importe 
anual del suministro, al solo efecto de constitución de fian­
za, en 5.000 pesetas; debiendo someterse en su oportunidad 
a la sanción del A}mntamiento, el resultado del repetido 
concurso para adjudicación definitiva del mismp y poder 
formalizarse la correspondiente escritura. .

u n ili 'I
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Aproliar la distribucit'm de fondos para cl proximo mos 
de agosto, por cuenta del presupuesto de! Interior.

Conceder licencia para verificar obras de reforma}* am­
pliación en en el hotel mañero 41 de la calle del Tutor, 

Anunciar concurso por tórmino de un mes, con .suje­
ción a las bases formuladas por el Sr. Arquitecto Deca­
no, para la coinstrucción y  colocación de una lápida, con­
forme al proyecto aprobado, que perpetúe la memoria del 
insigne músico e inventor dei laringoscopio, D. Manuel 
Garda, cuyo importe de 5.300 pesetas, se consignará en el 
presupuesto que .se forme para el año próximo, por no 
existir en el vigente crédito alguno al que pueda ser cargo 
este gasto. '

Aprobar el dictamen proponiendo se adopten lets siguien­
tes acuerdos: ■ _

[’ rimero. No conceder, ní siquiera tramitar ninguna 
solicitud de obras en las lincas de la pbijta Ma^'or y  calles 
afluentes, qué*pueda alterar el tipo artístico de las mismas 
y sus caractcrísíieas’ actuales.

Segundo, Due las reformas que en dichas fincas hayan 
de efectuarse, previa la obtención de la oportuna licencia, 
se ejecuten bajo la estrecha vigilaneia de los .Vrquitectos 
municipales los cuales deberán .suspenderlas en cuanto se 
aparten de los términos de la autorización otoygada en cada 
caso por el Municipio,

Conceder por una sola vez y en concepto de socorro las' 
cant ¡dad e.s que a continuación se expresan, que serán car­
go al capítulo de imprevistos de] presupuesto vigente:

A  doña Flora Rej’CS, viuda del obrero del Matadero, 
Miguel Torri jos, 150 pesetas.

A  los hijos del obrero del ramo de Fontanería, Rufino 
Sanz, y en nombre de ellos, a D. Mariano Sanz, 150 pe­
setas. ,

A  doña Lucía Alcocer, viuda del obrero de Fontanería,
' Francisco San Martin, 100 pesetas. '

A. doña Manuela López, viuda del obrero de Alcanta­
rillas, José Castro, 50 pesetas.

A  doña Josefa Castellón, viuda del obrero de Alcanta- 
rilla,s, Eugenio Esteban, 50 pesetas.

A  doña Prudencia del Ca.stÍllo, viuda del obrero de 
Alcantarilla.s, J>uÍs Gómez, 50 pesetas.

Conceder licencia para la coinstrucción de un gtir/i^e de 
nueva planta en el número 21 de la calle de Covarrubias.

Conceder licencias, para ensanchar la puerta de entra­
da y construir un gurngc. en el interioi'del solar núme­
ro 92 de la calle de JArraz.

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Fray Luis de León, S provisional, esquina a la de l’alps 
de Moguer.

Conceder licencia para construir un gariige en el inte­
rior del solar número 77 de la calle de Lista.

Conceder licencia para constrnir un pabellón destinado 
a giirnge eñ el interior del solar número 54 de la calle del 
General Oráa.

Conceder licencia para construir una nave para enee- 
m ir autómoviles, en la calle de Muicia, 4.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde derogar el aeuerdo del 
Exeino. Ai'untamiento, de 18 de marzo de 191S, respec­
to a la obligación de los propietarios, de .colocar luces su­
pletorias en las fachadas de las lincas.

Otra, interesando se acuerde qúe en lo sucesivo no se 
otorgarán permisos para la erección de monumentos en el 
Parque de Madrid, señalándose otros emplazamientos más 
en armonía con el objeto de aquéllos y  con las reglas de 
la estética. *

Quedar enterado de una eomunieación del Exemo. señor 
Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
p-omento, eonformándo.se con la sentencia dictada, por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, cm pleito seguido a ins­
tancia de D. Luis González de Rivera, como apoderado de 
D. Ramón Aguado Oiloqui, contra ia Administración ge­
neral del Estado y la Sociedad anónima Metropolitano A l­
fonso XIU, como coadyuvante, sobre revocación de la Real 
orden de 9 de agosto de 1917, que declaró no considerar al 
denunciante como interesado en el expediente del Metropo­
litano Alfonso X llí, por cuya sentencia se declara la incom­

petencia de la jurisdicción contencioso administrativa, para 
conocer la expresada demanda.

Sesión oFcílnarla del áia.30.

Se aprobó el acta do la sesión anterior.
Se acordó: blacer constar en acta un saludo al Coman­

dante general délas fuerzas de Africa, una frase de valor 
para los que han perdido su vida por defender la Patria, 
otra de aliento para los que continúan luchando y  otra de 
consuelo 3' de estímulo al Gobierno, para que no regatee 
lü.s medios de que dispone, para salvar ¡as vidas comprome­
tidas de nuestros soldadas. . .

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 3' dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo Sr. Gobeniaclor civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Gracia 3' Justicia, por la que se desestima 
la oferta de terrenos, elevada por el A}mntamiento a dicho 
Ministerio, para la construcción de una prisión para muje­
res, V disponiendo se den las gradas al Municipio por las 
gestiones realizadas, -

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del-Excmo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, de confor- 
midVid con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se aprueban las alineaciones para 
las ñucas números 14 3- lo y  colindantes de la ronda de 
.8egovia de esta Corte, 3' de las que .son fronteras en la 
citada calle, en la forma acordada por el Ayuntíuníento 
V que se dibuja en el plano suscripto en agosto de Í919 
por el Arquitecto municipal de la tercera sección del 
Ensanche,

[’ asar a la Comisión respectiva, otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación con la que remite copia 
del testimonio de la sentencia dictada por ¡a Sala cuarta del 
Tribuna! Supremo, en el pleito promovido por D, Juan 
Vitórica contra la Real orden de dicho Ministerio de 14 
de enero de 1919, confirmatoria de providencia guberna­
tiva resolviendo determinados extremos relacionados con 
la expropiación de una parcela de la casa número 4 de la 
calle de Nicolás María Ri vero, por cu3m sentencia se 
declara que la jurisdicción contencioso administrativa es 
incompetente para conocer de la expresada demanda, con 
la imposición al demandante de todas las costas del recurso.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
dei Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se desestima el recur.so de alzada 
interpuesto por el A 3mntamiento contra providencia gu­
bernativa, justipreciando en 10 pesetas el metro cuadrado 
de unos terrenos de doña María de las Mercedes Muñoz, 
sitos entre las calles dp Hermosilla 3' O'Donnel!, que 
fuei'on ocupados cotí destino al paseo de Ronda.

Pasar a la’ Comisión re.spectiva, otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador, civil, porla que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Jiménez,, 
del Cuerpo de. Funcionarios municipales de este Ayun­
tamiento, contra acuerdo del mismo sobre categoría que 
le corresponde al reingresar en el mencionado Cuerpo de 
Administración. ,

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, en uso de las facul­
tades que le están conferidas, concede al Avuntamien- 
to la autorización necesaria para que se exceptúe de 
las formalidades de subasta el contrato provisional acor­
dado celebrar con la Compañía Madrileña de Alumbrado 
3’ Calefacción por Gas, para que ésta pueda hacerse cargo 
del servicio de alumbrado público, durante un ,afto como 
máximo, tiempo que la expresada Corporación considera 
necesario para que se cumplan los írámitc.s legales de un 
contrato definitivo, '

Conceder a los señores Concejales, D. Gerardo Bustillo 
y  D. Alfredo Serrano Jover, dos meses de licencia al
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primero, y uno al segundo, para que puedan atender al 
restablecimiento de su salud.

Conceder al Secretario de la Corporación, excelentísi­
mo Sr, D, Francisco Ruano, un. mes de licencia, para 
que pueda atender al restablecimiento de susalud.

Publicar en los periódicos oficiales, las cuentas dé 
ingresos y pagos vei’ificados por cuenta de los presupuestos 
del Iinerior y del Ensanche, durante el primer trimestre 
del corriente ejercicio.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos rea­
lizados en la Fábrica de Gas, durante el mes de mayo 
último. .

Aprobar la distribución de las cantidades consignadas 
en los conceptos 245 y 246 del vigente presupuesto para 
material de los diferentes Grupos y Escuelas municipales 
y para calefacción y limpieza de los mismos durante el 
año actual.

J U N T A  MUNIC IPAL

Sesión del tija 18.

Se aprobó el acta de la sesión anterior cellebrada el 
día ó de junio último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 10 del pasado, mes de junio, aprobatorio 
de la revisión de precios solicitada por. el contratista.de la 
construcción y conservación de las aceras contijiuas y pa­
sos de cemento en el interior, Ensanche y Extrarradio, en 
la cuantía total de 17.566*25 pesetas, de las cuales corres­
ponden ser abonadas por el Interior 7.091*57 y por el En­
sanche 10.474*60, y  disponiendo que los expresados crédi­
tos se inclnv'an en concepto de obligación reconocida en los 
primeros presupuestos extraordinarios u ordinarios del In­
terior o del En.sanclie que se formen, previa sanción del 
Excaio. Sr. Gobernador civil, a cuya Autoridad corres­
ponde en delinitiva confirmar o denegar la revisión de pre­
cios, en armonía con las disposiciones dictadas sobre el 
particular. _

Otro, fecha 24 de igual mes que el anterior, disponien­
do se asigne al Maestro de la,s Escuelas nacionales, jubila­
do, D. \h'ctor Domínguez y  López, el haber pasivo de 
4.000 pesetas anuales, 80 po'r 100 de 5.000 que le sirve de 
regulador y que deberá serle acreditado desde el mismo 
día en que cesó en el servicip activo, conforme a lo acor­
dado en 31 de diciembre de 1920.

Otro, fecha S del actual, concediendo licencia para 
construir un edificio destinado a Escuelas católicas jgratui- 
tas en los números 108, 110 y 112 de la calle de Toledo, 
con accesorias a la de la Paloma, números 19, 21 y 23, con 
exención de derechos, teniendo en cuenta el carácter be­
néfico y  gratuito de dichas Escuelas.

Otro, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
al Sr. Director de la.s Escuelas Salesianas gratuitas, sitas 
en la ronda de Atocha, exención de derechos de tira de 
cuerdas y de la licencia para construir un muro de cerra­
miento definitiva del .solar en que han de ir emplazadas las 
nuevas Escuelas por la parte que linda con la calle de Se­
bastián Elcano, y para realizar obras de saneamiento y 
reforma en los locales de las expresadas Escuelas, teníeji- 
tlo en cuenta el beneficio que éstas proporcionan a los niños 
pobres de aquella barriada. .

Otro, fecha 24 de junio último, fijando la edad de se­
senta y cinco años para la jubilación forzosa de los indivi­
duos del Cuerpo de la Guardia municipal, y disponiendo 
que la escala para las jubilaciones rea la siguiente:

A  los veinte años de .servicios, el 50 por 100.
A  los veinticinco id. id., el 60 id, '
A  los treinta id id., el 75 id.
A  los treinta y cinco id id., el SO íd-
Otro, fecha 21 del pasado mes de abril, adjudicándola 

D. Gregorio Martínez Ros un;i parcela de terreno de 16*75 
metros cuadrados, al precio de 90* 16 pesetas cada uno, pai'a 
agregar al solar de su pertenencia, situado en la calie de 
Jorge Juan, con vuelta ai paseo de Circunvalación de la 
Plaza de Foros, ingresando el interesado su importe en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche.

Otro, fecha 20 de mayo último, aprobatorio de los si­
guientes acuerdos:

Primero. La apertura lega) e insistencia en la misma, 
de los trozos de las calles del Doctor Casteio y de la de 
Límite, e igual insistencia de la de Narváez, concretando 
la apertura de las dos primeras a la parte exclusivamente 
necesai'ta para regularizarla,, facilitando las resoluciones 
que se pi oponí n, en armonía con el trabajo realizado por 
el Sr. Arquitecto municipal para llevar a cabo las aprb- 
piaciones y expropiaciones que son precisas y que con ma­
yor extensión se relacionan én el cuerpo de este dictamen 
y en los cuadros que se acompañan.

Segundo. Aprobar las aludidas apropiaciones y expro­
piaciones, con arreglo alMetalle que aparece en el cuadro 
explicativo complementario de este dictamen y a los pre­
cios que en dicho cuadro figuran, salvo las rectificaciones 
a que haya lugar, en cuanto a las superficies apropiables 
expropiables y

Tercero. .Aceptar la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables hecha por algunos de los propie­
tarios. según resulta de estas actuaciones, satisfaciendo 
en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando 
por turno corresponda, el importe de la liquidación, que 
en su oportunidad se practique, y entendiéndose que las 
parcelas sobrantes de los antiguos trazados de las vías 
oficiales se apropian, en concepto de reversión, para_ re­
constituir los .solares polindautes y dejarlos en las debidas 
condicione.s, evitando de esta suerte y por mutuo convenio 
toda reclamación que pudieia surgir.^ ^

Otro, fecha 30 del pasado mes de junio, disponiendo la 
devolución de ia Fábrica de Gas, a la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por Gas, la rescisión dé! 
contrato celebrado con las Sociedades de electricidad, para 
el alumbrado público, y la aprobación de los pliegos _de 
condiciones para contratar el servicio de iilumbradopúblico 
por gas electricidad. .

La junta acordó no sancionar otro acuerdo del excelen­
tísimo A_yuntamicnto, fecha 8 del actual, autorizando a don 
José Prado Núflez para percibir en concepto de gratifica­
ción, el haber que tiene asignado como Practicante de la 
Beneficencia municipal.
Sesión del día 28. '

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 18 del anual.

Se acordó: .\catar una providencia del Excmo. Sr. Go­
bernador civil fecha 18dei corriente, por la que,confi rmán- - 
dose con lo informado por la Comisión pi oviticial, estima el 
recurso interpuesto por F). Luis tlcredero, Médico Sub­
director del Instituto municipal de Puericultura, coíitra 
acuerdo de la Junta municipal que dispuso su .incorporación 
al escalafón general del Cuerpo Médico.

Fiftinm sancionados los siguientes acuerdos del exce- 
lentísinio AyiinlHiiiiento:

Uno, fecha 2 del actual, disponiendo se celebre nueva 
subasta para contratar el suministro de los productos 
químicos necesarios ai servicio de de.sinfección del Labo- 
1-atQ.rÍo. con arreglo a los pliegos de condiciones que han 
servido para la última, declarada desierta, y a los precios 
señalados por el Sr Director del Laboi'atorio en su infor­
me deVde majm último, ampliándose el plazo del com­
promiso a dos años, prorrogables hasta la lenninación 
del ejercicio económico en que terminen, y calculándose 
el importe anual en 90.250 pesetas, a) solo efecto de cons­
titución de fianza.

Otro, fecha 8 del corriente, aprobatorin del presupuesto 
íonmiiado por la Dirección de Vías públicas para el em­
pedrado con microgranito, sobre base de hormigón y arre­
glo de encintados y paseos en la calle de Fuenterrabia, 
y disponiendo que su importe de 94 591 13 pesetas, sea* 
consignado en el presupuesto que se forme para el año 
próximo

Otro, fecha 3 del pasado mes de junio, aprobatorio del 
presupuesto torpiado para la instalación de pavimento de 
bandas de asfalto sistema Múgica, en la plaza de San Il­
defonso, importante 29,.031‘33 pesetas, de las cuales, 27.401, 
serán cargo al crédito de igual suma, consignado en el ca­
pítulo X , artículo único, concepto 678 del presupuesto vi-
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gente, y los ,1.630'33 pesetas restantes, se consignarán 
como crédito reconocido en el presupuesto que se forme 
para el afio 1922-23, ejecutándose la expresada obra, pre­
vios los requisitos que establece el acuerdo del Ayunta­
miento mencionado.

Otro, fecha 10 de igual mes que el anterior, adjudi­
cando a D. Gerardo Blanco de la Viña, ia parcela de 37'52 
metros cuadrados, que, procedente de] suprimido camino 
de la Fuente del Berro, corresponde agregar al solar que 
dicho señor posee en la manzana 253 del Ensanche, con fa­
chada a las calles de Hermosiila y Núñez de Balboa, al pre­
cio de 77‘28 pesetas, cada metro cuadrado, y  cujm adjudi­
cación, en el caso de aceptar dicha valoración el interesa­
do, se formalizará previos los trámites correspondientes, 
por el otorgamiento de la oportuna escritura, ingresando el 
interesado en los fondos de la .segunda zona del Ensanche, 
la cantidad que corresponda con arreglo a la indicada tasa­
ción y admitiendo como título de propiedad, el de posesión 
por la Villa de Madrid.

Madrid, 20 de agosto de 1921. —P, A  del Sr. Secreta­
rio, F ederico .Mínguez . '

JUNTA IWUNICIPAL
Sesión del. día 25 de agosto de  \92l. — Extr(ic£o.- 

Presidcncia del Hxemo. Sr. Conde de Limpias.—Asistie­
ron los Sres. Asprón, Cordero, Cortés Muñera, Martín 
Martín, Noguera. Alvarez Alvarez, Baíaller, Cobo, Co­
rrales, González Bueno, González Ibáñez, Lapeña, López, 
Peláez, Redruelló, Sánchez (D. Angel) y Sánchez San­
tana. -

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera, más que los 
Sres. López Baeza, Noguera, Cobo, Corrales, González 
fbáñez, Lapeña, Peláez, Sánchez Sa ni ana y  Vales, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 
de julio Ultimo. _

Asuntos al despacho de oficio,
Se dió cuenta de dos providencias del Exemo, Sr. Go- 

bernador.civil, fechas 17 del actual, re.solviendo los recur­
sos de alzada interpuestos por los Sres. Presidentes y'Se­
cretarios de la Cámara de Industria y del Cfrcti!o-de la 
Unión Mercantil, contra e! arbitrio sobre escaparates esta­
blecido en el presupuesto para el año económico de 1921-22, 
en el sentido de que se esté a lo resuelto en este asunto 
por providencia de 21 de mayo liltimo', que estimó reeurho 
de L>. Carlos Prast, contra el mismo arbitrio y se dejó 
éste sin efecto- ^
_ Y  la Junta acordó interponer contra las dos providen­

cias anteriores el recurso que proceda, pasando a dicho 
efecto a los Letrados consistoriales, en votación níitninal, 
por' 10 votos de los Sres. Cordero, Martín Martín, Nogue­
ra, Bataller, Cobo, González Bueno, López, Redruelló, 
Sánchez (D. Angel) y  Conde de Limpias, contra seis de los 
Sres, Alvarez Alvarez, Corrales, González Ibáñez, Lape­
ña, Peláez y Sánchez Saníana.

ORDEN DEL DÍA
 ̂ Fueron sancionados los catorce siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
El 1.“ , fechaSdel actual, aprobatorio de! nuevo cuadro 

de precios tipos y de! anuncio de subasta para contratar el 
suministro de cal, yeso y cémento para las obras munici­
pales en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capi­
tal. desde el día en que se otonrue la escritura de adjudi­
cación hasta 31 de marzo de 1923, con ai-reglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y  económico administrativas 
aprobados en 26 de noviembi e de 1920, adicionados con la 
cláusula aprobada respecto a la revisión de precios y res­
cisión del contrato una vez ejecutado el 60 por 100 de las 
obras incluída.s en el presupuesto del año que se solicite 

El 2.®, fecha 22de julio último, disponiendo el anuncio 
de concurso por término de tres meses para la presentación 
de modelos de placas rotuladoras de las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, con arreglo a las bases 
formadas al efecto por el Sr. Ingeniero Director de Vías 
públicas y contratar su adquisición desde el día en qué se

comunique que se ha firmado la correspondiente escritura 
hast_a 31 de marzo de 1923, cuyo Importe se calcula en pese­
tas 5.000 anuales  ̂al sólo efec-to de constitución de fianza 

El 3.°, fecha 5 del actual, disponiendo el anuncio de su­
basta con sujeción a los pliegos de condiciones formados al 
efecto, para contratai^ el suministro de ph.jCri.s precintos de 
metal para bicicletas, desde 1 de enero de 1922 hasta 31 
de diciembre de 1926, en el precio tipo de 2.550 pesetas 
anuales, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

El 4.“, techa 12 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones y del anuncio de subasta formados para con­
tratar el arriendo por término de diez años }- en el precio 
tipo de 35,000 pesetas cada uno, del arbitrio sobre colo­
cación de sillas y sillones en los paseos públicos.

El 5.'’,4echa 5 del con iente, autorizando a la Alcaldía 
Presidencia, de conformidad con lo informado por i a Di­
rección de Fontanería Alcantarillas y por el Sr. Letrado 
consistorial iVecano, para la expedición de certificaciones 
a cuenta de la revisión de precios de las obras ejecutadas 
por la contrata de saneamiento del subsuelo, desde 1 de 
julio de 1919 hasta el 18 de mayo próximo pasado, coníor- 
ine a) Real decreto de 6 de mayo de 1919, modificado por 
el de 13 de octubre de 1920, y siempre que dicha revisión 
hay el sido solicitada me usual mente y en tienipo oportuno, 
con la condicional de que dichas certificaciones no se con­
siderarán firmes hasta que sean aprobadas por la Inspec­
ción del Estado; debiendo sancionar este acuerdo la Junta 
municipal y someterse a la inspección de las obras por 
parte del Estado, a la cual habrán de ser elevadas al misino 
fin las certificaciones que se expidan.

Votó en contra el ¿r. Cordero. ‘
Ei 6 fecha 19 del actual, declarando jubilado por 

uuposibiiidad física, a! ordenanza de las dependencias mu­
nicipales, U, Vicente Macías Pomares, asignándole, con 
arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes, el 
haber pasivo^de 2.'(XX) pesetas anuales, equivalente al 80 
por 100 de 2 500 que le sirven de regulador, y  le será abo­
nado desde el mismo día en que cese en el servicio activo, 
con arreglo a lo acordado en 31 de diciembie de 1920.

El 7.”, fecha igual que el anterior, disponiendo el reco- 
nocmiieiito e inclusión entre los créditos que figuran en e! 
expediente de suplemento de créditos al vigente presupues­
to dej Ensanche, aprobado en 2 de julio último, del de pese­
tas 10 .530'3S, que representa los intereses ordenados satis­
facer por sentencia del Tribunal Supremo, a doña Martina 
Camino, por expropiaciones de terrenos de su propiedad, 
para las calles de Jorge Juan, Elipa, .Máiquez y Fernán 
González.

Votó en contra el S il Cordero,
El 8,° al 14A, fechas 12 del actual los seis primeros y 19 

de! mismo el último, concediendo jubilación a los obreros 
del ramo de Parques y Jardines, Cayetano Chlmeno, Pas­
cual Marqueta í apioles, Valentín R i ver o Osorio, José 
Carranza García, Bernardo Martin Irabal y Joaquín Gon­
zález Rojas y al cabo de Limpiezas, Santos Sánchez Navas, 
concediéndoles, con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 3. del leglametito para retiro de los obreros municipa­
les, la pensión de P40 pesetas diarias a cada uno de los 
seis primeros, y  ia de P60 pesetas diarias al último, que 
serán cargo al capítulo TV, artículo 7.̂ * del presupuesto 
vigente. '

Se levantó la .sesión a las once y  quince minutos de la 
mañana. , ■

A L C A L D I A  R E S I D E N C I A
- D E C R E T O S

Teniendo necesidad de ausentarme de'esta Corte por 
breves días, he dispuesto por mi decreto de esta fecha, que 
se encargue interinamente del despacho de la Alcaldía Pre­
sidencia el primer Teniente de Alcalde, D, Francisco A l­
varez R. Villamil.

Madrid, 26 de agosto de 1921 —El Alcalde Presidente, 
Eú Conde de L im pias . '

Venciendo en 1 de octubre próxímó, el trimestre de in 
tereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, co­
rrespondientes al cupón 89 de las emisiones de 1899 y  1907

,7 r i
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y número 24 de la de 1915, sus tenedores podrán presen  ̂
tarlos con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la -Contaduría de Villa, desde el día 6 de 
septiembre próximo, todos los no feriados de diez a doce 
de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España, desde la feclia del vencimiento.

Desde el día 20 de septiembre y a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de

expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 89 de las primeras emisiones y número 28 de la ter­
cera, que se ha de celebrar, el día 15 de dicho mes.

A l dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *A1 Excmo, Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo». {Fecha y firma).

Madrid, 29 de agosto de 1921.—El Primer Teniente de 
Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, Fw.'tNcisco 
A lvarez  R. V il -l a m il .

COMISIONES

Lista lie asuntos pendieuíes de despacho de las Comisiones en 20 de! actual.

"  ' ................... ' ”  ' 1

ASUNTOS PEND IENTES DE^DESPACl^O

KECHA
en

que pasó al despacho 
de Ia Comisión.

TRÁMITE
acordado por !a Comisión

.FECHA 

d e ] ni t s m o .

COMISIÓN \ .'̂ —Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora-
rio de Madrid, a D. Pedro de Répíde..................................... .. 15 junio 1920. Sres. Serrán y Fernán-

 ̂ .
dez Cancela. 21 junio 1920.

COM ISIÓN Hacienda.

Espediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las CompaiHas de electricidad por ocupación'de la
"ia pública................... ................................... ........................... 22 enero 1918, Sr, Fernández Cancela. 24 enero 1918.

Expediente instruido con motivo de la aplicación de) beneficio de
Sr. Serrán, 22 abril 1920.destare por liiieso y sebo en e! afío 1917...........  . ......... 19 abril 1920.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto'de la

Sr. Alvarez Arranz.Alcaldía, en ia liquidación de un crédito de Sisas.....................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­

llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento

2 mayo. 6 mayo.

,Sr, Garcia Cernuda. 22 abril.sanitario.....................................................................................
Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa-

19 abril.

crainentales .................. ............................................................. 25 mayo. Sres. García Cernada, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo,

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava-
Sr. Palomero, 31 mayo.dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.................................. 26ínayo,

Proposición delSr. García Cortés,sobre establecimientodelíneas
Sres. G. Cernuda, Garda 

Cortés y Marcos,
autobuses.................. .................................................  ............ 30 mayo.

5 enero 1921.
Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa........... 17 enero 1921, Sr. Serrano Jover. 20 enero.
Instancia de) Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

Sr. Serrano Jover,modifique la partida para percibo de su haber...........  ............
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza

12 marzo. 14 marzo.

de recaudador de Mataderos............................... . ................. 28 febrero. Sres. García Cernada 
y Serrán, 3 marzo.

Expediente instruido coa motivo de manifestaciones del guardia
Sr. Saornil. 13 junio.de Policía urbana, José Díaz Robles.......................................... 4 junio.

Bases para la creación de un Banco municipal............................. 18 julio. Sr. Serrán. 23 julio.
Subvención al Centro instructivo de obreros republicanos de la

Sr. Camacho. 23 julio.calle del Oso..................................................................... . 16 julio.
Denuncia contra D. Pedro Vicente Biiendía, por un automóvil .. 
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle

10 julio. Sr. García Cortés. 23 julio.

de Bocáa.gel...............................................................................

(COMISIÓN .3," Policin lahána

26 mayo 1920. Sr, Palomero. 31 mayo 1920.

Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de 
Hijos de Afadrid en el Parque de Madrid................ ............... 7 mayo 1918 Sres. S ilva, G. Cernuda 

y C respo. 7 mayo 1918.
Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 

columnas de los tranvías, solicitando íuimeiiío en la consig-
nación......................................................................................... 28 mayo. Sr, G. Cernuda. 28 mayo.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .....................  ............................ 6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda 6 mayol919.

Instancia de los dueños de liiieverías, contra la conservación de
Imevüs en las cámaras frigoríficas.......................................... 17 ¡linio. Sr. G, Cernada. 17 junio.

Instancia de la Sociedad anóninia de Autonióvilés urbanos, solici-
tando licencia para estahlecerSOaiilomóvilesalserviciopiiblico 

Expediente relativo al projectode ampliación y reformo del mer-

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

cado de la Cebada................................................... ................ 6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.
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Proposición elei Sr, 'l'ato y Amat, proponiendo queden esceptiia- 
dns de reversión y subasta a los cinco aiios, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.......... .............. ...............

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágiina, para que se linii- 
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 délas hoy
existentes. ........................ ................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espe'c'-
táculos,. ; ....................................................... ..........................

Proposición del Sr. García Cortes, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del servicio........................................................... . ...........

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diej y nueve ¡amones intervenidos...........................................

Proposición de la tninoria socialista relativa a la municipalización 
del patì........................................................  .......................

Proposición del Sr. Nogttera¡ para clausura de las vaquerías del
interior ..................... ......................................  ................■

Instancia de los .Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores........................................ .

Instancia de D. Üotníngo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jaulones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D Francisco Reguera v D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en ei pasaje de Valdecitla, 2, y Pez, 42. respectiva­
mente ......... . ...................................................... ’ ____ __ _

Instancias de ios Sres. Cepeda y Alonso y d e 'd . Martin MariÌ- 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la caite de Palos de Mogaer y 25 de la ronda de Atocha 
res|)ectivamente........................................... ...........................

Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para,e! reparto gratuito
de almohadas anunciadoras....... ............... .............................

Expediente a instancia de O. Mariano Principe, pidiendo licencia 
para casquería en el numero 2 del paseo de las Delicias (retira­
do de sesión)........................ ........................................  _

Proposición de varios setior'es Conceiales, pidiendo que'̂ se obligue 
a la Compafifa de Tranvías de jMadrid, a establecer estación de 
espera en la calle de López de Hoyos, y para qne en esta calle
se instalen bancos públicos............................... .................... ;

Instancia de D. h amOn Santiago, pidiendo que se ponga a su nom­
bre la licencia de casquería en el número83 de la calie deSanta
Engracia.................. ........ ........  ................. .

Instancia de D. Miguel Pascual, pidiendo licencia para fábrica de
jugueti-s en el m'nnero 17 de la calle de Lavapiés......................;

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería^
en el número 7 de la calle del Pacífico................................ . i

Instancia de D, Anastasio Serrano, pidiendo licencia para fabrÍ-1 
car ladrillo en el número 44 provisional de la avenida del Doctor
Federico Rubio y G a li.. ................... ...............................

Expediente a instancia de dolía Francisca E. Yoñrig, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41 
de la calle de Goya.................................................. ...............

F E C H A
en

que pasó a l despactin 
de la C om isión .

20abritl920.

5 mayo.

14 mayo,

25 mayo,

25 mayo.

20 julio.

13 diciembre,

1 febrero 1921.

15 febrero.

19 abril.

3 mayo.

28 iunio.

26 julio. 

26 ¡alio.

2 agosto.

9 agosto.

16 agosto.

T R A M IT E

acordado por Ja Com isión »

Sr. Cordero,

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza, 

Sr. Qordero.

Sr. Maura,

■ Sr. Baeza,

Sres, Cordero y Enciso. 

Sres. Noguera y Maura.

F E C H A  

d e t  mí SUI u.

24 abril 1920

5 mayo.

! 4 mayo.

29 niayo.

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre 

8 febrero 1921.

Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

Sr. Baeza.

Sres Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres. Fraile y Cubero, 

Sr, Nicoli.

Sr, Cordero.

Sr. Martín.

Sr. Noguera,

Sr, Martín,

Sr, Martín.

Sr. Martín.

27 abril.

1Î mayo.

14 junio,
i

. 22 junio.

2 julio.

,2 agosto. 

2 agosto. 

8 agosto,

16 agosto.

22 agosto.

COM ISIÓN A.'~Fümen/o.

Proposiddii parala construcción de un mercado en la plaza 
de Lavap iés..

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar ahí riibrad o en varias ca lles ........................................ ...
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los bmidimientos de edificios en construcción.
I

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos .'..............: ....... .......................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..........................................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid...... .................................................................................

Abono dei importe Üe los terrenos procedentes del Convento de 
Santo Domingo.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyúii 
y Coi ona. ■H tehi eio 1917

24 marzo, 
i 0 agosto.

S j , A lvarez, 
Sr. Alvarez.

12abril. 
23 agosto .

1 mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918,

1 abril 1920. Sres, Asprón y Ara- 
quistaln. 14 abril 1920 'f

31 julio. Sr, López Baeza. I ) agosto. .

9 agosto. .Sr. López Baeza. 1 sejitiembre, |

1 diciembre. Sres. Nicoli y F'raÜe. 1 diciembre. -

19 enero 1921. .'̂ r, Nicoli.
'

19 enero 1921.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton 19 enero.
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Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa............................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a mi gran
Parque para exposiciones y deportes.......................................

Concurso para la provisión de iina plaza de Sobrestante de Fon­
tanería ........................ ...........  ................................... ............

Bases para la provisión, por concurso, de una plaza de Ayudan­
te facultativo de la quinta sección..................................... . ■.

Proposición relacionada con la construcción de un Grupo escolar
en la calle de Bravp Murillo................ .................  ■ ■ ■ . . . .

Colocación de verja y puerta de, entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caído...........................................................

COM ISIÓN — fieneficencia y Sanitiad,

Moción de un Sr. Concejal, para crear im hospital mtmicipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos..........

Ejecución de obrasen elCampamentodedesinfección, o el arren-
daiiiiento de otro local.........................................................  ■.

Revisión de precios delosmaterialeseinpleadosen la construcción 
de los parques de Limpiezas.................................... ...............

Moción ediiicia relativa a deficiencias de material en !a Casa de
Socorro del distrito de Palacio ................. ..........................

Moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura ........................................................................... .....

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para I03 talle­
res de carpintería y mecánico del servido de Limpiezas.......

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia miniidpal., solici­
tando que se baga nueva división médica en e! distrito de Bue-
navista.,. . . . . . . .  . i .............. .................................... .

Instancia de D Antonio de ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables............................. _

Anteproyecto de creación de una Caja de aborro y anticipos para
el personal obrero del servido de Limpiezas........................ .

Provisión de una plaza de Médico tercero, en el opositor a quien
corresponda......................................................

Nombramiento de un Médico tercero, para el servicio del Mata­
dero de vacas....... - .................................................................

Nombramiento de un Médico para el servicio de Seroterapia-----
Excedencia de un Médico tercero................. .......  .................
Expediente instruido a un Practicante............................. i ----
Circular de la Alcaldía relativa a los funcionariosy empleados que 

se hayan de incorporar al Ejército de operaciones 
Circular para que se dé !a mayor publicidad a concursos y va­

cantes...................................................................  ............
Actas de) Tribunal de oposiciones a plazas de Odontólogos.. . . .  
Provisión de tres plazas de ordenanzas camilleros.

piezas.

la Paloma,
Instalación de una sucursal de la Institución de Puericultura ,

Nuestra Señora de Ir Paloma,

Base tiS del presupuesto ,

istaticia de la contrata de la Neci 
precios, jornales y materiales. ..

COMISION «.* Ensanche.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando un re­
curso interpuesto por el Presidente de la Comisión liquidadora, 
La Peninsular, contra acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, 
que le denegó el derecho al pen ibo de los intereses devenga­
dos por las Cédulas del Ensanche, correspondientes al precio 
de terrenos ocupados a dicha Sociedad, con destino a las calles
dé Alcalá, Goya y General Poríier........ ..................................

Comunicación de la Secretaría, dando cuenta del acuerdo adop­
tado por el Excmo. Ayuntamiento, para que ,se aboneiv a ¡os 
empleados y obreros que hayan de incorporarse a filas, los 
sueldos o jornales que iioy disfrutan........................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado porla Conliaióu. del tu i s m 0 ,

19enero 1921. Sr, Sánchez Bayton, 19enero 1921.

3 junio. Sres, Baeza y Nicoli, 15 junio.

8 junio. Sres, Revenga y Tato. 22 junio

12 julio. Sres. Revenga, 
Nicoli y Fernández. 20 julio.

22 julio. Sr, Tato, 27 julio.

29 julio. r Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

9 noviembre 1919, Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919.

20febrero 1920, Sr. Om's. 9 marzo 1920,

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

Sr. Concejal Inspector. 22 agosto.

Sr. Alvarez Herrero, 18 febrero 1921.

30 abril 1921. Sres. Director del Labo­
ratorio e ingéniero 

Industrial. 28 mayo.

3 mayo. Sr. Concejal Inspector. 18 junio.

21 mayo. Sr. Onís. 18 junio.

• 31 mayo. Comisión de Hacienda. 25 junio.

18 agosto. >

’A
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector. 
Sobre la mesa.

»

13 agosto. 
13agosto 1921,

»
13 agosto 1921,

»■

' »

-  »
Sobre la mesa.

ii .

»
13 agosto 1921. 

»

25 agosto 1921. »

Sobre la mesa. 30 julio 1921.
12 agosto 1921, »

1

.31 enero 1918.
Sobre la mesa.

Sr. Fernández Cancela.
13 agosto 1921. 
3 febrero 1918.

1
1 Sr, Arquitecto 
j de la quinta sección. »í

Sobre !a mesa. 13 agosto 192!.

20 agosto 1921. 

^  20 agosto.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

M a d r i d

-
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Antecedentes relacionados con la provisión del cargo de Sobres-
 ̂ tante del ramo ele Fontanería Alcatitaríllas...................... . , .

F-xpedietile de cntisiriicción de la finca número de la calle de
Gaztainbide........ ........................ .........................................

Expediente de construcción de la finca número 31 provisional de
dictia calle..............................................  . ............................

Expediente de cotistntcción de tres cobertizos en el número 3 du­
plicado de la calle de Magallanes, con vuelta a la de Fernando
el Católico.................................................................................

Expediente de amstrucción de un muro de cerramiento en el solar
número 7 de la calle de Vizcaj'ú......................... ...............  . . .

Expediente de licencia para alquilar la finca minierò d2 de la calle
 ̂de Alcántara, con vuelta a la de Juan Bravo'............................

Expediente incoado por el contratista del suministro de material
granítico, respecto a la Falta de entrega de dicho material.......

Expediente incoado para sacar a subasta la adquisición de dos
ruedas para un cilindro compresor. .................  ...................

Expediente incoado por la viuda de un obrero, solicitando im so­
corro. .................................. ................................... .................

Expediente incoado por el Delineante, Juan Cebrián, interesando 
un anx'lk) con motivo de las lesiones sufridas en actos del ser­
vicio................................................................................. ...

FEC H A
en

qtie pasó a] despacho 
de ia  C om is ió it.

26 julio 1021, 

8 agosto.

8 agosto.

18 agosto. 

18 agosto,

11 agosto.- 

28 febrero 

25 febrero.

8 agosto.

10 agosto.

FRAMíTE

rtcorÜHiio por ia Comisión

FECHA 
del mismo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre !a mesa,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

18 agostó 1921. 

18 agosto.

18 agosto.

S E C R E T A R I A  ^

A N U N C I O S
Por el presente se hace saber que en el Parque Sur del servi­

cio de Limpiezas, se hallan depositados i 1 coches de diferentes 
tipos, lanzados a la vía pública el día S de octubre de 1919, por 
virtud ilei desahucio, instado por D, Alvaro de Retana contra 
D. Juan Moiicliet y het itiario, y por e) local del númefo 67 de la 
calle de Fernández de la Hoz,

Lo que se anuncia a fin de que quien se considere con derecho 
a los mismos, pueda fortnnlar su reclamación dentro dei plazo que 
fija el artículo 615 del Código civil, previniéndose que, en todo 
caso, se procederá conforme el citado artículo determina.

Madrid, 25 de agosto de 1921, — P. A. del Sr, Secretario, e¡ 
Oficial Mayor, Fedekico M ínoukz, ■

En cumplimiento de lo determinado por ¡a ley Municipal y 
disposiciones vigentes, queda expuesto a! público, por término 
de quince días, en el Negociado 2.“ (Hacienda) de esta Secretaría, 
el expediente instruido para llevar «--efecto una transferencia de 
crédito de 1,277*50 pesetas, del concepto 325 del vigente presu­
puesto al .321 del mismo, necesaria a fin de poder dotar con el jor­
nal de 3'50 pesetas diarias tina pinza de Auxiliar de llenadora de 
biberones para la Institución municipal de Pnericuitiira; cuya 
transferencia lia sido acordada por el Exento. Ayuntamiento en 
sesión de 19 dei corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de agosto de 1921.—P, A. de! Sr. Secretario, e| 

Oficial Mayor, Füíjhkíco .Mínguez.

Fui cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto ill público eii esta Se^cretaria, durante el término de quince 
días, el expediente para llevar a efecto la transferencia de un 
crédito de 9.144 pesetas, del concepto 704 del capítulo XI, impre­
vistos, del presupuesto vigente al concepto 170 del capítulo 111, ar­
tículo 5.°, para atender al completo pago de jornales, durante la 
uinpliación de matanza de cerdos, a operarios del Matadero, apli­
cados al servicio de la nave de corderos, cuya transferencia ha 
sido acordada por este Exento. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
ei 19 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocíiiiiento.
Madrid, 29 de agosto de 1921.--P .'A . del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, F iídkííico M í .xguez. ,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la vigente 
ley Municipal, desde el día de la fecha y por espacio de quince 
dias hábiles, que finalizan el 15 de septiembre próxirno, queda ex­
puesto al público el Empadronamiento genera! quinquenal de ha­
bitantes, formado en el mes de diciembre último, admitiéndose 
durante el relacionado plazo cuantas reclamaciones contra aquél 
pueda formular cualquier residente en la capital.

Lo que se anuncia a! público a los efectos anteriormente 
expresados, ^

Madrid, 29 de agosto de 1921.- P .  A. del Sr„. Secretario, el 
Oficial Mayor, F íídiírico M íxgl'e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio User, proyecta instalar dos electromotores de uno 
y medio caballos de fuerza, en (a casa número 2 de la calle de- 
Alarcón, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. — P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial .Mayor, Feoerico .Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid^ se anuncia al público 
que D. Carlos Hinderer, proyecta instalar un electromotor de un 
'caballo de fuerza, en la casa número 28 de la calle dei Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ía fecha de publí- 
cadón del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. — P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Fe o e r ic o  M í .^g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Elisa Oria, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la casa número 16 de la calle de la Paloma.

Las-personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de p̂ ubli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen tonveiiíente,

Madrid, 29 de agosto de 1921,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2£H de las Orde­
nanzas mutiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Sauz, proyecta instalar un café-tupi en la casa nu­
mero 70 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la íeclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 192L—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, F iíoekico M íngoez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se áiumcía al público 
que el Instituto Oftalmico Hispaito’-aniericano, proyecta instalar 
un electromotor de medio caballo de fuerza, en la casa número 6 
de la plaza de Canalejas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de I92L—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mírguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Migubl de la Cruz, proyecta establecer un café-tupi, en 
la casa número 21 de la calle de Ríos Rosas,

Las persojias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 29 de “agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico M íkguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Noguera, proyecta establecer una fábrica de ja­
bón y lejía, en la casa número 64 déla calle del General Ricardos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el dé la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qi ê estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secreíarre, el 
Oficial Mayor, F ederico Míkguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Horacio Fernández, proyecta establecer im taller de ce­
rrajería e instalar electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 6 de calle del General Ricardos.

Las personas que se cmisiderea perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. , _

Madrid, 29 de agosto de 192!.- P .  A. del Sr..^ecretario, e! 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumda al público 
que D. Tereso de Blas Martin, proyecta establecer una carbone­
ría, en la casa número 17 de la calle del General Porlíer.

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1921. —P, A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Domingo Feiío, proyecta establecer una carbonería, en la 
casa número 55 de calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid. 29 de agosto de 1921.—P, A', del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, F ederico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lás Orde- 
uauzírs municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar calefacción 
por agua caliente, en la casa número 9 del paseo de Recoletos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.,

. Madrid, 29 de agosto de 1921 P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia aí publico 
que D. Félix 1’oca, proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un motor de cinco caballos de fuerza, en la casa -núme­
ro 2 duplicado del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térmiiio.de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicaciíin del presente arnincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921,—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íng ué z .

En cumpHmientó a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, seaniincia al público 
que D, Jacobo Schueider, proyecta instalar calefacción por agua 
caliente, en la casa número 85 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito'ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha-de pabiica- 
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de ¡921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

, En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio López, proyecta establecer un taller de ceiraj-ría, 
y motor de dos caballos de fuerza, en la casa número 29 de la calle 
de Bravo Aturiilo.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde eí de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de agosto de 192L—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leonardo Casado, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar na motor de uno y medio caballos de fuerza, en 
la casa minierò 21 de la c'SlIe de Esquilache,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria c instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía.Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P, A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mínguez.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 ele las Orde­
nanzas mimícijiales de la Villa de Madrid, se anuncia al ptíblico 
que D, Ubaldo Arregtii del Campo, ̂ proyecta establecer una dro­
guería y perfumería, al por menor, en la casa número 12] de lá 
calle de Alcalá, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de ptíbli- 
cacidn del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1021. —P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficia!.Mayor, Fkdekico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). Alejandro de Gregori, proyecta establecer un taller de 
reparación de neumáticos e instalar un motor eléctrico, en la casa 
número 4 de la calle de Santo Tomé,

Las personas que se consideren perjudicadás por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el-de 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, FederíCo M ínguez,

En ciimplimiento a lo dispuesto en el ar¿ícui0 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Arriba, proyecta establecer nn taller de broncista 
e instalar nn electromotor de im caballo de fuerza, en la casa 
número 18 duplicado déla calle de García,-de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íkguez.

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Felisa Pérez, proyecta instalar un café tupi, en la casa 
número 5 de la calle de la Aduana, ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante eí 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico Míkgüez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Sáez, proyenta instalar un café-tupi, en la casa 
número 21 de là calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P. A, dei Sr. Secretario, e[ 
Oficial Mayor, Federico M ixcuez .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Quintín Miera, proyecta establecer un café-tupi, en la 
casa número 8 de la calle de Valencia.

Las p'ersonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 192L—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Fedei îco M íng uez .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar un motor de medio ca­
ballo de fuerza, en la casa número 28 de la callede Alcalá.

Las personas que se consideren perjndicada.s por dicha ins'a- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de Í92L—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cmiipiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid.se anuncia al público 
que los Sres, Morata y .Miguel, proyectan instalar un electromo­
tor de cinco y medio caballos de fuerza, en la casa número 46 de 
la calle del Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M w g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de iMadrtd, se anuncia al público 
que D Emilio García, proyecta instalar un café-tupi, en la casa 
número 2 de'la glorieta de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniliiü de quince días, a contar desde el de la fecha -de publica- 

__cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
.Madrid, 2Ó de agosto de 1921,— P. A. del Sr. Secretario, él 

Oficial Mayor, F ederico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Paure García, proyecta establecer una imprenta e 
instalar cuatro electromotores de siete y medio caballos de fuerza, 
en la casa número 2! provisional de lá calle de Abascal.

Las’personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 29 de agosto de 1921,—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mínguez.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 5 dei co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de placas precintos 
de metal para bicicletas, motocicletas y triciclos, durante cinco 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boielin 
oficial de la .provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 de) Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 27 de agosto de 192].—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico A4íngüez.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 12 de) 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in-

I
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tenta celebrar para contratar el arriendo del arbitrio sobre colo­
cación de silias y siliones en los paseos públicos y alquiler del 
material propiedad de! Excmo, Ayuntamiento, durante diez años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento {Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ojiciai 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y niunici- 
‘ pales.

Madrid, 27 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Fe mí rico M isguez.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de emerramiento en tas citairo Sacraineiaaies 
desde ei !3 al 19 de asosto de 1921.

AUTORIZACIONES
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De .33 pesetas................ 1 10 » n ■ 363
De 44 ídem ............ ! 3 3 » 7 308
De 50 ídem.................... 1 y¡ t j> 2 too
De no ídem . . . .  .......... 1 1 lio
De 165 ídem.................... » 2 2 330

T o t .ai.e s .............. 3 13 5 2 23 1.211

C O N C U R S O
Esta Excnia. Corporación, en sesión de 26 del actual, se lia 

servido acordar la provisión, por concurso, de una plaza vacante 
de mozo del Depósito judicial de cadáveres, dotaíla con el haber 
anual de 2.000 pesetas, con sujeción a las siguientes bases: .

Primera. Ser español y estar comprendido entro los veinte 
a cuarenta años. .

Segunda, Demostrar buen estado de sanidad.
Tercera. Observar buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta, Alcanzar la talla de un metro seis décimetros, como 

mínimo.
Será condición preferente haber prestado servicios en liospi- 

tales y clínicas o cualquier otro establecimiento análogo.
Las.-instancias, debidamente documentadas y dirigidas a la 

Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro general de la 
Secretaria, en las horas de oficina, durante quince días, que etiipe- 
zarán a contarse desde el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia,

Madrid, 29 de agosto de 1921.—P A, del Sr Secretario, el 
Oficial Mayor, F e d e r ic o  M í m g i i i í z .

Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos tus días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará diclia nueva subasta el día 
16 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la pi iinera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de agosto de 1921.r^P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Federico M ínguiíz.

SU B A S TA S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunc'iada para contratar la adquisición de dos calde­
ras con sus depósitos de expausión, con destino a la calefacción 
de los invernaderos del Parque de Madrid, el Excmo Sr. Alcaide, 
por su decreto de 20 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones a que hace 
referencia e! fí detin oficial de la provincia de! día 21 de. julio 
último.

Los.correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta

Esta Exema. Corporación lia acordado, eij sesión de 5 del co­
rriente, smmeiar subasta pública para contratar el suministro de 
carbón y leña con destino a la Institución municipal de Puericul­
tura. Diclia subasta tendrá lagar cotí sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, siendo sii duración hasta 31 de 
marzo de 1922, y los precios tipos el de 140 pesetas cada tonela­
da de carbón y 75 la de leña de pino.

Los licitadores que podpán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de i ,912‘50 pe­
setas en la Caja general de Depósiios o en la Tesorería nintiid- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 3.825 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondienie.

La subasta se verificará el día 17 de septiembre de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro 4, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien a! 
efecto delegue, y con las formalidades establecidas en el Real de­
creto de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria en 
'los días liábiles, desde el siguiente al eii que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a 
dos de la tarde-.

Los pliegos de condicioiies y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. ,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar ton los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al vigente presupuesto gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y eu la 
forma que establece e] artículo 29 de la ¡nstrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se liaya formulado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de agosto de 1921 . — P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, F e d e r i c o  M í x g u i -z ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eu papel timbrado del Estad i de la c lase 8.'’ . y al 

prese ararse llevar escrito en el sobre lu sigu iente: Prnnnsicióii para opiar 
a ía subasta de carbón t¡ leíni pi.-ra la /nnt'ación municipal de ¡ tteri- 
cuttura).

D........ que v iv e ___, enterado dé las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contriitar el suministro de carbón antra­
cita y leña de pino con destino a la Institución municipal de Pue­
ricultura hasta 31 de marzo de 1922, aiumciada en e\ Boletín oficial 
de la pi ovinda del d ía .... de ...., conforme en im todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición eu esta forma: los 
precios tipos o con la baja de —tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos", >

(Fecha y firma del proponente.)

I
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Suhnstfìs tj concurso pendientes en el din de hoy, 

de su cuantía y facha de celebración.
con expresión

ijfA
lie la subasta

Agosto 31,

Siíptbre. 2,
16

17

O B JE TO  DE l.A  S U B A S T A

Septbre. 1.

SUBASTAS

Siimiijístro de productos químicos con 
desÉitio ul servicio de desínfeccidii 
dei buboralorio nniiiicipal, durante 

 ̂dos años, -  importe aima) calculado. 
Siuuiiiistro de piensos para el gaii ido 

délos setvido's de A jbolado, Par­
ques y Jardines, Guardia municipal, 
Laboratorio y l.iitipiezas, durante 
dos años. Importe anual caicuiado. 

.Adqiiisicióri de dos caJdera.s cotf sus 
depdsitos de expansión, con destino 
a ia calefacción de los invernaderos 

 ̂del Parque de Mad'id.—lb:edo tipo. 
Siimitiistro de carbón y leña con des­

tino a la Institución niimicipfd de 
Puericultura hasta 31 de jiiarzü de 
1922.- Importe calculado,

Para redamaciones por diez dias, 
que empezardii a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Bo/etin ofreiaí.

Agosto 23 Suministro de carbón y leña necesa­
rios a la Instiilición municipal de 
Puer i cul tura basta 31 de marzo 

 ̂ de 1922. Importe anual calculado.. 
Suministro de 4,000 pare.n de alparga­

tas blancas y 1 ,i OÜ negras para los 
acogidos en el primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y 2.0;¡0 blancas y 
2.500 negras para el segundo depar­
tamento y Kscuela-alhergne de niños 
abandonados, — Precio tipo; 2 pese­
tas cada par,— Importe . . . ______ . .

Adquisición de camisetas y calcetines 
de algodón para los ac-gídos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma —Importe...........................

Siiiiiiuistro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados.—
Importe.. . ............... ....................

Suministro de paño gris, paño azul, 
pana e inglesitm, destinados a la con­
fección de vestuario de los acogidos 
en el primer departamenfo dé los 
Colegios de Nuestra .Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue. — im­
porte.......... ..................... .......

Suministro de suela, Calcuta y vaque- 
tilia para el calzado de tos acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora^ 
de la Paloma y Esciieia-albergue dei
niños abandonados - Importe._____

Obras de cotistriiccióii de cuatro ver­
tederos de Pozos negros (dos en la 
zona Norte y dos en la Sur. Presti-

 ̂ puesto calculado.............................
Suministro de placas-precintos de me­

tal para bicicletas, motocicletas y 
triciclos, dtirante cinco años: — im­
porte anual........................... .. .,

Para redamaciones por veinte días,
I que empezarán a contarse desde el dia 
j siguiente «I en que aparezca el corres­
. poiidieTiteaiiimcio en e! Bnietin oficial.

I Arriendo del arbitrio soiire colocación 
; de sillas y siliniies en los paseos pú- 

híleos, y alquiler de! material propie­
dad del Ayuutainierito, durante diezi 
años.- C¿non anual........................

P E S E T A S

44.180

340.000

3.500

38.250

38.2.50

(9.0Ü0

18.033‘50

146.660

40.200

12,0(X)

I28.519‘80

2,250

DIA 
de ]h sli basita

Septbre. J5

O B JE TO  DE L A  S U B A S T A

CONCURSO

Concurso para enajenar una bomba de 
mano procedente del servicio de In­
cendios. - Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, du­
rante el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse desde el si- 
guienie al en que aparezca el amtn- 
ciip eii el Boletín o^c/fl/.-Precio tipo 
indeterminado.

P E S E T A S

35.000

■ C I R C U L A R
Con objeto de que los datos facilitados por esa Tenencia de Al­

caidía, en lo.s estados semaiiaies de venta del pan realizada en su 
distrito, constittiyan un dato exacto al pnbücurse en el Boi.k i fx' 
del A yü .'íta iu iem 'o pe  ÍVlADiíir), y con el fin de armonizar esta 
labor el Exento. Sr. Alcaide Presidente, por ,‘ ii decreto de !7 del 
actual se ha servido disponer que a partir de esa fecha los cita­
dos estados se remitan al .Segociado de Abastos, consignando los 
kilos vendidos de las diferentes clases de pan; de familia, flor y de 
lujo, inutilizando por medio de comillas las columnas del repetido 
estado, correspondientes a ias clases de pan que no se haya ex­
pendido en el dia. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 26 de agosto de 1021, - P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Federico M íng uez .
Sr, Tetiiente de Alcalde del distrito d e ..... '

L ICENCIAS  EXPEDIDAS 'Pop el Megoeiado 3,‘ (Poileia urbana.> '
D, Pedro García, Peligros, 3. huéspedes. '
D, Saturnino García, Antonio López, 12, tablajero,-'
D. Leonardo Hernández, Pacífico, 27, provisional, cordeles. 
Viuda de Alberto'Manrer, San Agustín, 9, venta de cuentaki­

lómetros.
Sres. ürenstein y Koppel, Carrera de San Jerónimo, 42, ofi­

cinas.
D. Fausto Pérez, Ventura de la Vega, 9, ferretería.
Sociedad anónima Torras, glorieta de Atocha, S, oficinas. 
Sociedad Skandinavia, Fernaiiflor, 4, oficinas. .
Casa Editorial Walter Fachson, Fernanfíor, 4, oficinas. 
Sociedad anónima Metales preciosos, paseo del Prado, 20,'̂  

oficinas. ■
Sociedad anónima FInmmiimn Company, Fernanfíor, 6, ofi­

cinas.
Sociedad Depósito de Carbones Tenerife, Fernanfíor, 4, 

oficinas. '
Sociedad Española de material ferroviario, Fernanfíor, 4, ofi­

cinas.
Sociedad anónima Ansscnau y Compañía, San .Agustín, 9, co­

misionista, "
Productos Gillette, Fernanfíor, 6, oficinas.
Compañía Minera de Linares, Fernanfíor, 4, oficinas. ■
D, Manuel San Andrés, Calatrava, 22, fábrica de lejías y 

jabones. .
U. Sotero Arribas, Abada, 12, huéspedes. '

Pop el negociado 4..“ (Obras.) '

Construcción: Fortuna. 2, 4 y 5; Birivo Mu Hilo, 123; Casti­
llejos, 3, Carlos Latorre, 15; Salamanca, 8, y Francisco Nava- 
cerrada, 10.

Ampliación: Salamanca, 8.
Alquilar: Beire, 9, y Zamora, 15. '
Reformas: Miguel Servet, 4; Suma Isabel. 12; Sombrerería, 4;' 

pjaza de los Ministerios, 3; Süva, 2; Puebla, 1!; San Agustín, 14̂  
San Bernardo,^ 72; Juan de Mena. 19; plaza de Santo Domin­
go, 15; Arregni y Artiej, 7; San Blas, 4; Duque de Liria, 5; San
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Sebastian, 2; Alfonso X!I, 26; Abades, 30; Segovia. 2 yA ; .Cabe­
za, 27; 'l'oledo, 119;.San Milláa, 1, y Amor de Dios, l i.

Revocos: Pozo, 4; Atocha, .3; Postas, 3; Alcalá, 5; Lo-̂  Madi a- 
zo, 22; Hortaleza, 66; Zurita, 43; Lope ile Vegá, 28;. Cabestre­
ros, 13; Fuentes, 4; Infantas. 2, Aduana, 26 duplicado; Jardi­
nes, 21; Montera, 7; Arriaza, 7; Válgame Dios, 6; Carretas, 15 
y 17;'Jesús del Valle, 26; Libertad, 11; Sombrerería, 20, y Ma­
dera, 36.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche.)

Revocos: Alcántara, 12; Caridad, 17, y travesía del Conde 
Duque, 3.

Obras de reforma: Velázguez, 9 y 20; Alberto Aguilera, 45; 
paseo Imperial, 5; Luchaná, 22; Alcántara, 22; Zitrbarán, 32; San­
doval, IS; Lista, 30; Pacifico, 52; Marqués del Riscal, con vuelta 
al paseo de la Castellana; Claudio Coello, 14; Serrano', 23; Prín­
cipe de Vergara, 79; Pongano, 40; ronda de Segovia, 20, y Car­
denal Cisneros, 52.
. Obras de reparación: General .Airando, IS; Alberto Agui­

lera, 32; O’Donnell, sin niimero, y Cardenal Cisneros, 51.

Obras de ampliación: Fray Luis de León, 15, y Serrano, 97,
Construcción de finca; Antonio Acnfia, 19 provisional,

■ Alquilar: Duque de Sexto, sfíPonzano, 70, y General Alvarez 
de Castro, 8,

Paso de carros; Miguel .Angel, esquina al paseo dd General 
Martínez Campos; General Porlier, 14; Santa Engracia, 2, y 
Murcia,. j ■

Vallado de solares: Esquilache, 18; Vizcaya, 7, y Covarru- 
bias, sin número.

Obras de saneamiento: Toledo, 145.
Construcción de muro de cerramiento: Paseo imperial, 5.
Construcción de pabellón: Pefiuelas, con vuelta a la de Mora- 

tines.

Por la Oirecelón de Fontanería Aleaiitarillas,

Limpiar y reparar atarjeas de aguas sucias y pluviales, 19. 
Acometer desagües de fincas a la alcantarilla genera!, I. 
Para construir alcantarilla particular, 1.
Total, 2). ‘

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL
ífelación nominal de las altas deunidas en el personal, durante los días nel 21 ai 27 de agosto de 192!, con arresto

a ¡o dispuesto en ¡as Bases 15 del Interior y 5.̂  del Ensanche de ¡os respectwos presupuestos.

^  X .  T  ^  f í  ‘ ■'

 ̂ R A M O C A R C3 o ■ NOMBRE Y  APELLID O S

Parques y  Jardines................... Guarda,... Eulogio Peralta Santos.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

hipresns u papos neriticados pot cuanta dei presupuesto de ¡ 921 2̂2. 

■ IN G R E S O S

' C A P Í ' l ' U L ü S  '

TOTAL 
de créditos 

preRupue8tr>$i,

Peseí<i&.

INtiRESnS PORMAUZADOS

Hasta el 21 
de agusto de 1991.

Pesetas.

Lei 32 at 28 
de agosto de 1&2L

he se iti s

»
))
»
»

45SM5

Tothl de
ei 28

de agosto de li)2t 
hesetuó.

1 —Contribuciones y recargos............................ .......... .
2. °—Venta de terrenos, . ........................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento.................................
4. °-~Resiiltas.................................................................
5. °—Imprevistos y eventuales........................................
6. ”—Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...... ...................

■ Total de ingresos fot ntalisados................

8.346.170‘S9
248,525‘45

1 .« «
1.526.410‘.30 

. IflO 
21.65ü'5l

l.SOO.333‘72
35.081*11

i
2.551.289 

228.913*83 
32.463*64

4.648,081*30
204.657*73

1.8Ù0.33.Ì 72 
35.08 n i

2.551.289 
228.913*83 
32.921 79

10.18í.a57‘ [5 
3 575‘03

45SM5 4.648.539*45
204.65773

10.I85.432‘ 18 4 852-73903 458'15 4.853.197*18

PAGtKS

C A P Í  T U L Ü S

TOTAL 
de créditos ! 

H u t o r i z H d o .

he seto >i.

Ĵ A(ii>s h:j LCivi A nns

Hasta el El 
de agesto de 1991

Pesetas.

Del aa al sa 
de agostode 193'.

Pesetas.

Tutal ile itat* 
iiastu ei £8 

(le agosto (le ItiSl.
'Pesetas.

1 —Gastos del Aymitaiiiiento......... ...................................... 862.140 306.310*78 » 306310*78
2.“—Policía de seguridad................... :......................................... 267 861*50 96,066*93 96.066*93
3,“—-Policía urbana...................................................................... 243.413 25 62.88671 — y D 62.886*71
4.'—Obras ¡lúblicas............................. ...................... ................. 6 376 9S7‘S2 2.376.987*65 58.429*20 2.43:5.416*85
5.“—Cargas................................................................................... 1.711.811*29 3T4,815*íi3 » 374 855*03
S.”—Imprevistos. ...................................................................... 32.776*85 14.100 100 14.200

9.400.441*71 3.‘231 208 58,529**20 3.'289.r37*'20
Pagos por devoluciones de ingresos, i ..................................... 103*50 34.387*21 34.3S7*'21

Total de pagos fonnatisados.................... ü.4tXl.a35'2l 3.265.595*'J1 58 .v29*20 3,324.124 11

i

VI I
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B A L A N C E

Itiíjresüs f(*niiiilÍzatlos 
Idem devueltos 
Idem líquidos..............

Pafíos ejecutados.......
Idem reintegrados. ., 
Jdeiti líquidos..............

Existencia en Tesorería,

P E S L T A S

4,f';48.539'd5 
34.387''JI

» '

3.289 737'20 
204.657‘73 

»

P E S E T A S

4.6)4.152^24

3.085.079'47 

1.529.07277

N T  E R 1 O  R

Ingresos u pagos eerificiuins ooi caenm dei ptesnonesto de ¡!¡20’Sl

INGIÍESOS

C A P1 ■(' U 1, ü  S

I .* -Propios............................. ...............
2. “—Montes..................................! ! ! . ! ! !  * '
3. "—Impuestos.................................. '
4. “ —Beneficencia....................................\ \ ' '

■ó,"—Instrucción pública..................
d.“—Corrección pública..................................
7."—Extraordinarios.......................  '
5. ”—líesiittas....................................

legales para cubrir ei "déficit.. .. . . . i
íO. —ííeíjjtfigros................................  ....... I

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......

Total de ingresos founalieados_____

c li É u 1 T o  s 
presuptiestoR

Pese ¡US,

12.

742
1-8.35
i.872
385.

:.789'04
..IÜ3‘8,5
.679*13
.088*62
.800
703*60
.538*93
.217*62
.934*98
837*87

I

53.479.370*69,
»

53.479.693*69

INtíRESOS EOKAIAI.IZAIJOí;

1 Ih.si H el 20
de agosto de

imenei it

Del SI al 27 
de agosto de 1921

Pesetas,

Total de iii(;reí'Oe 
liHslH el 2I 

de agosto denT92l,

fíeselas.

42:478*81 » 42.478*81
1 .S0fJ‘30' » 1.809*30

3.7'24.486'0'3 107.727*94 3.832.213*96
6.206'7S 4̂7*40 6.254*18
1.750 » ! .750

50*25 » 50*25
207.949*44 757*26 2aS.706‘70

2.834.517*48 » 2 8,34.517*48
14,350 489*04 791 615*50 15.142.105*44

12.027*60 12.027*50
21,181.765*52 900.148*10 22.081.913*62

64.298*05 462*Si 64,760*86

21.246 063*57 900.610'9I 22.146.674*48

P A G O S

C A P  í I' I I  I. O 8

-G.astosdel .\yuntamiento
-Policía de seguridad____
-Policía urbana y rural 
-Instrucción pública
-Beneficencia......
-Obras públicas , . , ,  
-Corrección púldica 
-Montes
-Cargas ........
-Obras de nueva construcción 
-Imprevistos 
■ íesnltas

Pagos por devoluciones de ingresos,,

Total de pagos íotmahzados..

CEÍEDl l (JS 
H lE t o ri H d 05.

5.48S,
3.025.
0.198.
3.291 
4.803.
7.689.

688.
»

5.654.Í39‘98 
'¿.'257,425*80 

380.*204‘45
■ r

53.476.476*37

3,789*05
-?6f)*51
i.3/2*48
.243*62

3.075*78
'.888*76
.166*94

P A t iO .S  E l E C t r i 'A  t t f t s

53.476.476*37

Mhkih m so 
de HgoKtfi de MIDI.

Pese¡us,

2.1 14.5)6*23 
991.681*92 

3.122.264*85 
934.'2*29‘41 

1.412.72372 
2.485.576*48 

253.434*42 
»

7.045.406*10 
634.805*44 

■ 38,490*45
»

19.035.129*02
46,.333.*23

19.081,462*25

O el SI al S7 

de agosto  de lüsi

l̂ eseííis

4.428*12 
4.000 

144.308*83 
41.2447 9 
68,177*86 

171.765*67 
38,164*50 

»
153.350*99
210.030*2!

,6.399*76
»

841,870*13
»

841,870*13

T o t » !  de pHvos 
liHstii et 27 

de agosto  de lüSJ.

t'e setos.

2.118.944*35 
995.68! *92 

3.266.573*68 
975.473*60 

1.480.901*58 
2,657.342*15 

293,598*92 
»

7.198.757*09
844.835*65
44.890*21

>> I

10.876.999*15
46.333*23

19.923.332*38



bbLËtlN DEL A^VUNtÀNÌlENTO DE MADRID U R I

B A L A N C E

[ngresus foriiiali/,adoa,
Ue n J3\T liltoa__ _ ■ ■ ■
[ iem lig li.lita............
P a ^ o s  e j iC i i t a J d a .  . .  
IJem reintégralos ,, 
Idem líquidos., . . .

P E S E T A S

2y ,Ü S r9 1 .V 6 2
4G.33.3'23

19.876.999,'1F) 
64.770'8Ci
»  '

àj.'/.sfenci« en Tesoreria.

P E S E T A S

22,a35,5S0‘39

19.812.23S'29 

2.223,342'10

IN T E R IO R  ' '

Estado demosifati VO y balance de las opepaeiones de contabilidad verificadas hasta lln del mas de julio de 1921.

P R IM E R A  P A R T E . — ING RESO S

CAITI'ULOS

1.“
а. “
3. "
4 .  "
5. “б. “ 
1." 
a.“
9."

lU."

Prop ios................................
M on tes ................................
Impuestos. . . . . . . . . .  ..
B en e fic en c ia ,.,..................
Instrucción piiblica .........
Corrección  pnbiicii........ .
Extraordinarios.................
R esu ltas.I .............. ............
Recursos lega les  para CEibrir

ei dé fic it......................
R e in tearos________ _____

I) t i 1C F,

■ORE unos FE S3 UíU ESTOS

Pura 1921-22
F’rocEclciitts *

de ltì-20-ai.

90,268*70 
24.808*62 

12.194.057 
93.09)* 13 
2,600 

703*00 
738.909*86

18.520*34
295*93

205.022*18
9.093*40

200

3.b'29'07
2,835.217*02

3e..502.858*85 
383 900

, 370,076*13 
1.937*87

56 035.101*76 3.444.591*93

D evo indones

verificadas.

T O T  A i.

a7.G31 Gl

3I.717‘ 12

/Oseras,

108.789*04 
2S.103‘K5 

12 427.710'7Í) 
lOG 088*02 

2.800 
703*60 

' 742.538*93 
2.833.217*62

36.877.120*4!)
3^.637*87

53.511 410*81

I I  A  Tt i :  i: K A  Id 1» i*

DKU DOR ïiâ

RecíiudHCÍcSii T t J T A I , ■ — EiKceso
— (le ingresos

dhtenida.
Ingresos sobre

Pesetas. por realizar. presupuestos

34.081*94 34081*91 74.707*10
!.684'.'iü 1 (i84*39 23.419'5;> >

3 031)241*32 3 031241*32 9.390.909*47 F
6.123*43 6 123*43 !)9 9(&‘ 19 >
1 750 L75Ü 1.050

50*25 50-95 ti5 ‘̂35
-3r.7.!'J4'44 297,19*1*41 l535„344*49

9,834.517*441 2,834 517*48 700*14

19.038.075*31 ! 2.638.675*31 *24 238.445* 18
12.000 12 U'-íO 373 837*87

18 706 318 47 1 -18 760 318*47 34 745 009*34 '

S E G U N »  A p a u t e . — P A tiOS

C A P I T U L O S

1, "  (la s to s  d e l Ayunta
m ien to ............ .................

2. “ Po lic ía  de seguridad. 
Po lic ía  urbana y riirnl 
Instrucción p iib iiea ..
ideneficencia ,............
Obras p iib iicas..........
Correcc ión  pública..
M on tes........................
C a rg a s .......................
Obras de nueva cuns-

trucción. ......................
11. " Im previstos..........
12. " R esa lta s ..

3. "
4, " 
g." 
6 "

8.'
9

10.“

It i>: it  F.

A lteraciones 
en los

créd itos pre­
supuestos.

Balas.

172 188*75

172 188*75

Pagos

eíecntados.

1.711.945*80 
775 420*54 

2 090.3113*01 
771 731*.57

1 I4I.('47‘ 13
2 140 87804 

242 712*92

5.927.2!)9'93

525 329*22 
37.890*45

15.973,592*00

T O T  A l .

I I  It  14 It

CREDITOS PKHSUPUEEIOS

tóeselas.

1.711 H4.5'69 
775 420*54 

2 099.303*51 
771 7,14*57 

I 141.047*13 
2.140 878*64 

242.712EKÎ

5.927 2!Í9'9.1

595.3®‘22 
210 U79’2U

10,145.751*35

Para 1921-29

5.403,542 
2,!i43,SS7'55 
9.381.7*23* 96 
3.193.372*52 
4,327.107*90 
7.223.561*25 

618,898'UÜ

14.777.835*30

i,"(!9,99n7 
374.*213

50.035.101*70

Precedentes

de 1390-21.

I A llerncn ines 
11 ■ 1 .1 en los
líem legros  créd itos pre-

ve r ifica d o s .

85.247*9:) 
81.281 '1KÌ 

SlO.lîtÜ'.â*) 
97.871*10 

475,907*79 
4Stì-?.97'5l 

39.268*92

870 .304*68

496.524*0.1
5.001*45

3.441,374*01

2STÜ3*35 
036*24 

960 
947 *9Ü 
421

8 610 51

8.512*01

201*30
14.609

61.520*95

supaestos.

Aumentos.

172.188*75

'T O T  A i.

l‘esat<is.

5,689,071*15 
3.6®.82,1‘75 

10.198..182*08 
3,29-'. 191*52 
4,863.4119*78 
7.098.5(l:->‘31 

088,106*04

mtm iry m its

Resto
del

crédito
presupuesto.

172.188*75

15.062.651 *99

2.257.087*iO 
dO't.llOPlS

53.710 186*07

3-977.125*46 
2.250.405*21 
7 499 078 :i7 
‘2.''Si),4ñ6'95 
3 002.4 52* 65 
5.E57 020*07 

445,454*09

9.735.352 *06

t, 7,12 „357 *88 
184.125*25

37 564.431*72

TlíR C líR .X  P .A R IT Î —  H .M .A N C E  DE l.A S  Ü PER .AC IO N E S DE INGREISDS 5

DEBE IIA B E IÍ

Pí'seitiJi. Peseras.

( KeaUzadotî................. .......... .......... * .......... ’ ' 31 717*12
18,700.318'47

[ l.iquidos.. ...................................................
15 073.562*60

' 01 520'05
P h|íü S...........

ÜJristeneia eti lesoreria............ ................................................ 2.82-2 559*70 ■

18.827.839*12 18.827.830*42

P A G O S

s  .V i i  I f  o  s

DEI 111 OR ES 

Pesetas.

15.913.041*05

2.822 .Si9‘70

18.734.604*35

A C R E E D O R E S

Pesetas.

18 7.34.60!'35

18.731,001*33

í
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E N S ^ C H E

Estado damos tea ti vo y bala tice de las operaeiones de eontabilidad verifleadas hasta fin del mes de julio de 1921.

P íi lM Ü R A  P A R T E .— IN G KESO S

C A P I T U L O S

1, ”  CdtitribiicioneB y  recarffOE...................................
2, "  Vente de terren os...................................................
3, “  Subvención del Aynntaniientü ..............................
•I” [iesnltas....................................... ...... .........
.li" Imprevistos y even tu ales...........................................
Ü." R e in tetífos .....................................................................

l> f< »  R I I  A » K K

CREDIMÍ PEB3DPUÈST0B

D evoluciones

verificadas.

T  (D T  A  L 

Pe setas.

T O T A L
de

recaudñcíóii
obtenida,

— f ^

Pesetas.

Para 1921-29
Procedentes 

de 1990-91

fi.700.000 1.646.170*89
_ •

8.346.170*89 1.800.333*78
940.71S 7 B[!0*45 * / 248.52p *45 35 081*11

LOCO > > 1.000 i
■ 1 536..4J0‘30 1.024.878*70 ■ » 3-551.289 3.551.389

3 IrO 34.243‘,69 34 343*59 298.790*63
57.700 5.525‘5t 143*63 ai.369*16 99.831*75

8.525.833'30 2.684,475*58 34 387*21 11.944.698*09 4.649.K6'91

»  A Ij I> M

DSUDCRSS

Ingresos 

por rea liíu r.

e.54ñ,837‘ !7
3!6B28'B3

1.0JÜ

33.537̂ 41 

6.707.303‘ fii

íaRKSDOSKS

Exceso 
de iiigresos 

sobre 
los

presupuestos

3.484'fil 

I94.M7'04 

197.531‘65

S E G U N D A  P A R T E .— PA G O S

C A P Í T U L O S

- O It H  A  I t  K  I t

Resto 
. ' del 

créd ito : 
presupuesto

ilimlniielDiei 

íg ciídltg 
pat

tr&Dtfotegtlit.

Pagos

ejecutados.

T O T A L  

Pesetas. ^

aHEDITOP PEKStrPUKSIÜÉ
Sdaif̂ tBi TerlIUidií 

f  ID D í B 1 M 
dtirHjlit 

íir Lrind-nitÍAi,

T O T A L

Pesetas.
Para Í92I-22,

Procedentes 

de 1920-2!.

L ” Gastos del Avuntam iento» . 338,ia3‘ )0 938.483*40 863 140 > 863.140 693.656*60
3.“  Po licía  de seguridad. .. . 77 778*76 77 778*76. 367 861*50 > ► . 267.861*50 100.089 74
3," P oMcíh urbana v ru ra l.. . . 69.402*47 63.80-2*47 935.000 18 413'25 t *343.413 35 180,610*78

2.J5t)*7o(J'aíi '2.1 fifi 7f5n̂ 9íí 5,4íi6,4G‘5J Rlfí ! Í̂7*3I 7 39375 6.9ílft 4.13fl9K9'f?a
5.“ C argas.'......................... . , 364.571*43 361.571*43 1.671.615*4+ ' 40.389*3.5 193*20 1.712 127*99 i 1 3 it.,W  56
6.“  Im previstos........................ 7 TOO 13.460 19.9Ü0 32,776*85 > 33.776*85 ¡ 12:870*85

7 500' 2.006-786*34 ' 9.914 936*34 8.535.835*30 874'.799*9I 7.71>95 9,468 359*16 e.49i.065*82

T E R C E R A  P A R T E .— B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  V  PA G O S

^  W A l i  I> O  «  .
DEBE . H A B E R

— — D EU D O RE S A C R E E D O R E S

Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas,

f Rea lizados...........— ............ ....................... 4,645 396*21 > .  ̂ ■
,ii(ír«ao£i,r............................... f D e v u e l t o s , * , , . d * _____ : ............... .. 34.387*2! i f >

l Líquidos...................... ; . . . .............................. ' > * ■ * 4.010,939
f E jecu tados............., ....................................... 2 906.786*34 > , »

P a g o s . . ......... ........................... {  R e in tegrados...... ........................................... ► ■ * 916*85 ■ t »
I Líquidos............... ................. .......................... * 2.996,588*39

Bjristeticia en Tlp-torer/íi_____ .. .  .......................... .............. 1,704.369*61 ■ 1.704.369*61

4,645.543*16 4,645,013'16 4.610,939 4,610.939

Madrid, 28 de agosto de 1921.— P. A. del Sr. Contador, Vicente Morán de Burgos.

Cotisación en Bolsa de los valores municipales en los días del 20 al 2ü de agosto de 1921.

- ■ Anterior. Día 20. Día ® Día 23. Día 24, Día 25 Día 26.

Empréstito do 1898.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
73*50 » 74 y}- » 74 74*50

Expropiaciones en el Interios.—Obligacio- \ E. 1899....... 83 » A y> » » A
lies de .500 pesetas al 5-por 100 ...........1 E. 19U9... .„ 84*75 y> » , » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
lies de 500 pesetas al 4 Vi por 100................. ............. . 77*50 y ■ 77*50 77*50 A A

Cédulas de expropiaciones dei Etisanclie de 500 pesetas a!
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 91 » » " » » a ' k

Idem fd.—Emisión de 1415......  ........................................ 85 y> » » ' 'k »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

85*50 ■ % 85*50 » » '
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por ' . /. •• '

100................................................................................... 85*50 'A » " ' » » 85 ■

vtamlento de Madrid ,



È O LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 1115

lUMIIIISTIIHCIÉ MllCIPll HE LI EMBItÀ DE S«S DE MWRID
Balance de ingresos y pagos vetificados durante e( mes 

de Julio de 1921. '
Pesetas^

Empedrados,

Alcalá, Serrano, Fuencarral, Hortaleza, Mesón de Paredes, 
Lavapiés, ronda de Vale>ida, Atocha, paseos de Sari Vicente y 
del iiey, Pacifico, Conde Duque, Leganitos, Acuerdo, Norte, 
San Bernardo, Toledo, Cava Baja, Segovia y en diferentes calles 
por e! tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

Existencia en 30 de junio de 1ÍJ21............ ............... 180.S89‘ 15
■ J

INGRESOS

Por (ras ..........................  297.322'48
P o r  c o k : : ; . , : ............................................

Por materiales y obras...................
Fianzas y deudores...................... 7.719' rS
Avuntarnieiito de Madrid, — Alum- 

.brado público, gas......................  182.338 44
782,249'50

T o t a l . , .............................  963,138*65

PAGOS

Personal y administración:
Sueldos empleados.... 40.222*68
jornales obreros........  188.923'76
Alquileres, segu ros , 

impresos, etc.......... 9.756*20
238.902*64

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbón............ - ........  87.411 '25'
Portes Compañía del

Norte......................  428.043*16
Idem Pruneda............  18.124*63
Materiales varios.......  85.357*71
A'gua..........................  5,338*75
Corriente eléctrica,—

Fábrica............. . ■. 2.665*.35
Varios........................ 17.958*92

644.899*77

Contribuciones e Impuestos:
Sobre alumbrado........  11.097*14
1*20 por UTO sobre pa­

gos del Estado.......  2,658*73
Arbitrios y varios......  1.644*73

Fianzas, deudores.

15.400*60

7,680*15 906.883*16

Existencia para el día 1 de agosto de 1921:
En Caja.......................................... 39.096*72
En el Banco de España, cuenta co­

rriente.........................................  17.158 77

OBRAS NEUNICIPALES

v í A s t  : p - c r s i ^ T O A . S

I N T E R I O R

Afirmados.

Los camineros cii'daudo dé sus trozos respectivos en las calles 
aiirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres,
En eldecarninteria. Arreglando carretillas y carros de mano,, 

estilado de herramientas y arreglo de cajones para la medición de 
piedra partida.

En el de oerrayerñi.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramieiiras, cilindros compresores y de ruedas de carretillas.

En el de /j/Ví/am.—Niveletas y cajones para guardas.
£■» eí í/e a/íi*Ne/vrt.—Arreglo de aceiteras y faroles. ■
Madrid, 29 de agosto de 1921. — El ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

56.255*49

Madrid, 31 de julio de 19*21.- E l  Jefe de Contabilidad, 
D. García.^EA Interventor, A  Gaicia Teyero.— V.“ B. : Por el 
Director, Barbón.

Obras ejectdadas y en curso de ejecución durante los dias 
dèi 21 ai 27 de agosto de 1921.

Aeeeas,

Alcalá. Carrera de San Jerónimó, Cruz, plaza del Progreso 
Magdalena, Atocha, Gobertiador, Verónica, Colegiata, Libertad,

As¿mtos despachados en las oficinas durante las dtas 
del 21 al 27 de agosto de I92l.

Interior.
Presupuestos, 1 ; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 28;

, . . .  . r _ J -----------. i:-------------'--•'□fininstancias registradas e informadas solicitando licencia pafn aper­
tura de calas, 11; asuntos tramitados, 43; actas de replanteo y re­
cepción, *2; oficios para recepción de materiales, 51; bajas tempo­
rales por enfermedad, 3. .

Ensanche.

Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 7; ídem de 
calas, 9; oficios varios, 3; bajas en el personal obrero, 2.

Madrid. 29 de agosto de 19*21 .—El Ingeniero Director, por au­
sencia, /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pool­, .  ̂ r .. . , . í_ _ nt 0-7 mo /mentación durante los días det 21 al 27 de agosto de 1921.

Calles.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Castelar, avenida de Menéndez 
Pelayo, Bravo Miirillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa T e ­
resa, Encarnación, Carmen, Alberto Aguilera, Los .Madraxo, 
Jorge Juan, plaza de la Itidepeiideiicía (aceras), Válgame Dios, 
Santa Cruz de Marcenado, Villamieva, Carrera de San Jerónimo 
y Carretas. ,

Madrid, 29 de agosto de 1921.—El Ingeniero encargado de las 
obras, P. A., /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de-ejeenctón durante 
las semana del 18 al 24 de agosto de 1921.

Aceras.
Obras nuevas: Núñez de Balboa y Sebastián Elcano. 
Conservación: Bravo Murülo, Príncipe de Vergara y Tarra­

gona,
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas.

Explanación.

Obras nuevas: Vallehermoso, Juan Bravo, prolongación de la 
de Serrano y Joaquín Costa. ^

Afirmados.

Augusto Figneroa, Hortaleza, pu.seo de Recoletos, Esgrima, M i­
nistriles, Conde Duque, Tntor,.Alberto Aguilera, Bailen, Duque 
de Liria y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Obras nuevas: Mandes, Doctor Esqiierdo, General Oráa, pa.seo 
de Ronda y-Sebastián Elcano,

Conservación: Manzanares, Batalla del Salado, Ancora, Mo- 
ratines y Tarragona.

Tapado de calas en varias calles de ¡a primera y tercera zonas.

i
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Empedrados. .

Obras nuevas: General Oráa, Sebastián Elcano y Mandes, 
Conservación; Bravo Murillo, Giixnián el Bueno, Manzanares, 

Delicias, l arraKona, Santa María de la Cabeza y General Lacy. 
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.

/í/í d/í/e/rn¿rf/íi.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, punte' 
ros y niartilios; congtruccíriji de herraje para carros, tejado del 
taller, puerta y verja del Parterre.

En el de empinteria. - Reparación de carros, carretillas, cajón
de guarda y tejado del taller.

En e! de pinUtra. —Niveletas y carros.
En el de nidrieria —Reparación deRtejaóo del taller, cañería de 

la primera zona y reparaciones de faroles.

Maquinas, '

La tiLitnero 1, en la primera zona; la 4, en la segunda, y la 3, en 
la tercera.

Madrid,‘JD de agosto da I 9 ' 2 ! E l  Ingeniero Jefe de) servicio, 
P. A,, y. Artmu de Alias,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teunUuuias // en curso de ejecución, dnranie tos itias 
deí 20 al 26 de agosto^ de 1921.

Por admliiistradón.

Cnñem/.s.—Reparaciones: Alcalá, Almagro, Arria za, paseo de 
Extremadia-a, Eloy Gonzalo, Ferraz, Juan Bautista de Toledo, 
Juan limine, mercado de la Cebada, plaza de España, Ponzano, 
pile lítenle l,a Klipa, Ribera de Curtidores, Rodas y ronda de 
Valencia.

/■«en/e.s. — Re|)ar,'letones: Abascal, Embajadores, Hernani, 
plazas de Chamberí y Santa Craz y Ribera de Curtido/es.

Talleres,

CíTn/erm. — Constracción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Alcalá, paseo del Prado, Francos Rodríguez, Bravo Mnrilio, 
paseo de loa Poníones y plaza de Castelar. ,

Carpintería. Reparaciones: Oficina del ramo.
Cerrajería. -Construcción: Cubiertas para urinario, ovalillos 

y trampillas de bajada. Reparaciones; Fuentes vecinales, paseo 
(le Santa Engracia, plaza de los Mosteases, Morete, Alcalá, pa­
seo del Prado, Pradera del Corregidor y Campillo del Mundo 
Nuevo.

Fnndición. Reparaciones: Plaza de las Comendadoras, Alca­
lá, principe de Vergara y oficina dei ramo.

GunrnicinneriN. - Construcciíia; Mangas de cipero y chanclos. 
Reparaciones; Chanclos' usados,

Tfecó/í/c /̂.—Constrttcción: Llaves para cerraduras y fuentes.— 
Reptiraciones: Puerta de Hierro y carros para pasos portátiles.

Reparaciones; Oficina del ramo, Nicasio Gallego, 
paseo de La Chopera y ronda de Valencia.

Vtíírieiía. — Reparaciones: Plaza de los Mosteases. Montaña 
d(d Principe Fío. paseo de Extremadura, Segovia y cuadrilla de 
viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.870; ídem lijiipias, .328; objelos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 07; ídem id, exlraídos, 111; metros 
cúbicos extraídos, 900, importe total, 841'30 pesetas,

Madrid, 27 de agosto líe 1921. El AnjniiecJo Direclor, ¡osé 
de Larde.

OBRAS  DE S A N E A M IE N T O DEL  S U B S U E LO

Oiínts ídecnlailas p en curso de eiecncion ti a/tai te ios tHa.s ‘ 
d.'i 22 al 27 de ago.sín de 192i.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste). ^

Consmicción del £77cíjní‘£7/'/7/(i(7o, — Colector deUCarcabón.— 
Méndez Alvaro.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. .

Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del alcanlariilado.—Y'nz\í\zo, Agustín Víllama- 

ta, Catalina Suárez, Narciso Serra y paseo de Ronda.

Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcardaritlado,—Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilariijn Eslava, Apdrés Mellado, Gaz- 
tambide y Quzmán el Bueno. .

fíeforma de absorbederos.- Alberto Aguilera.

Cuenca de Reyes.

Construcción del íi/cíi(j/(í/-//Aiíto.—Paseo de San Vicente y 
Arriazu, '

Vertiente aislada de Toledo.

Conctrncción del alcantarillado.—-Vasco imperial, Toledo y 
ronda de Segovia,

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarÍüado.~-Vs.scz)S délas Acaciasyde 
los Olmos.

Reparación del alcantarillado. — Fray Cefcrino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles y Tríbulete.

Cuenca da Mataderos.

Co /! sí ram o «  r/e/ a/cíW 7íír/7/rtf/o.—C a r r ete ra d e To I edo, G e n e - 
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo de San Isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de las Descargas.

Cuenca de Moreno Nieto. '

Construcción deí o/ooffíí/rí/Zor/o.-Manzanares, ronda de Se­
govia y Mazarredo.

Cuenca de Segovia.

Toledo, Cava Alta, San Bruno, Cava Baja, Grafal, Colegiata, 
Audiencia, Almendro y plaza del Conde de Barajas.

Madrid, 27 de agosto de 192L-—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de los trabaios nerifteados por este ramo durante la 
semana del ¡3 al 2i  de agosto de Í92i.

Parque de Madrid,- '

I

Macizos y segaiíores.—S\cga, picado de piretrum, semillado, 
esquilado de macizos, riego, y conservación de viveros,

Estufas.-~W\cgos, cava, roza, laboreo, limpieza de plantas y 
conservación y vigilancia.

7?osflíef/fl,—Riegos, limpieza, laboreo, atado y guiado de rosa­
les y corta de flor pasada.

Obras y ín/.'sres,—Reconstrucción de! Parque zoolrSglco, agu­
zado de picos, pintado, arreglo de mangas, regaderas y carretillas, 
construcción de un cobertizo en las estufas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalilio.

Zonas de la 1.̂  a la 6.'̂ —Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos, pintado de estaquillas y vigilancia de! cuarto de la 
lierraiiiienta. '

Qiiarderia.~$i^ servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores. y vigilancia de jardines.
¡ardines y colante de Ídem.—Recorte de macizos, riego y lim­

pieza de jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.~V.07.a, riego, 

destalle de planta, recorte de perfiles, limpieza y vigilancia de 
vinca.

Secciones de la i.'" a la 7 A (Sección de paseos).— Limpieza 
y riego en las calles y paseos de la población y de alcorques y re­
gueras y vigilancia.
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K/yeros,“ Roza, riego, reposición de injertos, cribado de 
garbancillo, riego, y vigilancia.

Parque del Oeste.—Riego, siega, barrido de paseos y praderas, 
roza, recorte de praderas y limpieza de macizos.

Guarde.!{a.—tw servido.
Madrid, 26 de agosto de 1921. - El Jardinero mayor. Jete del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF IC A C IO N E S  Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Seiuicíos prestados por el personaí de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en eiecución.—Plaza de la Villa, 3 y Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma, obras de albañilerfa y carpintería; Matade­
ro de cerdos, obras de albañilería, y primer Parque de Incendios, 
obras de pintura. , a

Servicio de guardas.— de Veterinaria, secadero de 
pieles del Campillo del Mundo Nuevo, taller de la Arganzuela, 
y Angel, 2,

Ordeuamas.—En la Brigada y obras,
Sctüicios especiales.—T-dWar de la Arganzuela y Kermesse de

San Cayetano. , r-,
Madrid, 27 de agosto de 1921. P. A. del Arquitecto Decano,

Pablo Arando. ■
Asuntos aespaciiados en la semana.

Segunda secclán del Interior.
Licencias para construir czísa.—Carretera de Mandes, 2. 
Licencias para obras diversas. -Montera. 30; Carnieu, 30; Ca­

rretas, 12; Don Quijote, 11; Carmen, 25; San Bernardo, 2, y 
Puerta del Sol, 15. '

Licencias para reaocos.—Oviedo, 2, ŷ  Toledo, lo.
Licencias para aperturas de establecimientos.— Mnn- 

llo l io  alpargatería; Silva, 21, puesto de melones; Tudescos. 16, 
frutería; Nueva de la Trinidad, 7, puesto de frutas y verduras, y 
Salamanca, 6, taller de ajuste.

Licencias para instalar calefacciones.-RPidiores, 26, y Mon­
tera, 23, I D

Licencias para instalar electromotores.—vu&\v¿drrú\. Ib, Bar­
co, 4; Mayor, 53, y Bravo .Murillo, 114 . , , ,.

Pd/-/os.-San Andrés, 32, sobredevoludón de derechos de li­
cencia para obras de reforma; Concepción Jerónima, 19 (solar), 
sobre arrendamiento de una parcela, y Reina,. 17, tira de cuerdas. 

Denuncias por falta de. A/gie/íe.—Siete de Julio, 3.
Partes de dirección de oftras,- Estrella, 22 y 24, Clavel, 11; 

Montera 23 y 30; Carrera de San Jerónimo, 10; Velarde, 22 dupli­
cado- Carretas, 14; carretera de Mandes, 2 y sin número; Infan­
tas. 2; Carmen, 25 y 30; Colegiata, 16; carretera de Ciiamartiii, 
con vuelta a la de Mandes, Mayor, 35; Atoclia, 2 duplicado; Al­
calá, 2, y Arenal, 6. j -- i c ■

Cer///f'cíJc/o«es de andamios.-CArrcrd de San Jerónimo, 10; 
Velarde 22; duplicado; Carmen, 30; Colegiala, 14 y 16; Lmia, 31; 
Clavel, 11; Puentes, 2; Arenal, 6; Aduana, 26, y Duque de Ri­
vas, 6,

Reconocinúeiitos. 21,
Madrid, 27 de agosto de 1921.—P, A . el Arquitecto ayudante, 

Enrique Pftie y López.

Cuarta sección.
Expedientes infonnados, 83,
Reconocimientos practicados, 70,
Tira de cuerdas, 2. ,
Madrid, 26 de agosto da 1 9 2 i E l  .Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección.
Licencias para consíruir.—Doiiñ Berenguela (prolongación), 

55 al 63, cinco casas; Eduardo Marqiiina, sin número (Colonia de 
San Antonio), casa; calle particular, sin nombre (barrio de Opa- 
ñel), sin minierò, casa; Salaberry, sin tu'miero. casa; Triunfo, 2, 
casa, y Zaldo, 7, hotel,

Licencias para obras diuersn.s.—\iúonio López, 16. colocar 
dos vigas de hierro; Doña Berenguela, 43, abrir dos Imecos; Sa­
laberry, 4. ampliar enfernier u de establo y construir pabellón.

Licencias para revoco de faciimias. Ab ades7 28; C alatrava, 14; 
Enconiieuda, 12 y 14, y Huerta del Bayo, 7, con vuelta a Casino 
y Slmtiago el Verde. , n

Licencias para alquilar,—Cardenal Mendoza^3; Carnero, - 
duplicado, coiistruccióii interior; Doña Blanca 25 y 27, y Juan 
Tornero, 8. ' .

Licencias pora electromotores. Cardenal Mendoza, 18, ce­
rrajería, un electromotor; Soinbrete, 11 duplicado, imprenta, dos 
electromotores, y Cardenal Mendoza, 17, uno.

Ucencias para apertura de estofe/-c/m/eu/o.s.-Aguas, 13, ab 
quilador de carruajes de lujo; Angel. 6, editor de obras; f i  at a­
va, 22, venta de lejías y jabones; Cardenal Mendoza, 17, 
dón de metales; Doña Berenguela, 10, venta de teja y 'adrú o, 
Dos Hermanas, 9, impresor; Fray Cefermo üoiiza ez, 11, caipu 
terfa; Juanelo, 18, venta de tejidos al por menor; 
dras, al por mayor; Paloma, 6, bodegón; plaza de Smi T
piso cuarto, oficina, venta de sellos de caucho, y Tribútete, 6,

“ ' C o r ; “ « , „ . - M e s é n  ,le 7, . » . a  -1= .cei-
te minerai y cacharrería; Ribera de Curtidores, 13, despaclio de 
pan y Santiago el Verde, 5, cerrajería. m

Demmo/«.—Abades, 13; Mesón de Paredes, -0, Sombrerete, 10 
y 12. por carecer de agua, y Toledo, H4 por "bras abusivas^ 

Partes de, dirección facultativa. -  Cd\i\ire.\a. 14, aza de a 
Cebada, 4; Doña Berenguela, 55 al 63; Encomienda 12 y 14, Uc- 
iieral Ricardos. 26; Grandeza de España 17; Salaberry, 4, San
Isidro, 2; Segovia, 2; Sierpe, 6, 1' ^ la trava  14

( ertijlcackmes de andamio.— 30 y 32, y Calatra v , ,
Reconocimientos, 4 í . m
Madrid, 26 de agosto de 1921.- P o r  el Arquitecto de la sec­

ción, Federico del Rivero.

Primera seeelón del Ensancho.

Expediente con referencia a parcela expropiable, 1.
Idem de tira de cuerdas, 1.
Idem para obras de construcción, 2,
Idem para ídem de reforma, 1,
Idem para ídem de demolición, 1.
Idem para ídem de revoco, 4. -
Idem para alquilar finca, 3.
Partes de zócalo y de planta baja, 2,
Idem para dirigir obras, 14.
Iticideiicias en expedientes para obras L.
Madrid, 27 de agosio de 1921. — El Jefe de Ne,_otiado,

C«m//o Col!.

REFORMA OE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE  
' DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana liltinia se han realizado las siguientes

°^*^Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras, queda por de­
moler la parte de ia medianería lateral derecha en punita baja 

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianei la lateral 
izquierda, en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
lacasanúmero 40 de la misma caite que ya esta reconstruida, r alta 
demoler el resto de dicha medianería eii la parte contigua a !n ine- 
diaiteríü de testero de la casa número 23 de la calle de Desengaño.Horno de la Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­recha correspondiente a planta baja. I j..

Tudescos, 31, falta desmontar macho de fachada de la planta

'^^^Tudescos, 36. coutinúan detenidas las obras por tener que 
apear la casa numero 38 y discutir la propiedad de la medianena. 

Continúa la apertura para la construcción del alcaiitanliaao

^'^Mrdrid' 29 de agosto de 1921. -  Et Inspector facultativo, 
Enrique PRiz y López.

C E M E N TE R IO S

liahaios neriÜcndos en ut semana.

En el CemeuteFio de Nues­
tra Señora de la Almudenn..

Cuartel 3.“ , manzanas 35, 42, 4,3. 48 a 50 y 5 ', arreglo de án­
gulos y sardineles V colocación de marmolillos.

Idem S.*, manzana 1 “, recalzado de la misma. _
. Idem id., manzamis 2, 3. 7 y 102 a 108, arreglo de ángulos y 

=ardiiifelés y colocación de maniiolillos
Idem 10, manzanas 11 a 29, arreglo de ángulos y sardineles y

colocación de marmolillos.
Idem 37, manzanas 43 a 50. 53 a 56, 58 a 62.y 64 a 66, arreglo 

de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

En las obras de la HeerópoUs.
Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de la primera 

galería de nidios.
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Coiistruc.ciiin de nlcaiitíirillai^ eti la zona unida al Cementerio 
antiguo.

Idem de sepnllnra» de segunda clase sobre la odie central de 
íreiiita metros, parte Norte.
‘ Obras de cubierta en los edificios de adininistracidil.

Idem de distribucldu en ¡os mismos.
Idem de cubiertas de los piirticoa de entrada en las galerías rectas. ^
Labra V colocación de cantería en ios pórticos de entrada.
Cojistriicción de sepidíiiras de segunda clase de adultos en los 

cuarteles b1, 6o y 6.S dei antiguo Cementerio.
Vaciados para sepulturas de segunda clase de adultos en los 

miídena^  ̂‘*0. *'2 y m  del Cementerio de Nuestra Se ñora'de laAL

Mndrid,2fideagostodeí92l. - Por el Arquitecto mimicipal, e l 
Arquitecto ayudante, Francisco Noguera.

■ SEDCIÜ.N facultativa' DR PRÜPÍEIJADES ÜE LA VILLA

1 robalos ejecatados durante la semana.
Casa »ditieroa de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico. ’
Ri^sco de Rosales; Asiento de! jtócaló de cantería, 

lo nuevo Matadero: Coristrncción de la chtmetiea de
la casa de calderas, t onstrncción de canalones, listones v en­

cíe urHhta en el mercado de vactrnos y terneras ^
mstalactones fi igorfficas; Reglaje de ’tuberías v aparatos.

< .otisírnccióti de enfoscados de cemento en los frigoríficos.
fíenerai: Montaje de aparatos én las 

aves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en ¡os establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
cion y visitas a ias obras.

Arquitectominucipalde
Propiedades. P, A., Ajttoaío Preciado, ^

POLiCIA UKBflWA

g u a r d i a  m u n i c i p a l
Peiiiinciiif: ¡, setricii>s nre.siados e.n ¡os dias det 17 at ‘¿S 

de agosta de 1921.
(tiiiMilas

v J Í  Hospicio, 37; Cliamberí, 44; Bnena-
vista, Uongreso, Ü8; Hospital, 69; Inclusa, 142; Latina 62- 
Palacio, 120; Uuiversidml, 61; l'otál, 844. t^atina, oa,

Servicios.

Centro, 22; Cliamberí, 6; Buenavisla, 4; Cotigre- 
sid’; i lr ¿  Tol'ul ' i r  Palfdo, ¡9; [Jniver-

- DIRECCION DEL  SERVICIO  DE INCENDIOS

Senyieios fae.stados /,(>, el Cuerno de tíomheros en tos días 
del iSiil 24 ae agosto de tf>2¡.

ínee mitos.

Día )!), Arneta, 17, tercero; se recibió el aviso a las trece 
horas y veinte iiunutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta 
m motivo e servicio ei irtcendio de hollín de chimenea.

Día (I, Miguel Servet, 2 duplicado, segundo; se recibió el 
ai ISO a las diez y sime horas y veinticinco niimitos, y se terminó' 
a las diez V nueve iioras y diez mimitos; motivó el servicio el 
nieemho de dos pie.s derechos, mi madero de piso v trozo de 
carrera. ' r nc

Día '21, San Bernardo, 128; se recibió el aviso a Jas nueve 
horas y cnicnenta minutos, y se terminó a las diez horas v cinco 
iiiniaios; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. ,

Dm 22, Barceló, ó y 5 (calle); se recibió el aviso a las odio 
horas y cuarenta iiiinutns, y ?e terminó a las diez iioras v cinco 
amiiib's; molivó el sendeio el liniidimiento de un trozo de calle 
.. * Babada, 4 (calle); se recibió el aviso a ias
catorce hoias. y se teuninó el d(a 28: motivó el servicio e! extraer 
de lili pozo mi obrero asfixiado. An.ier

Día 24. 1 leriiiosma, 57, seginiJo; se recibió el aviso a las trece 
horas y cuarenta muiutos, y se terminó a las catorce horas; motivó 
el servicio el incendio de un cajón con trapos.

Día 24, Hernani, I , primero) se recibió el aviso a las veintiuna 
ñoras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Servicios extraordinarios,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1, ídem id, por los Je­
fes de zona, 10. Total, ] ] ,  -

Madrid, 25 de agosto de 1921.- E l  Arquitecto Jefe, ¡osé Mo- 
nústeno. "

SERV IC IO  DE L IM P IE ZA S  Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde el ló al 21 de agosto de 1921. 

Limpieza.

De siete y media a once y media de la maflana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres y media a siete y medía de la tarde; terminación dé ¡a 
limpieza y repaso general,

_ De siete y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especia! de mercados,
TraiispdPtes. ' ,

Carros de dos nudas, portes, 824; metros cúbicos, 1.648- vol­
quetes, portes, 234; metros ciibicos, 117; cainioiies automóviles 
portes, 58; metros cúbicos, 174; Toial, portea, l.lib , y metros 
cúbicos, 1.939. ' 1 j ■

Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos.
De siete a once de ia mañana, y de seis a ocho de la tarde 

riego general. ’

Talleres, '

En ei de o/as/e. -Reparar los camiones números 4 y ti rega­
doras números 1 y 2, galera número 10, cubas de riego y de mano 
y otras reparaciones;

En el de carretería.—'Re^araCón de carros, volquetes, gale-' 
ras y zapatas de máquina. ’

En el de carpintería.-hrvog\o de regadoras y cuatro mesas 
para las oficinas del Parque central.

Enet uepújr«/-íj.—Carros, volqueteŝ  galeras, cubas, carrillos
de ballesta, puertas a óleo, bancos y otras reparaciones.

En el de guarnicionero—Roparaáún de aparejadas y mangas 
de riego. ,

Madrid, 29 de agosto de 1921,— Ei Director del servido 
César Chicote.

smvicios DR ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRÍALES

Resumen de los trabajos leallsados por este set oicio durante tos 
días del 19 al 25 de agosto de ¡921.

Espedientes en que ha intervenido, 22; decretos del excelen'í- 
simo Sr. Secretario, cumplimentados, 10; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, ídem. 12; informes emitidos, 22; conmnicacio- 
nes, 4; visitas de inspección, 22,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 68 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche. ,

En la primera, segunda y tercera CasasJJmjsisloriales y tMsa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del serviciíi 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Coiisistoriai 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y los .Vloslen- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capitaL desde las 
siete y treinta mimitos de la tarde hasta las cnaíro y cnarema 
111 111 utos déla madrugada, 6.8Ü2 faroles alimentndos por gas; desde 
las siete y treinta minili os de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la mañana, 4.577, y desde las siete y treinta minutos de ia tarde 
hasta las cuatro y cuarenta mimi tos de ja mañana, 154 arco.s vol­
taicos por flùido eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la mudrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ios cables de dos 
traiivias, '

Madrid, 26 de agosto de 1921, — EÍ ingeniero Direclor 4 So­rtono. . _ , . ^

Ayuntamiento de Madrid
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TE N E N C IA S  DE ALC A LD IA

itiicios, oisitaa. y comisos oerificados en los días dei 23 al 28 de agosto de 1221.
*

T ̂  tr St X 'i ' o  s 1

' ■ ■' Den linciaa. fsiilto. ' Uíspitit. diiiiilim. Huwiid3. ioniitíM. ílosplial. Itdiitii. itlil!. Piltitli.
lUTALKK

Por iiiírdccióti de las Ordetiatizas 
.tVlnuidpafes:...... ...................... « 20 » 41 » » 162 116 A A 387

Por id. id. V dispoaicioties de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela- 

■ boraciitn v venta de pan......... » » 2 A ■» 24 A A A 26
Por id. id. de la ley del Desean- 

í(i doininical............................
i

» . A » » » A A A A
T oi'ai, ...................... 48 20 43^ » A 186 116 A A 413

Juicios,
Ault'ados.. . ............................ » 31 A 26 fe A 179 ■116 . A 137 489
Apercibidos................................ » 10 ■ » :a A A A A A 7 17
sobreseídos............................. » '» A A. A A 2 A A A 2
Al .juzgado municipal................ » ■R A A i »■ A A A A
.Al apremio.................................. » A ' A 17 A . y> 157 A . A A ■ 174
Psndienres,.............. ................. 1̂ 3 > A 17 A »  ̂ 5 A » 22 167

T'jta i. ..................... 123 41 y> 60 A A 343 116 » 166 849

¡ apone (íe las imillas impuestas,
nnQ*>|-]4is * 450 r> 133 J ' A 3 200 1.2.58 » 4 4a5 9 306

No se lian recibido datos del distrito del Hospital.

ABASTO S

M ER C AD O  DE G AN AD O S
lie,! echos tecnndados yoi esiartcias y expedictún de pu tus.

P E R Í O D O S
IMPOIÍTÍ-Vhcu cío 

il ÛM5 
p € » e l H .

iÍNStriis •

a O'lt)
■ pesfiTtis.

■ CííbuliRr
a 0*lá 

;» e 8 e t H ü;,

M ti 1 il r 
a n̂ i5 

pesetas.

Asnal
aü̂ lü

pesetas.

jC'arros

peseta».

1 'nieba»
de tiro 

y «mistie 
a Î2

pesetas.

ti ni as 
A l‘5(>

pesetas

Día 17 de agosto de 1921................... 357 19 Á A * » A ■ A 55‘45
Dia 18...... ........................................ 1 209 7 20 174 135 27 1 : 3 87‘Ë0
Día 19 . ............................................ 293 23 1̂ V A A A ' 46‘25'
Día 20.......................................... .... 165 9 A A (V A » A 25‘65
Día 21............................................... 1 A A A A A A fi A A
Dia 22............................................... .220 n A ■ A ■ A R ■ , » A , . ‘ » . 34‘10
Dfa23............... . . . . '..................... j 114 4 À , A » A A A ir-50

T o t a i ..................  ................. ' 1..358 " 73 20 174 1.35 27 1 ■ 3 266'85

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S  M A TA D E R O S  M U N IC IP A LE S
I '

Recaudación por derechos de deffñeílo, precio del ganado, etc., en ios dtdS del i5 ai 2) de agosto de !f)21, 
'' y su comparación con ¿guai pe/iodo del año ante rio/. ,

írtt4‘. S iJElSr̂ ! bAllAS KN Dl- 
CITOS ÜÍAS V RN UitlAt, l'K- 
KÍnoO ORÍ, AÑO \NTR1ÍJ0Í<

I "21-23— ..............
î 20-2J........ l . ...............

fiE S F .S  - ' K 11.0 U IÏ A M CJ S Ing^eso^ 
pi>r '

il e u ü c í Ia‘. 
P è s e U i i i .Vacasi Tern era.s.

, .1.01'!
. ,̂ 05

LanateSi iaechales Cerda,

»
»

Vacás. Terneras l.a liares. 1 echares. Cerila.

:.5S0
ji.am

3114

(>,387
G.Kif

220

3
1

281 441‘8 
IÏ.2 481‘4

43.12V.5 
22.1141'ñ

63.íl6í'8
6(1,07‘2‘3

10
íi

»
8 088 -10

íKSRS OKOOLt.ApAS KK til ' 
4ÑO V ftU compatì ACIÓK

\ m - ^ ..............................
N'2fl-2]............ ;..............

ó ! r e r e n c i a . {  ,

, 40(1 
»

2
>

58 9G0'4
1

21 081 3.SÍK10 5 , 4 I7.115‘90.

Kl.tKKl 
20.['84

3.012

13.017
10.6®

2.3I.Î

275,37(1 
2(59,(Î79

4S7
7.813 481

1
5.893.414'íl 
,5 .,3.3.3.177* 7

470.2G77

ñSD 8t2 
ISO SD4‘ñ

lCS,tH7'f)

9.358.(126'ñ 
2 32D C3I ‘2

3 0!H 
52.23(1

49.145

4!.GI*3

■
T1j7íl2.17r20 
, 93(1 433‘OU

5.IÌ9I
7.320 ■ 184

2S.fiC5'3 . 471.737'M 
'41.612 ;; ■

Precio de! panado :—P.\ precio nel c|iiiioErHiiiii en canal fie la rea en !n semana, filé  da 5'87 a 3‘Hfi pese I - s e l yaciino, y '-e 2‘ í5  a 3‘30 el lanar, según c-aso, 
"  . s » .  1 . .  I _  « ........................S ev illa , iJórdiiba, T o led o , S egovta , y  Madrid; Innari A v ila , iregovin , Va lladoha , Tü letlo,Procedencia del ganado. Vactino: G alicia , Santander,

^ N t lT A . En*e*í''Mntaílero fluxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo (pie va de eiercicicv. M vacas; 11 terneras; 3fi8 lannres; iin lect al. y  I <25 cerdos
dando iin ingreso por d egü e llo  de 16.<5S‘fl5 pesetas. (2,1
----------■------ ' . .j > _

( ' )  De est.'i cantidad se rein tegraron  en virtud de reform a en la ti-rifa de degüe llo  13(1 eJi'ÍH) pesetas 
(2) De esta cantidad se rein tegraron  en virtud de reform a en la tarifa de degüe llo  4,S96'45 pesetas.

■t/untamlento de Madrid

i

¡j
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de I05 distritos de Madrid, durante la Bemana 

comprendida entre los días del 24 al 30 de agosto de 1921.

C en tro ................................................
Hospicio........................... , . . ! ! ! .......
C tia iiil ie r í..................................................
BnetiiiviaU.......................................
C o n g re s o .............................. ..........
H osp ilft l.............................. .........
IncIusH................ ' . ‘. y . y .
Lntinn............................. 1.
Palacio...................................................
üniveraidHd........ ....................................

Totai...............,

DISTRITOS

C e [1 t r o * ........
H o s p ic io .. . .  
Chnm heri. .. 
R n e iia v ís ta ..
C on greso___
H oR p lfa l. , . .
I nclitsn........
L a tin a ............
PE ilac io........
Unfvnrsldfld.

T otm .. ..

t u .A  MA IM  A M IA  2 0

• “

De fijnlll». Di llor. De raníne. fil fluí Bl IVjll. Pi íim llli. De ílúr. Di  InjD,

KILOS KILOS K!E.<»S Kll.OK KII.OS Kn.DS KU.OK Kn.obi Kll OS

4.601 
13 928 
19 2(10 
24,140 
10.592 
12.384 
13 536 
I5.G33 
iO.rl’O 
92 235

k
»
à
i
t
1

2.360 
6.230 
1 067 
2.140 
5.070 
4 286 
4.624 
4.521 
2.125 
5.885

4 604 
14,180 
18 9!5 
26.400 
111 S92 
12 361 
13.367
I, 5 047
I I ,  792 
21.994

t
1

9 3G0 
,5.427 

, 2017 
2.140 
5.090 
4 297 
4.724 
4.5H 
1 885 
F 192-

4 664 
13 727 
1S.59I 
24.140 
10.822 
12.353 
13.336 
15 650 
12,512 
22.339

* ^
»
»
>
•
í
*

2,360 
5,741 
1.425 
2.140 
5.001 
4 273 
4.664 
4 600 
1.362 
6056

140.321
1

40.208 149 662 • 18 643 149.134 • 37.718

3>iA sy

4.6Gt 
13.S64 
laSi)« 
24 ntio 
1ÜK47 
12.415 
13 a.® 
I5.sau 
n.iiis
22 523

148.002

OIA -Ì8 IMA

Di rior. De luj«, ' [>d lámllta. Da flor D« IuJq, De familia. De N̂ Th

Kll OS .' KILOS Kll ós KlliOS KILOS Kll os KtMlS
“ “ ' ---- '---- -— ---------

t 2 360 4.6S4 a 9 360 4 664
5 360 14.180 > 4 372 Í3SQI
2.690 2ii 743 2-j4(I it) 377
Í2,2t0 24 4111) 2 649 24.605
6.0‘i2 10 707 6.018 IÜ987
4 314 12 351 4 956 12 346
4 764 13 349 4 661 >3 .346
4.571 15,480 4.50!
I.22G 10 4i9 2 737 12 2ÍM
6 369 22 183 » 6,489 22 399

. 39 990 148.485 • 40 347 149 416
.

tJS Jüj4.

2.31̂0 
5 727 
2 570 
2 !40 
.5.180 
4 281 
4.71)4 
4.540 
1.03,1 
6.408

38.905

III A »41

la tintllit.

4 664 
13 640 
19 580 
94 600 
tosila 
12.380 
13 500 
t.iíSOn 
10.097 
22.4.18

117.208

Pi tlir. DilUjl:

Kll.ns I Kll.OR

2.360 
4 91,5 
2,570 
2. !40 
6 040 
4 ‘ 7.5 
4 766 
4 600 
3 385 
6.345

41..338

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor dnraule los días del 22 al 28 de agosto de /^2t.

E S P E C I E S U N Ü J A D

P R E C IO S  

en el dia 29
I^IÍKCJOS 

en el dia 23
FMECKiS 

en el dÍH
P R E C IO S  

en el d ía 25
P T ÍE C Í f ) » ’ 

en el (iih 26
P R E C IO S  

en el din 27.

P R E C IO S  

cu el lila 28

- 4 Peseltis , P ese tas. P ese ta s . Pese ta s , te s e la s , Pese ta s , Pese tas.

3*30 3'30 3'70 3*203'50 3*S0 3'90
2 2 2 2 PííO ]'86

* * 2 2 PGO

P70 ’ 
P70

•
l'SO ’  
1*80

» *
1'90
1*80

1*80 1*7(1 1*70
P7Ü1*80 1*70

3‘5C
1*80

3'50 ' 
1'80

3*.50 ’ 
1*90

'
3*50

»
Bachino (a b a d e jo )..........* ............ * ......... Idem . - ................ l 'f f )

3*50
1*90

4
1*9*9
4
3*70

!'90
C on grio ............................................ ........... 3*70 3*70

4 4
C orv in a ........................................................ 3*70 3*40
Dentón v d o rada ..................... ' . * * * *

Eacaclio.í................................. * * . * > • *
Lengiiado.a...........................  . ({

6
4

6 ’
6
i
3

6 ’
6

i *
Lu b ina ............................. 8

6 R
üM e r o ............................... 6

P a je le s ...........................
Pescad llla  fin a .....................................

íd e m ................... . 3 3 2*50 2*50

R a a e ................................. SS'íO 2'.5(‘ 2'50 2*50 2'fiOfiodah a llos ...................... .
Salm ón......................... ' . . . . * *
Sa lm on etes ................................. 4 *
T o n ía s ....... * ............ l ‘8C

[ .
2 *

T rn c lias ...................................... I ̂  fi* 2
V o la d o re s ..* .............. * *
Piiticbos.....................  ' * *
C astañeta ....................... 1 d *
P a lo m e ta ........................ 1*70 1*79 '

; *
R a ya .................................... * *
SarHinas de T a b a l.................................. : 1 ■ *
A n gu ila * ....... ............................................. Id em ..................... , • > ; 1

ni
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ESPECIES UNIDAD
P Ü E C iO S

I en el dis 22-

? e 3Ct!ls.

C azd n . . .  
B o c a r te .

IkÆari&ooa.
A lm e jas ........................
A lm ejas de [■'ortiitíal.
A v itíira s ........................
O stras de prim era —  
Ostras de s e gu n d a ..,
O stras de te rce ra .......
Perceb es ......................
Langostinos crudos...
L a n g o s ta .................... .
Langosta c o c id a .......
Gam bas........................
C ig a la s .............i ..........
QaisquitJas.............
C an gre jos de m ar—
L en gu ado ...........  . .  .
B e rb e rech o ................

De b o n ito .........
De b e s u g o ........
De pescnd illa .'.. 
De sardinas —  
De cim arrón.. ..

Kilogramo 
Idem---------

K ilograrti i i -----
Id em .................
P ie z n ................
D o c e n a ...............
Idem ..................
Id em . ..  .........
K ilo gra in o .. . .
Id e m .................
Id e m .................
I d e m ...........  ..
I d e m .................
I d e m ................
Id e m .................
Id em .................
Id em .................
Id em .................

K ilo g ra m o ..
I d e m ......... ■
Idem ........... .
Idem .............
Id em ----------

H K E C in S  
en el die 2 .̂

Pesetas.

PR E C IO S PR E C IO S PR E C IO S PR E C IO S
en el din SI. en el día 25 en eihlta^Q. en eí dÍK 27. e

PcíSetHri* Pe>sciHs. PeseidS He-seidíi.

*
■ '

>
■

»

*

lü 16 lü lÜ ’
y 0 u 9

« » 7
g 8 8
2'í>0 S‘511 S‘50 2'50

' , b

 ̂ ■
■ ■

5 rvno 1)‘50 ñ‘:,0
• > » *
* * *

:
• * 1 .

P lîB C lO S

Pe.sctas.

5'3Ü

M E R C A D O  DE LA CE B A DA

.‘ieluaów de Oreaos de urlíciflos de consumo e>i Madrid, (hminte los días dei 17 ,ü 23 de agosto de I92t._

E S P E C I E S

F r  vitin

UNIDAD
P IÏE C 1Ü S 

en el día 17.

Pc .se lh s.

A c e ro la s ...............................
A lb a ricoq u es ........................
A lharicoqaes de Damasco
.................................................
Batatas. ........................... ....
B revas ...................................
Cam uesas.............................
Castañas 
C erezas 
C id ra s ...
C iru e la s ............................  , .
C iruelas C lau d ias....................................

raniu... , . .1K iio g r
Id em .................
Id em .................
Id em ..................
Id e m . ................
Id em .................
id e m ................
Id em ................
Id em ................
Id em ................

P IÎK C IO S  

en el dla IS.

P ese ta s ,

P liE C K JS  

eii el din 19.

Chirim oyas,
Pn ragu ayas.............................
F resq u illas .............................
U ranadas............. ■ - • - ...........
Granadas de la t i e r r a .........
G u indas...................................
Qnindas de i a t ie r r a ...........
H igo s  ....................................
H ig o s  c liiim b os .....................
I tn q ii is ....................................
L im as .......................................
L im on es ..................................
V landarinas...........................
-Vlatidarlnas...........................
V ianznnas..............................
Manzana re in e ta .............  -
Manzanas de la t ie r r a .  . , .
M e lo co to n es ........................
M e loco ton es  d e  la  t ie r r a .
M e lo n e s , ................................
M elones ile la  t ie r r n ..........
M em b rillo s ............................
M o lla res .................................
Naranias de g ra n o  de o ro  ,
N aran ias................................
Naranjas de V a len c ia .......
N ísp eros .................................
P e r a s ................ ................
P e ras  de a gu a ....................
p ico tas . ...............................
P lá ta n o s ......................  . . .
Sand ías.................................
Uvas m osca te l....... ..........
U vas de la t ie r r a .  ........ .
U vas de A lm e r ía . .. . . . . . .

Id em ....................
Id em ...................
! d em ...................
1 ...............
I Hein....................
Id e m ...................
Idem ....................
Id e m ............... -.
j dem ....................
U o cetiH .............. .
C íen te ...............
Sern  ................
C a jita ................
r t ie n lo . . í . . . .
K ilo g r t i in n . . .
1 d em ..................
Íd em ..................
Id em .
lile 111.
’ deni.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem ..................
C ie n to ..............
Id em ................
K i ln g ia ie o .......
Id e tt i,................
Id e m .................
Id em ..................
H naciii......... - ■
l í í lo g r  H in ;'. . .
I d e m ................
Id e m .................
Barril. .............

"V  o r d .e ir * ie .
A c e lg a s . . ., 
A jo s . . .  , 
A lcachofas 
Apio

M a iu iio , . . 
K llo g ra ilio . 
D o c e n a ,. . 
M anolo  . . . .

B eren jenas................................................
Bruselas.
C a labazas ...................
C a labac in es ...............
C a rd illo s ....................
C ardos........................
C eb o lla s ....................
C eb o lle ta s .................
C o l i f l o r .....................
C o liflo r  de la t ie rra . 
C h jriv ias....................

K ilogrann i.
P l e z n ........
I ln c i na .............
KÜr.gi amo. 
D ocena  . . .

D o c e n a .......
Id em ...............
K i le g i  a m o ..

O'Cd a 1 0‘7ña PIO
Ü'&Ün l ‘M 1 a ras

* »

•
b

0‘35 a 0‘fiO Ü'.35 a C‘ 7a

Sñ ,
>

tíi
* ■ *

CM5 a 0‘ü0 U'45 a o e s

UT-Oa 1‘50 l à P5Ü

ÜMO a ÜMí) »
i ■
» »
»

•

0‘80 E 1 1 a cas
pao H PSii IMU a Püo

* *

0‘BIla P iñ O'BO a P13
035 a D'fiU tí Ü'ÜÜ
O'HL'a PIO 1 a PIO

»  íi‘ íjn 0‘ 30n C'5tl
t'30 a 0'4U (j‘27 tí.

. » *

' ('‘80 a Pít' O'BO Q 1
i-

. 0'7ñ a 1 U‘7üa O'BO
b

»
, ü'ao a can 'j'ao ’
 ̂ *

•

• 1 ;

P R E C IO S  

en el (fia SÜ

Pttsfi l ÏÀ ̂  .

PRECIOS 
eii e l 21

P R E C IO S  
en el día 92.

Péselas.

PIÍH IC IOb 
eji e i día 93.

Pesetas.

O'SOa PIO O'SO a P25
I n ’ ‘M

>
i

1 a P40

>
*

0'35 a Ú‘8ÍI 
>

(i‘3ü n 0'75

* ■
80 (45 ,

U‘45 a 0'7ü Ü 40 a Ú‘70

0‘SOa PiTO 1 a POO

0'8l) a :‘ j0 (i‘ l5 H O'ÍO

0'iKla 1'50

oao 1‘2a
rao a :'5u

! a n o  
{|‘ 30 a Cfin 
n tw H i 'N

0‘30n ll‘E0 
tj‘9í a U'4ñ

O'OOa 1

0‘20

0'3ñ a O'bO

añ ' 

fj‘05a’  CBd 

Pd5a  9

1 a 
l ‘S9 a

P95
1MÜ

1 K r95
ll'.Vl a U'fill 
tp‘Ehl a I

{|‘3ñ a OMO 
L''J0 a O' iñ

(l‘80a 

.0‘Ml í 

nao

r a í

0*85

1 a P25 
pa.i a p.m

1 n P Ul 
ti‘ ,30 a (l‘tiü 
U‘S0 a I'IL'

Ü'3Ü a f)‘Hl 
U 30 11 ÜMü

0‘80 H

Ú'UU

o'au

pañ

ü‘M
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K SPaC IS S

■ SscH rola...........................
Gso4i"ríi((í)s t'-!?nerf>s , 
FJsnilrntffia (ie ju rilín . .
EinliTH"!))».........................
t3ii(it>iritfis lie L e v a t iíe .
I'fnhfls................................
J iflfus............ ..............

I JudIiiR de [.n G ran ja .......
íjechitKBit...........................
Lniríhardas........................
Pat'ntisUnl iridPBaa,
PatnÉaa artiarilias............
P 'taJ-)a í)lB ticn3..............
ra to tas  ro sa .....................
Pep inos..............................
P jffljen jo « c o l o r a d o s , . 
P  i tí] ¡en tos verdes,
RemoJnctja . .....................
R epo llo  de L evan  le  ,
Repollo  da la  t ie r r a .........
T ir a b e i i ie a , ............
T o m ates .............................
Tom ates de la t ie r ra  - ' 
Z an agor ia s ....................

UNIDAD
P R E C IO S  

en el d ía 17
P R E C IO S  

en el día 18,
P R E C IO S  

en el día ¡9 ,
PR E C IO S  

en el día 20.
1 PR E C IO S  
en el d ía 21.

PR E C IO S  
ea el día 22.

1
' P R E C IO S  
en el día 23

Pese tas. Pesetas, Pesetas. Pese tas. Pesetas, Pese tas.■------- ---- P ese ta s .

Docena» 0'7B a S'25M H noi O s , I a 2 > 1 a 2 1*25 a 2*25ídem »..» * * 1 ■ 9 »
íd e m ........ * . . .  . * > > * • h.
K d o ft r a m o ....... * . . ^ 1 * ■ ■
Idem » * »

0'40 a 0‘7S
>

0'4U a 075
i

0*40 a 0*75 0*60 a 0*80 0‘40 a 075
S

D ocen a . .......... ..
íd e m .. . .  * .......... 075 a S'50 Ô CÜ Q 2 0̂ 60 a  2 0*80 a  3 >

Id em ............................... 0‘41 a 0‘43 O'-lí a 0'43 
0‘30 a ü'33 
078 a Ü‘3U 
O'Üíl a 0‘33 
0*05 a 0'15 
9 a 24

* t
u VTL/ a

I d e m . 0‘t l  a 0*42 0*41 a 0*43 
0‘3J a '0*32 
0*23 a 0*29

Idem .................... > 030' a 0*32 0*30 a 0*.12 
0*28 a 0*30

»
Id e m ....................
ídem

O"J0 a 0'30 
Ü'ue a 0'I5 
7 a 18

i

*
U'28 a 0'3(l 
0*20 a 0*30 *

C ie n to ................ > 0*05 a 0*15 0*05 E 0*15
Id em .................... 2 a 8 2 a 7 9 a 24 

2 a 7 
0*75 a 1

9 a 21 9 a 24
M a n o lo ..............
K i lo g r a m o ........

075 a í
i

0'75 a I > 2 a 7 
1 a 1*25

2 a 7 
0*75 a 1

0‘35 > » .ü uv > > >
1 d e m * .............* t s »s 0'45a 0'65 0*35 a 0*50

»
0*35 a 0*50 0*35 a 0*55 0*35 a 0*55 

0*60 a 0*80
M a n o lo ,. s. s , . 0 80a ; 0*00 a 0*80 (¡‘SO a 0*80 0*60 a 0*80 *

Í-'

M E R C A D O

a s p a c i E s U N I D A D

P R E C IO S  
en el día 17

P R E C IO S  

en el día 18
P R E C IO S  

en el día 19
P R E C IO S  

. en el día 2(i
1 P R E C IO S  

, en el día 21
P R E C IO S  

- eii e l d ía 21
P R E C IO S  

• en el dia 23

. P eae ta s . P ese ta s , Peae ta s . P ese ta s . P ese ta s » Peae tas. Peaetas.

-

De C a s til la ............................
De In MüJitadH,. *...... 45 a 50 45’ BbO 45 a 50 

40 A 45
45 a 50 

'! 37 a 40De la t ie r r a ....................................... Id e a l................ 1 * 10 a 45 
40 a 45 
38 a 40

37 a 40 
37 a tO 
35 a 37

> >

'sHcrlficadas e ij e| M n la d e r o ..........
Id e m ................, 4'J a 45 

33 a 40
40 a 45 >

„orüeriiB  le c lia le a .............................. l in o .................. > * k k a

O e z * .

Id e m ................... r * »
1
k ■

*
> «

C o iic ío s ......... ..............
CtlDcliaa....................................... > 5 a 7 5 a 6*50 5 a 7 5 ■ 6*50
Gattiua,,........................................ 1 k >
Jaba lí........................................................ * , i i
L ieb res ........................................... r > >
Pd íaros ........................................ t >
P a lom in os .¡.......................................

t » k .  ̂ ♦
P e rd ice s .......................................  , > i k
PícíioriCR VÉvo.s......... *............. > > 4 1
P lc lio iie s  iiinertOB.............. C n erd a  de 4 ...,

•
» >

*

k
k > k ' 

> »
3

k
k '

CaDOri'eR.. ,. ....................
G allinas.,,................................. TItia. . • > 3 k k
P a tos............................... 5 fi 9 5 a 0 5 a 9 5 a 9
P a v o s .........................................  ■ * ' * ) '
Pollnncna, ...............................* V k k ‘ ,
P o llo s .. , .*.,**,*. *........ t om ”  " " ̂ ‘ " 5 a 8 5 a 8*50 

2*50 a 5
5 a 8 5 E 8*50 

2*10
>

2*25 a 5 2*25 a 5 *

ü ia e  v o » .
De C a s til la ................................ . *

‘25 a 26 2 5  a ®*50De G a lic ia ................................................ . ’ 25 a 25*50 5S a 26 t

De P o rt iiita l............................... 23 a 24 21 n 25 23 a 24 24 a 25 '
De r M a r r u é c o s . ^ . ... 1 ̂  p ̂ * ■ * > 1

F»«oa,d.os^ /

. k

Alm ejnjt.., 2*25 ■ 1*60A nchod íi......... . 2*25 I'GO 3
A ......... , ' 1 «* »
A tñ n . ................................ ....... * * a 1

3 3 í »
2*15 2*15 k

1 ^ * t > k
1 j . ̂ »

l
3*503',*30

l

3*50 ’ >k 1 1 k
2*50 ’
2 a 2*25

2*.50 ’
a

2*50
2 a 2*25

2*50 ’  
2 25

t
* t

^  2.> kk «
m7 1*80 ’ 

8 
0 3

1*80 ’ 
8 
9

s
7*50
2*75

7 k kk m1 k
* * k

M erluza .................... ................................ Id e m ................... • 2*75 a 3*75 4 2*76 2*75 *
t
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E S P E C I E S U N I D A D

P R E C IO S  
en el día 17.

Pese tas.

P R E C IO S  
en el día IS.

Pese tas,

P R E C IO S  
en el día 10.

Pesetas.

PR E C IO S  
en el día 20

Pesetas.

PR E C IO S  
en eJ día 2K

Pese tas.

PFÍECtÜS 
en el día 22.

Pesetas.

PR E C IO S  
en el día 23.

Pese ta s .

w < « s .......a , , » . a ,, K ilo g ra m o ......... 4 . í 4 4. >

3'10
l ‘ñ0

3 5'10 >
1*50
PSO

rso
]'9Ü

2 ' t
l'GO * >

* t »
P7^

*
PGO t'75 l'ñOa 1*90 k à

>
> • > * f
• 4 i 4 4*50

Idem ..................... 2 2 2 2 >
> t * > *
> » > * > a
i * •

4*50 ’ 
i '2 5a  2*25

r

Sa lm on etes ............................................... idem ..................... *

>
5
reo  a 2'2H 2*40 ’ 1*00 ’ f

*

>

[dem>v < « . i a a . . .  < - % > » * > t
■biirbó........  . . * * » » • T

£1110 0.13 o o H e » .

> ' ' > > I > » -

De besu go.................................................. Id em .....................
Idem .....................

»
» 130 ’ 125 a 135

>
>

>
» >

>

De pescad ltln s.........................................
De sard inas....................... ........................

Id em .....................
Id em .....................

i
>

65 a 70 55 a 70 >
> >

»
*

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VISITA DE P OL I CÍ A URB A NA

e s p e c i e s

T
A c e ite .........................................................
Aceitueus <. *. ^ ................ ................. ..
A g iie rd ien te s ............................................
A lfa l fa .........................................................
A lco lio l.................... ...................................
A lga rru lja a ............. ..................................
A rro z ........................ ...................................
A v e n a .........................................................
A z t íc a r ..................... ..................................
3 ic a la o .................... ...................... ...........

, C o k .........................
C arb on es ........ M in e ra l..................

i V e g e ta l ............■
C a rn e r o ........... .... -

I C o r d e r o .................
1 C e rd o ......................

C arnes fr e s c a s . .  T e r n e r a ..................
i Vaca  de p r im e ra ., 
f  [de in  de s e g u n d a .

I deni de t e r c e r a . .
L C lio r iz o s ........ . . . .

C arnes s a la d a s . .1 la iitA it ....................
 ̂ T o c in o ...................

C eb a d a ................. . •..................................
C en ten o ................... ...................................
( ia rb a n zo s ..................................................

¡ D e c e n t e n o ..........
\ D e m a í z .................

H arin as................. í D e t r ÍR O ,a l d e ta ll
I D e  Id e m , a l por

m a y o r .................
H u evo s ..................... ...................................
la b ó n ........................ ...................................
( l id ia s .........................................................
L e c l ie ...........................................................
C en teiaa ......................................................
L e ila  da en c in a .........................................
M a íz .............................................................
M anteca de v a c a . ....................................

(En b a r r a s ...........
C a n d ea l de flo r ..

L ib r e t a ..................
’ I P a n e c i l lo  b a jo . . .

Idem  de lu jo .........
P a j a .............................................................
P a s ta s  de s o p a ....................... .................
P a ta ta s  nu evas............... ........................
P e t r ó le o ......................................................
p im ie n to s  en c o n s e r v a .........................

/ D e  b o !n .................
V t i r n y é r e . ..............

Q u e s o s ................. I M a n c l ie g o .............
I F a rm a ....................

R o q u e f o r f ............
S a l ........................... ....................................
S a lv a d o s . .
S a rd in a s ...

UNIDAD

P R E C IO S  

en el día 21,

Pesetas.

l . i t r o .....................
K i lo e r a m o .........
L it r o ................... .
Q u in ta l m é tr ico
iT itro...................
D n iiita l m é tr ico
K i lo g r a m o ........
Q u in ta l m é tr ico
K i lo g r a m o ........
Id em ....................
40 k ilo g ra m o s ,.
Id em ....................
Id em .....................
K i lo g r a m o .........
Id em .....................
Id em .....................
Id em .....................
I dem .....................
Id em .....................
Id em .. ..................
Idem .....................
Id em .....................
id em ......................
Q u inta l m ét rico
Idem .....................
K i lo g r a m o . , . .
Id em .....................
Id em .....................
Id em ......................

\ D e cuba .. 
‘ ' I En a c e ite .

T o m a te s  en c o n s e r v a ..............
T rigo...........................................

.............. ! ? !roT ;:;
v in a g r e ..........................................

Q u in ta lm é tr ic o ,
D o c e n a ................
K i lo g r a m o .........
Id ea i......................
I J t r o . . ..................
K i lo g r a m o .........
Q u in ta l m é tr ic o  
K ilo g ra m o  . . . . . .
Id em ......................
Id e m ......................
Id e m ......................
500 g r a m o s ........
ÜRO id e m ..............
P ie z a ....................
Q u in ta lm é tr ic o
K i lo g r a m o .........
Id em ......................
L i t r o .....................
L a ta ......................
K ilo g ra m o
Id em ......................
Id em ...... ............... ■
I dem ...................   -
Id e m ......................
Id em ......................
Q u in ta l m é tr ic o
K ilo g r a m o ...........
L a t a . ....................
Id e m ......................
Q u in ta l m é tr ico .
L i t r o ......................
Id em ..................... .
Idem.................

1‘80 a. 
P3U a 
2 a 
22 

3‘50 
48 

(■40 
40

1 ‘SO a 
1‘75 a 
lí a 
5 a 
lü

2'30
3
ü‘50 
6‘5U 
12

2‘7d a 3‘ñO

3‘50 a 8 
5
4'50
2‘00
a a 12
0 a 15
3'5C'a 4 

41 a 43

C‘80a 2 
0*60 
1
0*80 a 1*20

2'SCa 3'GO 2*50 a
I a 2 1 n
0*80 a 1'80 0*80 ti
0*70 a O'tO Ü'7Ü a
0*80 a 1*20 0*80 a

13*7.5 13'75
0*60 0'60
6 a 9 6 a

I 10
140
0*45

0‘72
o*;e 
o 'ia  
h‘i2
o a
I'20 a 
0*30 a 1*20
0*40 a l'fiO 
7 a 8 

10 a 14 
5 a 6‘EO 
M
g a J2 
0*15 8 0*20 

32 a 3G 
1‘20a 1*80 
O'xóOa 3 
0*50 a 0*70

0*60 a 1*20 
0'50 R 0*70 
0*35 a 0'60

P R E C IO S  

en ei dla 22

Pese tas.

1*80 a 2 
1*30 a 2 
2 a 4 22 
3*50 

48 
1*40 

40
P50a 2*30 
:*75a 3 
6 a 6*50 
5 a 6*50 

10 a 12 
2*75 a 3 50

3*50 a 8

4*50
2*60
S a 12
G a 15
3‘50a 4 

41 a 43

0*80 a 2
0*60
I
0‘80a i'20

3*eo
2
1*80
0*801*20

C'72 
ü'36 
0'18 
(I'12 
Í1 a 
1*20 a 
0*3U a 1*20 
0*40 a 
7 a 

10 a

10
1*40
0*45

1*608
Í4
6*505 

U
8 a 12 
0‘ 15a 0'*30 

32 a 30 
l‘20a l'BÜ 
0*50 n 3 
0*50 a [1*70

[1*60 a i '20 
■0*50 a 0*70 
0‘35a 0*60

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S PR E C IO S
en e! d ía 23. en el din 24. e n e i día en el día 23. en el día 27

Peaetus. Peseta^. Pesetas. Pesetas. Pesetas

l'BOa 2 1*80 a 2 1*80 a 2 
1*30 a 2

! '80a  2 l'8 0a  2 
1*30 a 21*30 a 2 1*30 a 2 P30a 2

2 a 4 2 á 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
2á 22 22 22

3*50
22

3*50 3*50 3*50 3*50
48 48 48 48

P40
48

1*40 1*40 1*40 P40
40 10 40 40 4ü
1*50 a 2'30 1*50 a 2*30 P50a 2‘30 P.lOa 2*30 l'ñOa 2*30 

1*75 a 31*Í5 3 3 P75ñ 3 
6 a 6‘50

1*73 a 3 1*75 a 3
6 a 0*5Q 6 a 6'50 6 a 6*50 6 a 6*50
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a (1*50 5 a fi'5fl

10 a 12 
2*75 a 3'50

10 a 13 tu a 12 
2*75 a 3-50 

>

10 a 12 10 a 12
2*75 a 3*50 2*75 a 3*a0 3*75 a 3*50

3'50a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 ' 3*50 B 8
5 í* • 5 5 5
4*50 4*50 4*50 4*bÜ 4*50
2*60 2*80 2‘ GO 2*(jü 2*60
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
6 a 15 6 a 15 6 a 15 

3*50 a 4
6 a 15 6 a 15

3*30 a 4 3*50 a 4 3̂ 50 d 4 3*50 a 4
41 a 43 41 a 43 41 a 43 41 a 43 41 a 43

0*80 a 2 0*80 a ' 2 O'SO a 2 0*80 a 2 0*80 a 2
O'GO 0*60 Ü*6U

1
0*80 a 1'20

ü̂ íiíJ 0‘6D

0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 6*80 a P20 0*80 «  '.‘20

2'SOa 3'eO 2*50 a 3*G0 2*50 a* 3*60 2*50 a 3*60 2*50 a 3*60
1 a 2 1 a 2 1 a 2 ' 1 a 2 ] a 2
0*80 a PSO 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 0*80 a i *80 

0*70 a 0*80 
0‘8*J a 1*30

(1*80 a 1 *80
0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 Ü'7U a 0‘8U 0'7b a 0*80
0*80 a 1‘2C 0*80 a Í'20 0*80 a l'2ü O'bOa P20

13'75 13*75 13*75 13-75 13*75
0*60 0*60 060 0*60 0*60
6' a 9 6 a n 6 a 9 P a 9 6 *a 0

0*72 3*72 0*72
0*36

0*72 ’ 0*72 ’
0‘3£ Ü‘ 36 , 0*36 0*36
0'1,8
o‘ :2

0*18 0*18 0*18
0*12

0*18
0*12 0*12 0*12

0 a 10 8 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 
P20 a 1*401*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 pao a 1*40

0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 0*36 a 0*45 0*30 a 0*15 0*30 a 0*45
l “20 1*20 1*20 1*20 1*20
Ü‘4Ca l'GO 0*40 a PGO ó‘40 a 1‘60 0*40 a POO 0*40 a 1*60
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8

10 a II 10 a 14 to a 14 10 a 14 10 a 14
5 a 6*50 5 a 6'50 ^ a 6̂ 50 5 d 6‘5G 5 a 6*50

14 14 14 14 14
8 a 12 
0*15 a OTO

8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
O 'iGa 0*20 0*15 a 020 0*15 a 0*20 0 15 a 0*20

32 H 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36
l'20n  1‘6j 1*20 a reo 1*20 a PSO PSO a 1*80 P20 a 1 80
(1*50 a 3 0*50 a 3 ü'50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0*50 a 6*70 0*50 a O'TO 0*50 a 0-70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70

0*60 a ¡'20 (l‘(iOa 1*20 
0*50 a 0'7Ü

0*60 a 1*20 
0*50 a 0*70

0*60 a 1*20 0*60 a P90
0*50 a 0*70 0*50 a 0'70 O'.tO b 0*70
0*35 a O'GO 0*35 a 0*60 0*35 a O'GO 0*35 a 0‘G0 0*35 a Ü'60

'Tt
i
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Tarifa del cok en la Fábrica de &as.— Precios a 
del 1 de noviembre de 1918.

parti■r

En fábrica. A  dom ic ilio

Para usos daméeticoa. Pesetas, Pesetas.
-

Cok sin partir. .Saco de 40 kilos........ 5'20 5‘50
Cok clasificado números 0 y I. Saco

de 40 kilos....................................... 5*70 ' 6
Carhomlla. Saco de 40 kilos.............. 4*60 4*90

Para uso» induEtrialee y calefacoisnes.

Cok .sin partir. Tonelada................... 137*50 >
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada.......................... 151*25 » '
Cok partido luini. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ....................... 151 ‘25 >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros, To-

nelada............................... ............. 121 »

l̂ íi Eí'ihricíí tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda conliaiiza.

Se sirve ai peso desde 1.000 kilogi amos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, pai'a 
su Comprobación ai ser entregados al consumidor.

f,os sacos están marcados con la palabra GAS y van 
ptovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos'si no fuesen precintados.

Se J'ecomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Precios azúcar, —ilaal ordan de 13 de octubre de 1920
(«Gaceta» del 14),

Pesetas.

, En fábrica, 100 kilogramo.s.,
En almacén, íd . id .................... ..

'  A l Jelall, íd. íd ..............................

, 250. 265. 280
1 En fábrica, íd. í d ....................... ..
] En almacén, id . íd ..................... ..
< Al detall, fd. íd ..............................

. 280. 295, 310

Blanquilla.. . . 

Cuadradillo. .

Despachos reguladores.

Lista íie ayUi.utos y precios a que se expenden,

■ Pesetas.

Aceite, litro........................     ]*70
.Arroz, kilogramo................................................... 0*70
Azúcar, id .................... .......................  1 ‘50
Garbanzos, fd ........................................................  1‘30
ludias blancas, id .....................    O'SO
Idem pintas, id.............................  0'80
Léntejfis, id .....................   0‘70
Ikitatas-, id ............................................................. 0‘ 10

Las lloras de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artícnlos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

.Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, v patatas, diez kilos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria y Comercio de 28 de febrero de 1921 (»G-aceta» de 1

de marzo).
Pí.setíis.

il.'irina de trigo, en fábrica y envase incluido, ÍOO 
kilogramos.........................................................  7Q

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
' de marzo y 18 de julio de 1921.

P̂esetas,
Pan candeal, pieza de iin kilogramo ............... .. . 0*72
Idem, id. de 500 gramos................................. ............... 0*36
Idem, id. de 250 id........................................................... 0 ‘18
ídem, id, de flama de 125 id.........................................  OTO

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Real orden de 7  de 

• marzo de 1918,  , Pesetas.
Ari üz blanco corriente, 100 kilogramos...............  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real 
orden de 13 de enero de 1919 (cGaceta* del IS ). ,

Pesetaa.
Aceites finos, artoba de 11 kiios y medio. ...........  17*50
ídem corrientes, id. id. id............ .......................... . . 15
ídem industriales, fd, íd. id......................................... T 3 ‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr, G-obernador civil 

. da 2S de marzo de 1920. pesetas.
Aceite, litro................................... ..................................  U50

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 da mayo de 1919 («Gaceta» del 1 3 ).
Peseta».

En fábrica, al por maj or, sin envase, hectolitro., 115 
En los depósitos establecidos eii Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectólitro......................  125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,— Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe 

setas metro cúbiyo.

Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
4 e  Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,  peseta».
Patatas iiolandesas al por m a y o r ,  100 kilo­

gramos ............... -...............................  .........................  26
Idem id. al detallista, id. íd.......................................... 30
Idem blancas al por mayor, íd, íd.............................. 18
Idem íd. al detallista, íd. íd............... .......................... 22

CEMEHTERIOS

Inhumaciones desde el 13 al W de agosto de 192Í, y en Igual 
periodo del quinquenio anterior.

C E M E N T E R IO S
. I N H U M A C I O N E S

T-------
Í92U im . tm . m!8. m7.

Nuestra Señora de Ip A lm ádena___ 201 237 976 275 ¡39 930
San Justo ................. * .................... ■3 9 5 e 4 5
San Lor&nzo ............... 13 7 14 . 14 1 7
Santa M aría ......................................... 5 2 1 4 7 7
San Isidru ............................................ 9 9 4 2 I 3
C iv il................. ..................................... 4-- ■ 1 4 3 1

298 251 300 305 915 953

F e to s  inhumados en el de Nuestra
Señora de la A im u den a ................. 30 9! 14 24 18 35

I m - p r o n t « .  ^ Z L u x i lo lp i t l .


